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LEY PROVINCIAL N° 605

Sancionada el día 27 de Noviembre
de 2003.-
Promulgada el día 22 de Diciembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR SAN-
CIONADA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- La provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, adhiere a la Ley nacional
N° 23.634, de promoción de la
cunicultura.
Artículo 2°- Establécese a la Subse-
cretaría de Recursos Naturales, de-
pendiente de la Secretaría de Planea-
miento y Desarrollo, como el orga-
nismo provincial encargado de la apli-
cación de la presente. Artículo 3°.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo pro-
vincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE
2003

--- 0 ---

GUZMAN

DECRETO N° 2854 22-12-03

Téngase por Ley N° 605,
Cómuniquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincial y archívese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

LEY PROVINCIAL N° 606

Sancionada el día 27 de Noviembre
de 2003.-
Promulgada el día 22 de Diciembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR SAN-
CIONADA CON FUERZA DE

LEY:

CAPÍTULO I
DEL OBJETO

Artículo 1°- Institúyese por la pre-
sente el marco normativo relativo
a la conformación y funcionamiento
del Consejo Provincial de
Concertación y Gestión de Políti-
cas y Programas Sociales.
Artículo 2°- El Consejo Provincial
de Concertación y Gestión de Po-
líticas y Programas Sociales cons-
tituye el marco institucional me-
diante el cual deberá informarse y
monitorearse tódo programa o ac-
ción de asistencia social que, con
fondos públicos de origen interna-
cional, nacional, provincial o mu-
nicipal, se lleve adelante en el ám-
bito de la provincia de Tierra del
Fuego. Serán sus objetivos: a)
Optimizar los recursos existentes
destinados a la asistencia social de
los sectores más desprotegidos de
la población, articulando y com-
plementando las acciones del Go-
bierno de la Provincia, los Muni-
cipios y las instituciones civiles
relacionadas a la problemática; b)
establecer un ordenamiento de ro-
les, atribuciones y mecanismos de
acción de los organismos provin-
ciales y municipales con compe-
tencia en la problemática social
dentro de un mismo territorio, a
efectos de evitar la superposición
de esfuerzos y recursos públicos,
racionalizando las estructuras y los
procesos administrativos corres-
pondientes; c) promover y arti-
cular la gestión de proyectos so-
ciales que tiendan a fortalecer los
lazos familiares y vecinales en las
comunidades locales, posibilitan-
do al mismo tiempo la generación
de recursos humanos, técnicos, fi-
nancieros y materiales destinados
a la asistencia social y promoción
social; d) generar, ordenar y sis-
tematizar un sistema de informa-
ción y registro único de benefi-
ciarios actuales y potenciales de
programas sociales, a través de
una base de datos que, sin vulne-
rar la privacidad y reserva perti-
nentes, permita articular la labor
de las distintas organizaciones e
instituciones dedicadas a la asis-

tencia social; e) generar y difun-
dir por medios masivos de comu-
nicación, información periódica
sobre los programas en ejecución,
los precios y volúmenes de bienes
y servicios adquiridos para su im-
plementación y las características
de la población beneficiada por los
mismos; f) realizar el monitoreo,
seguimiento y control de todo pro-
grama o acción destinada a la asis-
tencia social que se realice en el
ámbito de Tierra del Fuego; g) ase-
gurar un marco de transparencia,
ecuanimidad, eficacia y eficiencia
en la aplicación de programas de
asistencia social que, con fondos
públicos de cualquier origen, se
implemente en la provincia de Tie-
rra del Fuego.
Artículo 3°- A los efectos de la
presente norma, entiéndese como
programa o acción de asistencia
social a toda acción que contem-
ple transferencia de recursos pú-
blicos financieros, técnicos o ma-
teriales a personas y /o familias de
la comunidad local, en procesos de
asistencia directa frente a necesi-
dades humanas básicas insatisfe-
chas de los sectores sociales más
vulnerables o desprotegidos.

CAPITULO II

DE SU CONFORMACIÓN

Artículo 4°- El Consejo Provin-
cial, creado por aplicación del
artículo 1°, estará conformado
por los organismos o reparticio-
nes centralizadas, descentraliza-
das o autárquicas provinciales,
municipales o comunales de la
Provincia con responsabilidad
en la aplicación de programas o ac-
ciones de asistencia social, como
miembros obligatorios, así como
por las instituciones religiosas,
gremiales, empresarias, consejos
profesionales competentes o aso-
ciaciones civiles sin fines de lucro
que cuenten con personería jurídi-
ca que manifiesten su voluntad de
incorporarse como miembros
adherentes, de acuerdo a lo que al
efecto determine el Reglamento in-
terno que dicte el propio Consejo.
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CAPÍTULO III

DE LA ARTICULACIÓN CON
LOS MUNICIPIOS Y COMUNAS

Artículo 5°- La obligación, por
parte de los Municipios y Comu-
na de la Provincia, de informar,
implementar y monitorear todo
programa o acción de asistencia
social dentro del ejido urbano co-
rrespondiente a través del Conse-
jo Provincial de Concertación y
Gestión de Políticas y Programas
Sociales, estará condicionada a la
adhesión que los mismos realicen
a la presente norma, por medio de
la ordenanza de adhesión que se
sancione y promulgue en cada
caso.
Artículo 6°-  La transferencia de
todo recurso financiero, material o
técnico destinado a la ejecución de
programas o acciones de asisten-
cia social desde la jurisdicción na-
cional o provincial hacia los muni-
cipios o comunas estará condicio-
nada a la adhesión que los mismos
realicen a la presente norma.

CAPÍTULO IV

DE SU FUNCIONAMIENTO

Artículo 7°- El Consejo Provincial
de Concertación y Gestión de Po-
líticas y Programas Sociales ten-
drá las siguientes características de
funcionamiento: a) Funcionará
como un órgano consultivo, hono-
rario y permanente; b) sesionará
periódicamente en cada ciudad o
comuna de la Provincia donde se
implementen programas o accio-
nes de asistencia social, conforme
se establezca en el Reglamento in-
terno; c) actuará como consejo con-
sultivo obligatorio de referencia
para la implementación de progra-
mas de asistencia social. En tal sen-
tido, el Consejo se constituye
como un órgano de control de ges-
tión y evaluación de proyectos y
programas sociales, y en ningún
caso en organismo de aplicación de
los mismos; d) sus deliberaciones
tendrán por objeto coordinar, di-
fundir y compatibilizar las accio-
nes y programas que cada organis-
mo o institución miembro pudiera
implementar en forma individual o
interinstitucional. A tales efectos,
podrá realizar sugerencias o reco-
mendaciones a cualquiera de sus
miembros, las que no serán de
cumplimiento obligatorio. En tal
sentido, cada institución conserva-
rá su autonomía y responsabilidad
sobre patrimonio, recursos y nor-
mas de procedimiento, aunque es-
tará obligada a proporcionar al
Consejo toda información que pu-
diera solicitársele relacionada con
la utilización de fondos públicos
en programas o acciones de asis-
tencia social, así como expresar
por escrito y en el marco de la de-
bida razonabilidad, las fundamen-

tos por los que decida no hacer
lugar a tales recomendaciones o
sugerencias;
Artículo 8°- Los programas o ac-
ciones que por su naturaleza de-
ban informarse y gestionarse a tra-
vés del Consejo creado por aplica-
ción de la presente, deberán for-
mularse teniendo en cuenta su apli-
cación territorial en cada ejido ur-
bano. En tal sentido, y a efectos
de viabilizar y optimizar el fun-
cionamiento del Consejo, los miem-
bros adherentes se integrarán de
acuerdo a su ejido urbano de com-
petencia e intervención, participan-
do en las reuniones que se realicen
en cada distrito para tratar las ac-
ciones o programas que se
implementen en cada caso.
Artículo 9°- El Consejo dictará su
propio Reglamento interno, en
base a los siguientes lineamientos
mínimos obligatorios deberá: a) Es-
tablecer criterios de simplicidad
administrativa, claridad y veraci-
dad en la información que, como
consejo o a través de cualquiera de
sus miembros, genere en el cum-
plimiento dé sus fines; b) conte-
ner mecanismos de evaluación de
gestión de cada uno de sus miem-
bros, a efectos de poner en marcha
las disposiciones del Capítulo V
para los miembros obligatorios y/
o resolver sobre la aceptación o
permanencia en su seno de los
miembros adherentes; c) permitir
y promover la participación de las
distintas instituciones comprendi-
das en el artículo 4° con actividad
en las ciudades o comuna de la Pro-
vincia que, cumpliendo los requi-
sitos establecidos en la presente,
deseen integrarlo en cada distrito;
d) establecer una secretaría ejecu-
tiva, que deberá rotar periódica-
mente entre los miembros obliga-
torios con competencia en cada
distrito, quien deberá coordinar el
funcionamiento operativo y admi-
nistrativo del Consejo; e) facilitar
y promover la difusión de todos
los programas y acciones que se
canalicen a través del Consejo, así
como de toda información dispo-
nible relativa a su implementación
que no afecte la privacidad de las
familias o personas beneficiarias
por los mismos.

CAPÍTULO V

DE LAS SANCIONES POR
INCUMPLIMIENTO

Artículo 10°- El incumplimiento
de las disposiciones contenidas en
el artículo 2° de la presente, res-
pecto a la obligatoria información
y monitoreo de cualquier progra-
ma o acción de asistencia social con
afectación de recursos públicos de
cualquier naturaleza y origen a tra-
vés del Consejo Provincial de
Concertación y Gestión de Políti-
cas y Programas Sociales, hará in-
currir al funcionario o funcionarios

políticos responsables del organis-
mo o repartición correspondiente en
incumplimiento de los deberes de
funcionario público, en los términos
del artículo 248 del Código Penal.
Artículo 11°- El incumplimiento
por parte de cualquier miembro
obligatorio del Consejo Provincial
de Concertación y Gestión de Po-
líticas y Programas Sociales de la
obligación de proporcionar al mis-
mo toda información que pudiera
solicitársele, así como de expresar
por escrito y en el marco de la de-
bida razonabilidad los fundamen-
tos por los que decida no hacer
lugar a las recomendaciones o su-
gerencias que el referido Consejo
le efectúe en el cumplimiento de
sus objetivos, establecidos en el ar-
tículo 7° de la presente. hará incu-
rrir a los funcionarios políticos res-
ponsables del organismo o repar-
tición correspondiente en mal des-
empeño de los deberes de funcio-
nario público, en los términos del
artículo 248 del Código Penal.
Artículo 12°- Toda persona física
o jurídica, del derecho público o
privado, que tomara conocimiento
de presuntos incumplimientos a la
presente norma, de acuerdo a las
disposiciones de los artículos 10
y/u 11 de la misma, estará obliga-
do a presentar la debida denuncia
ante el Juzgado provincial compe-
tente del Poder Judicial provincial,
en los términos del artículo 162 del
Código Procesal Penal de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

CAPÍTULO VI

DE LAS CLAÚSULAS
TRANSITORIAS

Artículo 13°- Otórgase un plazo
máximo de noventa (90) días corri-
dos para la conformación del Conse-
jo creado por aplicación del artículo
1°. Vencido ese plazo, serán de apli-
cación las disposiciones contenidas
en el Capítulo V de la presente.
Artículo 14°- Invítase a los Munici-
pios y Comuna de la provincia de
Tierra del Fuego, dentro de los cinco
(5) días siguientes a su promulgación,
a adherir a la presente norma.
Artículo 15°- Toda red o articulación
de instituciones públicas y privadas
dedicadas a la promoción o asisten-
cia social que estuviera funcionando
en cualquiera de las ciudades o co-
muna de la Provincia a la fecha de
promulgación de la presente norma,
deberá ser invitada por los miembros
obligatorios del Consejo Provincial
de Concertación y Gestión de Políti-
cas y Programas Sociales a efectos
de integrar el mismo a las institucio-
nes y organizaciones parte de la re-
ferida red, que cumplan con los re-
quisitos establecidos al efecto, den-
tro de los treinta (30) días corridos
siguientes a su promulgación.
Artículo 16°- A los fines de cumpli-
mentar los objetivos definidos en el
inciso h) del artículo 2°, bajo crite-

rios que permitan articular tal acción
con los sistemas de información uti-
lizados por los miembros obligato-
rios del Consejo, deberá asegurarse
la continuidad del sistema de identi-
ficación de beneficiarios actuales y
potenciales de programas sociales que
los referidos miembros tienen en vi-
gencia.
Artículo 17°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 27 DE  NOVIEMBRE DE
2003.

GUZMAN

DECRETO N° 2855 22-12-03

Téngase por Ley N° 606,
Cómuniquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincial y archívese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

LEY PROVINCIAL N° 607

Sancionada el día 27 de Noviembre
de 2003.
Promulgada el día 22 de Noviembre
de 2003

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

TITULO I

REQUISITOS DEL EJERCICIO
PROFESIONAL

Artículo 1°- El ejercicio de la profe-
sión de abogado en la provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, se regirá por las
prescripciones de la presente Ley
y, subsidiariamente, por las normas
de los Códigos de procedimientos
provinciales y demás leyes que se
dicten en su consecuencia. La pro-
tección de la libertad y dignidad de
la profesión del abogado forma par-
te de las finalidades de esta Ley y
ninguna de sus disposiciones podrá
entenderse en un sentido que las
menoscabe o restrinja.
Artículo 2°- Los Colegios Públicos
de Abogados, uno por cada Distrito
judicial provincial, tendrán a su car-
go el gobierno y administración de
la matrícula de abogados, de confor-
midad con lo dispuesto en el artícu-
lo 71 de la presente Ley.
Artículo 3°- Para ejercer la profe-
sión de abogado en jurisdicción de la
provincia de Tierra del Fuego se re-
quiere:
a) Poseer título universitario
habilitante expedido por autoridad
competente;
b) hallarse inscripto en la matrícula;
c) haber jurado ante el Colegio Pú-
blico de Abogados correspondiente
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al Distrito judicial de su domicilio
en Tierra del Fuego;
d) no encontrarse incurso en las in-
compatibilidades o impedimentos
previstos en el siguiente artículo.
Artículo 4°- No se podrá ejercer la
profesión de abogado y procurador
en la provincia de Tierra del Fuego
en los siguientes casos:
a) Por incompatibilidad:
1- El Gobernador, Vicegobernador,
ministros, secretarios, legisladores y
los funcionarios responsables de
entes autárquicos y descentraliza-
dos de la Provincia, intendentes
municipales, concejales y demás
funcionarios públicos que por Cons-
titución Nacional o Provincial, Ley
nacional o provincial, Carta Orgáni-
ca Municipal u ordenanza, tengan
prohibido el ejercicio de la profe-
sión, mientras dure el ejercicio de su
mandato;
2- los magistrados, funcionarios, y
empleados judiciales de cualquier
fuero y jurisdicción; los que se, des-
empeñen en el Ministerio Público;
Fiscal de Estado, titular y adjunto;
los integrantes de tribunales admi-
nistrativos, excepto cuando el ejer-
cicio profesional resulte una obliga-
ción legal, representando o patroci-
nando al Estado nacional, provin-
cial, o municipal;
3- los magistrados y funcionarios de
los tribunales municipales de faltas;
4- los abogados jubilados como ta-
les, cualquiera sea la jurisdicción
donde hayan obtenido la jubilación,
en la medida dispuesta por la legis-
lación previsional que les sea apli-
cable;
5- los magistrados y funcionarios
judiciales jubilados como tales, li-
mitándose la incompatibilidad a la
actuación ante el fuero al que
hubieren pertenecido y por el tér-
mino de cuatro (4) años a partir de
su cese;
6- los abogados que siendo escriba-
nos posean un registro notarial en la
Provincia, bajo los alcances com-
prendidos por la Ley provincial N°
286 o la que en el futuro la modifi-
que o sustituya, o bajo dependencia
de entidades públicas;
7- los abogados que ejerzan las pro-
fesiones de contador público, mar-
tillero o cualquier otra considerada
auxiliar de la Justicia, limitándose la
incompatibilidad a la actuación ante
el tribunal o juzgado en que hayan
sido designados como auxiliares de
la Justicia, y mientras duren sus fun-
ciones.
b) Por especial impedimento:
1- Los suspendidos en el ejercicio
profesional por los Colegios Públi-
cos que crea esta Ley;
2- los excluidos de la matrícula pro-
fesional, tanto en la provincia de
Tierra del Fuego como en cualquier
otra de la República, por sanción
disciplinaria aplicada por el Colegio
o por los organismos competentes
de las provincias y/o ciudad autó-
noma de Buenos Aires mientras no
sean objeto de rehabilitación.

Artículo 5°- Los abogados compren-
didos en las incompatibilidades del
artículo anterior deberán comunicar
fehacientemente tal circunstancia al
Consejo Directivo, dentro de los diez
(10) días posteriores a la produc-
ción del hecho. Asimismo deberán
informar la causal y el lapso de su
duración, de lo que se tomará debida
nota en la matrícula. La omisión de
la denuncia mencionada lo hará pa-
sible de la sanción prevista en la pre-
sente Ley. No obstante lo expuesto,
podrán actuar en causa propia o en
la de su cónyuge, ascendiente o des-
cendiente consanguíneo en línea rec-
ta, pupilo o adoptado, así como tam-
bién en las que sean inherentes a su
cargo o empleo, pudiendo devengar
honorarios conforme a las leyes.

TITULO II
CAPITULO I

JERARQUÍA DEL ABOGADO.
DEBERES Y DERECHOS

Artículo 6°- Son deberes específi-
cos de los abogados, sin perjuicio de
otros que se señalen en leyes espe-
ciales, los siguientes:
a) Observar fielmente la Constitución
Nacional, Provincial y la legislación
que en su consecuencia se dicte;
b) tener estudio o domicilio consti-
tuido dentro del radio de la jurisdic-
ción provincial donde ejerza su pro-
fesión;
c) comunicar al Colegio todo cam-
bio de domicilio que efectúen, así
como también la cesación o reanu-
dación de sus actividades profesio-
nales;
d) comportarse con lealtad, probi-
dad y buena fe en el desempeño pro-
fesional;
e) observar con fidelidad el secreto
profesional, salvo autorización fe-
haciente del interesado;
f) abonar el monto que fije la Asam-
blea de Matriculados del Colegio
donde se encuentra matriculado en
concepto de inscripción de la matrí-
cula y la cuota mensual que fije la
misma en concepto de pago de la
matrícula anual.
Artículo 7°- Son derechos específi-
cos y exclusivos de los abogados
matriculados, en ejercicio de la ma-
trícula y en ejercicio de la profesión,
los siguientes:
a) Evacuar consultas jurídicas y per-
cibir remuneración no inferior a las
establecidas en las leyes arancela-
rias;
b) defender, patrocinar y represen-
tar judicial y extrajudicialmente a sus
clientes;
c) guardar el secreto profesional;
d) comunicarse libremente con sus
clientes respecto de los intereses
jurídicos de éstos, cuando se hallaren
privados de su libertad;
e) la inviolabilidad de su estudio pro-
fesional, en resguardo de la garantía
constitucional de la defensa en jui-
cio. Se establece expresamente la
prohibición de allanamiento de los

estudios jurídicos y/o la interven-
ción judicial de los teléfonos de los
mismos;
f) elegir a un matriculado en ejerci-
cio de la matrícula y de la profesión
como representante ante el Consejo
de la Magistratura.
Artículo 8°- El abogado en el ejerci-
cio profesional estará equiparado a
los magistrados judiciales en cuanto
al trato, consideración y respeto que
se le debe. Sin perjuicio de las san-
ciones penales que pudieren corres-
ponder a quien no observara esta
norma, el abogado afectado tendrá
derecho a efectuar una reclamación
ante el superior jerárquico del infrac-
tor que deberá tramitarse
sumariamente. Además el afectado
deberá comunicar de inmediato al
Colegio cualquier violación de la pre-
sente norma, quien podrá constituir-
se en parte de dichas actuaciones.
Artículo 9°- Sin perjuicio de los de-
rechos que les acuerden las leyes, es
facultad de los abogados en el ejerci-
cio de su profesión requerir a las
entidades públicas información con-
cerniente a las cuestiones que se les
haya encomendado y asimismo te-
ner libre acceso personal a archivos
y demás dependencias administra-
tivas en las que existan registros de
antecedentes. Se exceptúan de esta
disposición las informaciones, regis-
tros y archivos cuyas constancias
se declaren reservadas por disposi-
ción legal, en cuyo caso el abogado
deberá requerir el informe por inter-
medio del juez de la causa.
Artículo 10°- En dependencias
policiales, penitenciarias u organis-
mos de seguridad, deberán
proporcionarse al abogado los infor-
mes que éste requiera respecto de
los motivos de detención de cual-
quier persona y el nombre del Juez
a cuyo cargo se hallare la causa. Di-
cho informe deberá ser proporcio-
nado por escrito y/o verbalmente,
por intermedio del funcionario de
mayor jerarquía existente al momen-
to del requerimiento. No podrán es-
tablecerse horarios para evacuar ta-
les pedidos, a cuyo efecto se consi-
deran hábiles las veinticuatro (24)
horas del día y todos los días del
año. La sola exhibición de la creden-
cial otorgada por el Colegio es re-
quisito suficiente para acreditar la
condición de abogado.
Artículo 11°- Con la sola exhibición
de la credencial profesional, el abo-
gado podrá examinar, compulsar y
retirar copias a su costa de libros,
registros, actuaciones judiciales y
administrativas nacionales, provin-
ciales y municipales y de registros
notariales cuya publicidad no se en-
cuentre prohibida por las leyes que
rigen el procedimiento o el acto
registral.
Artículo 12°- Queda expresamente
prohibido a los abogados:
a) Representar, patrocinar y/o ase-
sorar simultáneamente o sucesiva-
mente en una misma causa, intere-
ses opuestos;

b) ejercer la profesión en procesos
en cuya tramitación hubiera inter-
venido anteriormente como juez de
cualquier instancia, secretario o re-
presentante del Ministerio Público;
c) autorizar el uso de su firma o nom-
bre a personas que, sin ser aboga-
dos, ejerzan actividades propias de
la profesión;
d) publicar avisos que induzcan a
engaño u ofrecer ventajas que resul-
ten violatorias de las leyes en vigor,
o que atenten contra la ética profe-
sional;
e) recurrir directamente, o por ter-
ceras personas, a intermediarios re-
munerados para obtener asuntos;
f) disponer la distribución o partici-
pación de honorarios con personas
que carezcan de título habilitante
para el ejercicio profesional;
g) asegurar al cliente el éxito del plei-
to;
h) retener indebidamente documen-
tación perteneciente a sus clientes o
demorar injustificadamente la entre-
ga de dinero o valores y siempre que
sean requeridos en forma fehaciente
y expresa y corresponda su devolu-
ción.
Artículo 13°- Ningún juez de la Pro-
vincia, podrá ordenar el allanamien-
to a los Estudios jurídicos de los
abogados, ni la intervención de sus
teléfonos, ni de su correspondencia,
ni de sus comunicaciones o bases
informáticas, siempre que se trate
dé causas relacionadas con el ejerci-
cio de su profesión. En caso de ser
objeto el profesional de una impu-
tación penal a título personal, las
medidas mencionadas podrán reali-
zarse con la previa comparecencia
de dos (2) representantes del Cole-
gio correspondiente, el que será no-
tificado fehacientemente en la per-
sona de su presidente de la medida
dispuesta, indicando fecha, lugar,
hora y Estudio jurídico. Los repre-
sentantes del Colegio presenciarán
la medida judicial, a los efectos de
salvaguardar el secreto profesional
del abogado afectado, debiendo ver-
sar la medida judicial sobre cuestio-
nes concretas, especificando en la
manda judicial la información o do-
cumentación requerida por el Juez.
Dichas medidas judiciales serán
diligenciadas personalmente por el
Juez, no pudiendo ser reemplazado
por otro funcionario de menor jerar-
quía, bajo pena de nulidad.

TITULO III
MATRICULA

INSCRIPCIÓN EN LA
 MATRICULA

Artículo 14°- La matrícula será ad-
ministrada por los Colegios Públi-
cos de Abogados de cada Distrito
judicial provincial, de conformidad
con lo dispuesto en la presente nor-
ma.
Artículo 15°- La solicitud de ins-
cripción en la matrícula será presen-
tada al Colegio Público de Aboga-
dos correspondiente al Distrito ju-
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dicial provincial del domicilio real
del peticionante el que, en un plazo
de diez (10) días hábiles, procederá
a elevar la misma al Superior Tribu-
nal de Justicia de la Provincia, jun-
tamente con la documentación acom-
pañada, previa verificación del cum-
plimiento de los requisitos formales
exigidos por el artículo 17 de la pre-
sente Ley, y si no se encuentra al-
canzado por alguna de las incompa-
tibilidades previstas en la normati-
va vigente. La intervención del Su-
perior Tribunal de Justicia, será por
el plazo previsto en el artículo 71
de la presente Ley.
Artículo 16°- El Superior Tribu-
nal de Justicia, verificará si el
peticionante reúne los requisitos
exigidos por la presente Ley y, a
tal fin, procederá a realizar todos
los pedidos de informes pertinen-
tes tanto a la universidad que ex-
pidió el Título académico, como
asimismo a los Colegios Públicos
de Abogados del país en donde
tenga o haya tenido matrícula, y a
los registros públicos pertinentes
a los fines de corroborar la auten-
ticidad de la documentación acom-
pañada por el peticionante, como
asimismo los extremos exigidos
por la ley. Asimismo requerirá por
intermedio de la Secretaría de Su-
perintendencia los antecedentes
del peticionante al Registro Na-
cional de Reincidencia Criminal a
los fines del cumplimiento de los
recaudos de la presente Ley. La
intervención del Superior Tribu-
nal, será por el plazo previsto en
el artículo 71 de la presente Ley.
Artículo 17°- Para inscribirse en
la matrícula de los Colegios que
por esta Ley se crean, se requie-
re:
a) Acreditar la identidad perso-
nal; b) presentar Título de aboga-
do expedido y/o reconocido por
autoridad nacional competente
con sus respectivas legalizaciones
y certificaciones de los Ministe-
rios de Educación y del Interior
de la Nación;
c) presentar certificado de buena
conducta;
d) denunciar el domicilio real y
constituir uno dentro de la juris-
dicción del Colegio Público de
Abogados en que se pretenda ma-
tricular;
e) presentar una declaración jura-
da de no estar afectado por nin-
guna de las incompatibilidades o
impedimentos referidos en el ar-
tículo 4° de la presente Ley;
f) abonar las sumas que establez-
ca la Asamblea de Matriculados
del Colegio donde se pretende ma-
tricular, en concepto de inscrip-
ción a la matrícula;
g) prestar juramento profesional
ante el Colegio.
Artículo 18°- La solicitud de ins-
cripción a la matrícula, una vez
cumplidos los trámites  exigidos
en los artículos 15, 16 y 17 de
esta Ley, será publicada por el

Colegio Público de Abogados co-
rrespondiente, por el lapso de
treinta (30) días corridos, en la
sede del mismo, y en los edificios
donde funcione la Justicia provin-
cial, a los fines de la presentación
de oposiciones fundadas en la in-
observancia de algunos de los re-
quisitos que exige la presente Ley.
El Colegio correspondiente eva-
luará las oposiciones presentadas,
debiendo expedirse dentro de los
diez (10) días hábiles posteriores
a la presentación. La falta de re-
solución dentro de dicho plazo,
implicará tener por aceptada la
solicitud del peticionante.
Artículo 19°- El rechazo del pe-
dido de inscripción sólo podrá fun-
darse en el incumplimiento de al-
guno de los requisitos previstos
en la presente Ley, y deberá ser
decidido por el voto como míni-
mo de los dos tercios (2/3) de los
miembros del Consejo Directivo.
En caso de denegator ia,  e l
peticionante interesado podrá in-
terponer recurso de apelación
ante el Superior Tribunal de Jus-
ticia de la Provincia. Dicho recur-
so deberá ser deducido y fundado
dentro de los diez (10) días hábi-
les siguientes a la correspondien-
te notificación. El recurso se con-
cederá al solo efecto devolutivo.
El Superior Tribunal dará trasla-
do por cinco (5) días hábiles al
Colegio. Vencido ese plazo, el Tri-
bunal resolverá la apertura a prue-
ba por veinte (20) días, si hubiera
sido solicitada por el apelante y
se considerara procedente la mis-
ma. Concluida la substanciación
del recurso o vencido el período
de prueba, el Superior Tribunal
dictará resolución dentro de los
treinta (30) días hábiles posterio-
res, que serán improrrogables.
Artículo 20°- Será condición in-
dispensable y necesaria para ob-
tener la matrícula, la jura del pro-
fesional que se encuentre en con-
diciones, ante el Colegio de Abo-
gados del Distrito judicial corres-
pondiente, estableciéndose que
dicha jura será realizada al menos
cuatro (4) veces en el año confor-
me el calendario que establezca
cada Colegio.
El profesional prestará juramen-
to ante el Presidente del Colegio
Público de Abogados, de desem-
peñar su profesión con dignidad,
decoro, probidad y con sujeción a
las normas legales y éticas de la
presente Ley, procurando la recta
aplicación del Derecho, conforme
a la Constitución Nacional y Cons-
titución Provincial.
Artículo 21°- Una vez efectuada
la jura por el profesional y comu-
nicada dicha circunstancia al Su-
perior Tribunal de Justicia, éste
le extenderá en forma inmediata
el número de matrícula profesio-
nal correspondiente y su creden-
cial.
Artículo 22°- El Colegio Público

de Abogados de cada Distrito, en-
tregará al matriculado la creden-
cial a que se refiere el artículo an-
terior, la que contendrá su foto-
grafía, número de documento de
identidad, domicilio legal y núme-
ro de matrícula. Contendrá asi-
mismo en su reverso la transcrip-
ción de los artículos 8° y 9° de
esta Ley.
Artículo 23°- Cada uno de los Co-
legios tendrá a su cargo la actualiza-
ción de la matrícula de abogados,
debiendo comunicar las modificacio-
nes que se operen en la misma al
Superior Tribunal de Justicia.
Artículo 24°- Los abogados matri-
culados que con posterioridad a la
inscripción, incurran en alguna de las
incompatibilidades especificadas en
el artículo 4° podrán reincorporarse
a la matrícula al cesar las causas de
incompatibilidad allí enunciadas.

TITULO IV
COLEGIACION DE ABOGADOS

CAPITULO I
CREACION DE LOS

COLEGIOS
DENOMINACION.

MATRICULACION. PERSONE-
RIA

Artículo 25°- Créanse en la provin-
cia de Tierra del Fuego, dos Cole-
gios de Abogados, los que se deno-
minarán Colegio Público de Aboga-
dos de Río Grande y Colegio Públi-
co de Abogados de Ushuaia, los cua-
les controlarán el ejercicio de la pro-
fesión de abogado ajustándose a las
disposiciones de la presente Ley.
Los Colegios Públicos de Abogados
que se crean por medio de la presen-
te funcionarán con el carácter, dere-
chos y obligaciones de las personas
jurídicas de derecho público no es-
tatal. Sin perjuicio de las remisiones
especiales, la actuación de cada uno
de los Colegios a que se refiere al
ejercicio del cometido administrati-
vo que esta Ley le habilita, se regirá
observando supletoriamente la Ley
provincial N° 141 de Procedimien-
tos Administrativos.
Prohíbese el uso, por asociaciones o
entidades particulares que se cons-
tituyan en lo sucesivo, de la deno-
minación Colegio Público de Abo-
gados de Río Grande y Colegio Pú-
blico de Abogados de Ushuaia u otras
que por su semejanza puedan indu-
cir a confusiones.
Artículo 26°- A los fines de delimi-
tar territorialmente la competencia
de cada uno de los Colegios estable-
cidos por esta Ley se crean dos ju-
risdicciones, la primera cuya cabe-
cera estará en la ciudad de Río Gran-
de, comprenderá la jurisdicción co-
rrespondiente al Distrito Judicial
Norte de la Provincia y la segunda
con cabecera en la ciudad de Us-
huaia, comprenderá al Distrito Ju-
dicial Sur de la Provincia.
Artículo 27°- Serán matriculados al
Colegio Público de Abogados de cada
jurisdicción de la provincia de Tie-

rra del Fuego, los abogados con do-
micilio real en la Provincia que a la
fecha de la sanción de la presente
Ley se encuentren inscriptos en el
registro de la matrícula llevada por
el Superior Tribunal de Justicia de
la Provincia, de conformidad al do-
micilio denunciado que correspon-
da a cada jurisdicción, conforme las
prescripciones de la presente Ley y
los abogados que en el futuro se
matriculen conforme las disposicio-
nes de esta Ley.
La matricula otorgada por los Cole-
gios Públicos de Abogados confor-
me a la presente Ley, deberá mante-
nerse vigente con el pago del arancel
al Colegio Público de Abogados del
domicilio real correspondiente y será
válida en cualquiera de las jurisdic-
ciones.
Artículo 28°- La matriculación im-
plicará el ejercicio del poder disci-
plinario sobre el inscripto, el cual
será ejercido por las autoridades del
Colegio donde se encuentre matri-
culado, y el acatamiento de éste al
cumplimiento de los deberes y obli-
gaciones fijados por esta Ley.

CAPÍTULO II
FINALIDAD. FUNCIONES.
DEBERES Y FACULTADES

Artículo 29°- Los Colegios Públi-
cos de Abogados creados por esta
Ley tendrán las siguientes faculta-
des generales:
a) El gobierno y administración de
la matrícula de los abogados en cada
una de sus jurisdicciones;
b) ejercer el poder disciplinario so-
bre los matriculados de su jurisdic-
ción;
c) defender a los miembros del Co-
legio para asegurarles el libre ejerci-
cio de la profesión conforme a las
leyes, velar por la dignidad y el de-
coro profesional de los abogados y
afianzar la armonía entre ellos;
d) contribuir con el mejoramiento de
la administración de justicia;
e) evacuar las consultas que le sean
requeridas en cuanto a la designa-
ción de los magistrados;
f) dictar normas de ética profesio-
nal, que inexcusablemente deberán
observar los abogados y la aplica-
ción de las sanciones que aseguren
su cumplimiento;

CAPITULO II
FINALIDAD. FUNCIONES.
DEBERES Y FACULTADES

Artículo 29°- Los Colegios Públi-
cos de Abogados creados por esta
Ley tendrán las siguientes faculta-
des generales:
a) El gobierno y administración de
la matrícula de los abogados en cada
una de sus jurisdicciones;
b) ejercer el poder disciplinario so-
bre los matriculados de su jurisdic-
ción;
c) defender a los miembros del Co-
legio para asegurarles el libre ejerci-
cio de la profesión conforme a las
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leyes, velar por la dignidad y el de-
coro profesional de los abogados y
afianzar la armonía entre ellos;
d) contribuir con el mejoramiento de
la administración de justicia;
e) evacuar las consultas que le sean
requeridas en cuanto a la designa-
ción de los magistrados;
f) dictar normas de ética profesio-
nal, que inexcusablemente deberán
observar los abogados y la aplica-
ción de las sanciones que aseguren
su cumplimiento;
g) propender a la creación de un or-
ganismo provincial representativo
de los dos Colegios creados por esta
Ley;
h) colaborar con los Poderes públi-
cos en la elaboración de la legisla-
ción en general;
i) crear una Caja de jubilaciones.
Artículo 30°- Los Colegios Públi-
cos de Abogados tendrán las si-
guientes atribuciones para el cum-
plimiento de sus finalidades:
a) Controlar la matrícula de los abo-
gados ejerciendo el poder discipli-
nario sobre los mismos a través del
Tribunal de Ética y Disciplina, con-
forme a las normas establecidas en
la presente Ley;
b) controlar el efectivo cumplimien-
to de las sanciones disciplinarias
impuestas a los abogados matricu-
lados;
c) cooperar en los estudios de planes
académicos y/o universitarios, y de
cursos jurídicos especiales, realizan-
do o participando en trabajos, con-
gresos, reuniones y conferencias que
hagan a la formación del abogado;
d) promover la creación de una bi-
blioteca jurídica y el otorgamiento
de becas que propicien el estudio y
especialización de las ciencias del
derecho;
e) intervenir como árbitro en las cau-
sas que le sean sometidas, tanto en
cuestiones en que sea parte el Esta-
do, los particulares, o las que se sus-
citen entre profesionales, o entre
éstos y sus clientes;
f) tutelar la inviolabilidad del ejerci-
cio profesional en todos sus órde-
nes, estando investido a esos efec-
tos de legitimación procesal para
ejercitar la acción pública;
g) administrar los bienes y fondos
del Colegio de conformidad a la pre-
sente, al Reglamento interno y, en
especial, conforme al Presupuesto
de Gastos y Cálculos de Recursos
que apruebe anualmente la asamblea
de matriculados.

CAPÍTULO III
ÓRGANOS DE LOS COLEGIOS

CONSTITUCIÓN Y
COMPETENCIA

Artículo 31°- Cada uno de los Cole-
gios Públicos de Abogados creados
por esta Ley, se compondrá de los
siguientes órganos:
a) Asamblea de Matriculados;
b) Consejo Directivo;
c) Tribunal de Ética y Disciplina.
Artículo 32°- El desempeño de to-

dos los cargos será con carácter ad-
honorem. Cuando las necesidades
funcionales lo requieran, el caso se
someterá a la voluntad de la Asam-
blea y ésta fijará los valores por los
servicios.

SECCIÓN I
DE LAS ASAMBLEAS DE

MATRICULADOS

Artículo 33°- Las Asambleas serán
ordinarias y extraordinarias y se
constituirán por todos los profesio-
nales inscriptos en la matrícula, que
tengan regularizado el derecho de
ejercicio profesional.
Artículo 34.- Es competencia de la
Asamblea ordinaria:
a) Sancionar un Código de ética y
sus modificaciones;
b) reunirse, por lo menos una (1)
vez al año, en la fecha y forma que
establezca el Reglamento interno, a
los fines de tratar el siguiente tema-
rio: memoria, balance, presupuesto
de gastos y cálculo de recursos; in-
formes anuales del Consejo Directi-
vo y a del Tribunal de Ética y Disci-
plina;
c) fijar el monto de la inscripción en
la matrícula;
d) fijar el monto de la matrícula anual
y su forma de pago;
e) establecer el monto del derecho fijo
previsto en el artículo 64, inciso f).
Artículo 35°- La Asamblea extraor-
dinaria se reunirá cuando lo dispon-
ga el Consejo Directivo o lo solicite
un número no inferior al quince por
ciento (15%) de los matriculados.
En dicha Asamblea sólo podrá tra-
tarse el orden del día que haya sido
objeto de expresa mención en la con-
vocatoria.
Artículo 36°- La Convocatoria a
Asamblea ordinaria deberá realizar-
se con no menos de treinta (30) días
de anticipación a la fecha de la cele-
bración.
La convocatoria a Asamblea extraor-
dinaria requerirá de veinte (20) días
de anticipación como mínimo.
Artículo 37°- Las convocatorias de-
berán realizarse mediante publica-
ción en el Boletín Oficial y en uno
de los diarios de mayor circulación
de la ciudad que corresponda por
dos (2) días. Asimismo deberá exhi-
birse la citación en lugar visible de la
sede del Colegio respectivo y en las
tablillas de los Juzgados de las co-
rrespondientes ciudades durante
cinco (5) días previos a la celebra-
ción.
Las Asambleas se constituirán váli-
damente a la hora fijada para su con-
vocatoria con la presencia de la mi-
tad más uno de sus miembros.
Transcurrida una (1) hora desde la
que hubiere fijado para su iniciación,
se tendrá por constituida válidamen-
te cualquiera sea el número de ma-
triculados presentes.
Las decisiones de la Asamblea serán
adoptadas por mayoría absoluta mi-
tad más uno de los votos presentes.
Artículo 38°- El presidente y secre-

tario del Consejo Directivo, actua-
rán con el mismo carácter en las
Asambleas. En ausencia de éstos
actuarán en dicho carácter los matri-
culados que la propia Asamblea de-
signe.

SECCION II
DEL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 39°- El Consejo Directivo
estará compuesto por un (1) presi-
dente, un (1) vicepresidente, un (1)
secretario, un (1) tesorero, tres (3)
vocales titulares y tres (3) vocales
suplentes.
Para ser designado miembro del Con-
sejo Directivo se requiere ser aboga-
do, con una antigüedad mínima de
cinco (5) años de matriculación en la
Provincia y no estar comprendido
en las incompatibilidades previstas
en el artículo 4° de la presente Ley.
Artículo 40°- Los miembros del
Consejo Directivo serán elegidos por
voto directo, secreto y obligatorio
de los matriculados, por el sistema
de listas. La lista que obtenga la
mayor cantidad de votos se adjudi-
cará los cargos de presidente, vice-
presidente, secretario, tesorero, pri-
mer vocal titular, primer vocal su-
plente y segundo vocal suplente. La
lista que obtenga el segundo lugar en
cantidad de votos se adjudicará el
segundo y tercer vocal titular y el
tercer vocal suplente, siempre y
cuando obtenga el veinticinco por
ciento (25%) de los votos válidos
emitidos, o la diferencia entre el pri-
mero y el segundo sea inferior al diez
por ciento (10%) de los votos váli-
dos emitidos. Los cargos por la mi-
noría serán ocupados por los candi-
datos a presidente, vicepresidente
y secretario de la lista que obtenga
el segundo lugar. Para el caso de que
ninguna de las listas obtenga la mi-
noría requerida, la totalidad de los
cargos serán ocupados por la lista
ganadora.
Artículo 41°- Los miembros del Con-
sejo Directivo durarán dos (2) años
en sus funciones y podrán ser
reelectos por una sola vez por el
período inmediato. En lo sucesivo
sólo podrán ser reelegidos con in-
tervalos mínimos de dos (2) años.
Artículo 42°- En caso de renuncia
de alguno de los miembros del Con-
sejo Directivo los cargos vacantes
se ocuparán en la forma que la regla-
mentación determine, debiéndose
respetar la adjudicación de los car-
gos de presidente, vicepresidente,
secretario y tesorero de la lista ga-
nadora. Si por cualquier circunstan-
cia el número de miembros del Con-
sejo Directivo quedara reducido a
tres (3) deberá convocarse a eleccio-
nes en un plazo no mayor a treinta
(30) días.
Artículo 43°- Es de competencia del
Consejo Directivo:
a) Llevar el control de la matrícula
de los abogados y resolver sobre los
pedidos de inscripción, resolver todo
lo atinente a las matriculaciones de

los abogados y tomar el juramento
previsto por el artículo 20 de la pre-
sente Ley;
b) convocar alas Asambleas, ordi-
naria y extraordinaria, fijando el or-
den del día;
c) cumplimentar las decisiones y re-
soluciones de la Asamblea si no
tuvieren como destinatario especí-
fico a otro órgano;
d) presentar anualmente a la Asam-
blea ordinaria de matriculados la me-
moria, balance general e inventario
del ejercicio anterior, así como el
presupuesto de gastos y cálculo de
recursos para el siguiente Ejercicio;
e) remitir al Tribunal de Disciplina
los antecedentes relativos a las fal-
tas previstas en la presente Ley;
f) nombrar, remover y ejercer el po-
der disciplinario sobre el personal
designado y/o contratado del Cole-
gio;
g) ejercer todas las facultades y atri-
buciones de la presente Ley que no
hayan sido conferidas específicamen-
te a otros órganos;
h) adquirir, enajenar y gravar bienes
inmuebles, contraer deudas por prés-
tamos que se soliciten con garantías
reales con autorización de la Asam-
blea, recibir donaciones con o sin
cargo, adquirir o enajenar bienes
inmuebles, efectuar depósitos en
cualquier entidad financiera autori-
zada por el Banco Central de la Re-
pública Argentina, y realizar todo
otro acto de gestión administrativa;
i) dictar su propio Reglamento y
establecer las misiones y funciones
de sus miembros;
j) comunicar ala Federación Argen-
tina de Colegios Públicos de Aboga-
dos las sanciones aplicadas a los
matriculados conforme a la presen-
te Ley.
Artículo 44°- La representación le-
gal del respectivo Colegio será ejer-
cida por el Presidente del Consejo
Directivo o su reemplazante.
Artículo 45°- El Consejo Directivo
se reunirá como mínimo una (1) vez
por mes y cada vez que sea convo-
cado por el Presidente o lo solicite
la mayoría de sus miembros titula-
res y sus resoluciones se adoptarán
por la simple mayoría de los votos
presentes. El Presidente tendrá do-
ble voto en caso de empate.
El Consejo Directivo decidirá, en sus
reuniones, toda cuestión que le sea
sometida por los matriculados, por
los otros órganos del Colegio, por
los Poderes públicos o entidades
gremiales afines y que, por esta Ley
o el Reglamento interno del Colegio,
sean de su competencia. También
resolverá sobre toda cuestión urgen-
te que sea de materia de la Asam-
blea, sujeto a la aprobación de la
misma. Estas últimas resoluciones
deberán adoptarse por el voto de los
dos tercios (2/3) de los miembros
presentes.

SECCIÓN III
DEL TRIBUNAL DE ÉTICA Y

DISCIPLINA



6 AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 31 de Diciembre de 2003    -    Nº 1777

Artículo 46°- El Tribunal de Ética y
Disciplina estará compuesto por tres
(3) miembros titulares y tres (3)
miembros suplentes.
Artículo 47°- Los miembros del Tri-
bunal de Ética y Disciplina serán
elegidos por voto directo, secreto y
obligatorio de los matriculados con
idéntico sistema de elección que el
previsto para el Consejo Directivo
y en el mismo acto electoral.
Artículo 48°- Los miembros del Tri-
bunal de Ética y Disciplina durarán
dos (2) años en sus funciones y po-
drán ser reelectos.
Artículo 49°- Para ser miembro del
Tribunal de Ética y Disciplina se
requiere:
a) Ser abogado inscripto en la matrí-
cula correspondiente del Colegio, con
una antigüedad mínima de dos (2)
años en la misma y con una antigüe-
dad no menor de ocho (8) años en el
ejercicio de la profesión;
b) no haber sido sancionado
disciplinariamente por violaciones a
normas de ética profesional durante
todo el ejercicio de la profesión.
Artículo 50°- Es competencia del
Tribunal de Ética y Disciplina:
a) Substanciar los sumarios por vio-
lación al Código de ética y discipli-
na;
b) aplicar las sanciones para la que
esté facultado;
c) dictaminar, opinar e informar,
cuando ello le sea requerido;
d) llevar un registro de penalidades
de los matriculados;
e) rendir a la Asamblea ordinaria un
informe detallado de las causas subs-
tanciadas y sus resultados.
Artículo 51°- Los miembros del Tri-
bunal de Ética y Disciplina serán
recusables y podrán excusarse por
las mismas causas establecidas para
los jueces en el Código Procesal Ci-
vil, Comercial, Laboral, Rural y
Minero de la Provincia, no admitién-
dose la recusación ni la excusación
sin causa.
Artículo 52°- El procedimiento a que
se ajustará el Tribunal de Ética y
Disciplina, como así también su
modo de actuación, deberá ser pre-
visto en el Código de ética, respe-
tando las siguientes reglas:
a) Proceso oral actuado;
b) derecho a la defensa;
c) determinación de plazos proce-
sales;
d) impulso de oficio del procedimien-
to;
e) normas supletorias aplicables,
observando en primer término las
opciones del Código Procesal Penal
de la Provincia;
f) término máximo de duración del
proceso.
Artículo 53°- El Tribunal de Ética y
Disciplina podrá disponer directa-
mente la comparecencia de los testi-
gos, realizar inspecciones, verificar
expedientes y realizar todo tipo de
diligencias.
Artículo 54°- El Tribunal contará
con un secretario ad-hoc y ad-
honorem designado de entre los pro-

fesionales de la matrícula, a pro-
puesta de aquél.
Artículo 55°- Las disposiciones de
la presente Ley no podrán ser mo-
dificadas o dejadas sin efecto, ni ex-
cusarse de los deberes u obligacio-
nes profesionales allí contenidos por
acuerdo de partes, por lo que son
nulos los convenios de acuerdos que
al respecto se suscribieran.

TITULO IV
DE LOS PODERES
DISCIPLINARIOS

CAPITULO UNICO
COMPETENCIAS. CAUSAS.

SANCIONES

RECURSOS. REHABILITACIÓN

Artículo 56°- Es atribución exclusi-
va de cada Colegio fiscalizar el co-
rrecto ejercicio de la profesión de
abogado. A tales efectos ejercerá el
poder disciplinario con independen-
cia de la responsabilidad civil, penal
o administrativa que puede impu-
tarse a los matriculados.
Artículo 57°- Los abogados matri-
culados quedarán sujetos a las san-
ciones disciplinarias previstas en
esta Ley, por las siguientes causas:
a) Condena judicial por delito dolo-
so a pena privativa de la libertad,
cuando de las circunstancias del caso
se desprendiera que el hecho afecta
al decoro y ética profesionales, o
condena que comporte la inhabilita-
ción profesional;
b) ejercicio de la profesión en viola-
ción de las prohibiciones y limita-
ciones establecidas en el artículo 4°
de la presente Ley;
c) retención indebida de documenta-
ción o bienes pertenecientes a sus
mandantes, representados o asistidos;
d) incumplimientos de los deberes de
la profesión previstos en el artículo
6° de la presente Ley;
e) incumplimiento de las normas de
ética profesional sancionadas por la
Asamblea;
f) todo incumplimiento de las obli-
gaciones o deberes establecidos por
esta Ley.
Artículo 58°- Las sanciones disci-
plinarias serán:
a) Llamado de atención;
b) multa cuyo importe no podrá ex-
ceder a la retribución mensual de un
juez de primera instancia;
c) suspensión de hasta un (1) año en
el ejercicio de la profesión
d) exclusión de la matrícula, que sólo
podrá aplicarse:
1- Por haber sido suspendido el im-
putado cinco (5) o más veces con
anterioridad dentro de los últimos
diez (10) años;
2- por haber sido condenado a pena
privativa de la libertad por la comi-
sión de un delito doloso, siempre
que el hecho esté directamente vin-
culado al ejercicio de la profesión, o
afectare de manera grave el decoro o
ética profesional.
En todos los casos a los efectos de

la aplicación de las sanciones, el Tri-
bunal de Ética y Disciplina deberá
tener en cuenta los antecedentes del
abogado.
Artículo 59°- En todos los casos que
recaiga sentencia penal condenato-
ria a un abogado, será obligación del
tribunal o juzgado interviniente co-
municar al Colegio donde se encuen-
tre radicada su matrícula, la pena
aplicada con remisión de copia ínte-
gra del fallo recaído y certificación
de que la misma se encuentra firme.
La comunicación deberá ser dirigida
al Presidente del Consejo Directivo
dentro del término de cinco (5) días
de quedar firme la sentencia.
Artículo 60°- Las sanciones previs-
tas en el artículo 58 de la presente
Ley se aplicarán por decisión de
simple mayoría de los miembros del
Tribunal de Ética y Disciplina.
Todas las sanciones aplicadas por
dicho Tribunal serán apelables con
efecto suspensivo. El recurso será
resuelto por el Superior Tribunal de
Justicia de la Provincia de Tierra del
Fuego y el Consejo Directivo del
Colegio será parte de la substancia-
ción del recurso.
Recibido el recurso, el Superior Tri-
bunal de Justicia dará traslado al
Consejo Directivo del Colegio por
el término de diez (10) días y, eva-
cuado el mismo, deberá resolver en
el término de treinta (30) días.
Cuando se impongan sanciones de
suspensión, las mismas se harán
efectivas a partir de los treinta (30)
días de quedar firme la sanción.
Artículo 61°- Las acciones discipli-
narias prescribirán a los dos (2) años
de producidos los hechos que auto-
ricen su ejercicio y siempre que quie-
nes tuvieran interés en promoverlas
hubieran podido -razonablemente-
tener conocimiento de los mismos.
Cuando hubiere condena penal, el
plazo de prescripción de las accio-
nes disciplinarias de esta Ley será
de seis (6) meses a contar desde la
notificación al Colegio.
Artículo 62°- El Tribunal de Ética y
Disciplina, por resolución fundada,
podrá acordar la rehabilitación del
abogado excluido de la matrícula,
siempre que hayan transcurrido dos
(2) años como mínimo del fallo dis-
ciplinario firme y hayan cesado las
consecuencias de la condena penal,
si la hubo.
Artículo 63°- Las sanciones aplica-
das por este Tribunal serán anota-
das en el legajo correspondiente del
profesional sancionado, comunican-
do dicha circunstancia al Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia.
La renuncia a la matrícula no impe-
dirá el juzgamiento del renunciante.

TITULO V
DEL PATRIMONIO

CAPITULO I
INTEGRACION DE LOS
FONDOS DEL COLEGIO

Artículo 64°- Los fondos de cada

Colegio se formarán con los siguien-
tes recursos:
a) Cuota de inscripción y cuota re-
gular que deberán pagar los aboga-
dos inscriptos y en ejercicio de la
profesión. Estas cuotas serán fija-
das anualmente por la Asamblea de
Matriculados;
b) donaciones, herencias, legados y
subsidios;
c) multas establecidas por esta Ley;
d) los intereses y frutos civiles de
los bienes del Colegio;
e) los aranceles que perciba el Cole-
gio por los servicios que preste;
f) el importe proveniente de un de-
recho fijo que se abonará por única
vez en cada juicio junto con la pri-
mer presentación que realice cada
abogado ante los jueces o tribunales
de la Provincia. La Asamblea fijará
el monto de este derecho fijo en base
a una proporción del importe de la
tasa de justicia que se tribute en jui-
cios de monto indeterminado. Los
jueces no darán curso a ninguna pre-
sentación sin verificar el pago de este
derecho sin perjuicio de la validez
de los actos procesales cumplidos.
Quedan exceptuados de esta contri-
bución los profesionales que actúen
en procesos exentos del pago de tasa
de justicia y aquellos cuya actua-
ción profesional resulte de una obli-
gación legal o representando o pa-
trocinando al Estado nacional, pro-
vincial o municipal. El sistema de
percepción del derecho establecido
en esta disposición se realizará me-
diante el pago de un bono que emiti-
rá cada uno de los Colegios para su
respectiva circunscripción;
g) todo otro ingreso proveniente de
actividades realizadas en cumpli-
miento de esta Ley.

CAPITULO II
DEPOSITO DE LOS

FONDOS. PERCEPCION DE
CUOTAS

Artículo 65°- Los fondos que ingre-
sen al Colegio conforme a lo previs-
to en el artículo anterior deberán ser
depositados en el Banco Provincia
de Tierra del Fuego, en cuenta espe-
cial a nombre del mismo.
Artículo 66°- La cuota de inscrip-
ción deberá ser abonada antes de
prestar juramento. Las cuotas regu-
lares deberán ser abonadas dentro
de los primeros diez (10) días hábi-
les de cada período, pudiendo abo-
narse por adelantado el equivalente
al año calendario. En caso de atraso
de tres (3) cuotas regulares consecu-
tivas, el asociado moroso deberá pa-
gar un adicional de la cuota estableci-
da que determinará el Consejo Direc-
tivo y su cobro compulsivo se reali-
zará aplicando las disposiciones del
Procedimiento de Ejecución Fiscal.
Será título ejecutivo el Certificado
de Deuda suscripto por el presiden-
te y el tesorero del Consejo Directi-
vo o sus reemplazantes.
Artículo 67°- La falta de pago de
seis (6) cuotas mensuales consecu-



AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 31 de Diciembre de 2003    -    Nº 1777 7
tivas o de seis (6) derechos fijos de
los establecidos en el artículo 64,
inciso f), en el lapso de un (1) año
judicial, será causal de suspensión
temporaria en la matrícula hasta tan-
to no regularice los pagos debidos;
y el no pago de un (1) año de las
cuotas que fije la Asamblea de Ma-
triculados se interpretará como aban-
dono del ejercicio profesional y dará
lugar a que el Colegio respectivo lo
suspenda en forma definitiva y sin
otro recaudo de la matrícula hasta
que regularice sus situación, sin per-
juicio de la prosecución de la acción
prevista en el segundo párrafo del
artículo anterior.
Artículo 68°- Quienes se encuentren
incursos en las incompatibilidades
del artículo 4° de la presente Ley,
podrán suspender el pago de los
derechos y contribuciones estable-
cidas en beneficio del Colegio res-
pectivo.

TITULO VI
REGIMEN ELECTORAL

Artículo 69°- El Reglamento electo-
ral deberá ser aprobado por la Asam-
blea de Matriculados debiendo ajus-
tarse a las previsiones de la presen-
te Ley y en todo lo que no se opon-
ga se aplicarán las disposiciones de
la Ley provincial electoral vigente,
contemplando las siguientes bases:
a) Las listas que se presenten, para
ser oficializadas, deberán contar con
avales -por escrito- de no menos del
diez por ciento (10%) de los aboga-
dos habilitados para ser electores;
b) las listas de candidatos para inte-
grar el Consejo Directivo y el Tri-
bunal de Ética y Disciplina se pre-
sentarán de manera separada;
c) los candidatos deberán reunir los
requisitos previstos en la presente
Ley para el cargo al que se postulen
y hallarse asimismo al día con sus
obligaciones pecuniarias para con el
Colegio.
Artículo 70°- Son electores de los
órganos de los Colegios que por esta
Ley se crean todos los abogados que
figuren en el padrón, se hallen al día
en el pago de la cuota y no estén
comprendidos en las incompatibili-
dades o impedimentos del artículo
4° de la presente Ley.

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

Artículo 71°- Las funciones respec-
to del gobierno y administración de
la matrícula serán ejercidas los pri-
meros cuatro (4) años a partir de la
publicación de la presente Ley, con-
juntamente por el Superior Tribu-
nal de Justicia de la Provincia y los
Colegios Públicos de Abogados de
cada Distrito. En caso de que alguno
de los Colegios Públicos de Aboga-
dos, cumplidos los dos (2) prime-
ros años desde la vigencia de la pre-
sente Ley, se encontrare en condi-
ciones de ejercer las facultades esta-
blecidas en los artículos 2°, 14, 21 y

23 de la presente norma, podrán
solicitar al Superior Tribunal de Jus-
ticia el ejercicio pleno de las mis-
mas.
Artículo 72°- El primer padrón
provisorio de los abogados inscriptos
en la matrícula hasta la fecha de pu-
blicación de la presente Ley, clasifi-
cando a los profesionales que po-
sean el domicilio real en la Provincia
y aquellos que no residan en la mis-
ma, será confeccionado a dentro de
los treinta (30) días corridos de san-
cionada la presente Ley, por el Su-
perior Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia. A partir de ese momento,
automáticamente integrarán la ma-
trícula del Colegio Público de Abo-
gados los que posean domicilio real
en la provincia de Tierra del Fuego.
A partir de la vigencia de la presente
Ley todos aquellos profesionales
que no posean domicilio real en la
Provincia deberán ajustarse a las
prescripciones de la presente Ley
dentro de un plazo de noventa (90)
días. Vencido este plazo, cesarán en
la matrícula.
Artículo 73°- La primera elección a
cubrir los cargos de los Colegios
Públicos de cada distrito se regirá
contemplando lo establecido en los
incisos a), b) y c) del artículo 69 de
la presente y, subsidiariamente, por
el Código electoral vigente. La con-
vocatoria a elecciones será efectua-
da por los órganos de administra-
ción de las actuales asociaciones ci-
viles entre cuyos objetivos se en-
cuentra la defensa de los intereses
profesionales de los abogados; de-
berán convocar a elecciones del Con-
sejo Directivo y del Tribunal de Éti-
ca y Disciplina conforme a la pre-
sente Ley en un plazo no mayor a
ciento ochenta (180) días. A tal efec-
to deberá exhibirse el padrón de
matriculados en las respectivas sedes
por quince (15) días corridos a los fi-
nes de que se formulen las impugna-
ciones a que hubiere lugar. Depurado
el padrón se convocará dentro de los
diez (10) días a la presentación de lis-
tas conforme al artículo 69 de la pre-
sente Ley. El acto eleccionario de-
berá celebrarse dentro de los veinte
(20) días siguientes. El primer Con-
sejo Directivo será puesto en fun-
ciones por el Presidente del Supe-
rior Tribunal de Justicia, quien hará
entrega al Consejo Directivo electo
las copias certificadas de los regis-
tros referentes a la matrícula de abo-
gados existentes a la fecha.
Artículo 74°- Dentro de los sesenta
(60) días de su asunción, el primer
Consejo Directivo deberá convocar
a la Asamblea de Matriculados la
cual determinará:
a) El monto de la matrícula anual y
su forma de pago;
b) el monto de inscripción en la ma-
trícula;
c) el monto de derecho fijo;
d) una comisión que se abocará a la
confección de los proyectos de Có-
digos de ética de los abogados y
Reglamento electoral, los cuales se-

rán sometidos a consideración de la
Asamblea en un plazo no superior a
los sesenta (60) días.
Artículo 75°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE
2003.

GUZMAN

DECRETO N° 2856 22-12-03

              Téngase por Ley N° 607,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial  de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 2039 18-11-03

ARTICULO 1°- Comisionar en la
Supervisión Escolar de la ciudad de
Río Grande, a la docente Liliana Bea-
triz FERNANDEZ Legajo N°
16175621/00 Maestra de Sección
Interina del Jardín de Infantes N° 13
"ZHIOSHI", a fin de realizar tareas
administrativas, de acuerdo a lo pre-
visto en el Artículo 45° de la Ley
22.140, a partir de la fecha en que se
le otorgue a la docente el alta médica
de la licencia por afecciones de largo
tratamiento, Artículo 10°, Inciso "c"
del Decreto Nacional N° 3413/79 y
hasta el treinta y uno (31) de diciem-
bre de 2.003, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- La Supervisión Es-
colar de la ciudad de Río Grande,
deberá enviar dentro de los primeros
5 días de cada mes, la real prestación
de servicios de la docente correspon-
diente al mes anterior, a la Dirección
de Personal y No Docente de este
Ministerio, teniendo en cuenta que
la falta de presentación en tiempo y
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del cobro
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Supervisión General de
los Niveles Inicial, E.G.B. 1 y 2 y a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2040 18-11-03

ARTÍCULO 1°- Incorporar en el
Anexo Provincial de Títulos el Títu-
lo "Técnico Superior en Programa-
ción" expedido por la Facultad Re-
gional Resistencia, de la Universidad
Tecnológica Nacional otorgando los
alcances, competencias e incumben-
cias para el desempeño en Espacios
Curriculares, Asignaturas y Cargos
de la E.G.B. y el Polimodal.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
inclusión de dicho Título, se realice
homologando los alcances, compe-

tencias e incumbencias, con las otor-
gadas al título de idéntica denomina-
ción, mediante Resolución M.E. N°
1453/01.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a la Comisión
Provincia de Reconocimiento de Tí-
tulos, a la Junta de Clasificación y
Disciplina de Nivel Inicial E.G.B. 1
y 2, Educación Especial y Educación
del Adulto, a la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de E.G.B. 3 y Po-
limodal, a la División, de Informa-
ción y Documentación Educativa y
a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2041 18-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante el día 26 del
mes de Septiembre del corriente año,
por el Sr. Eduardo ESCALADA,
D.N.I. N° 08.422.830, y la Técnica
de Campo del P.N.B.E., Pro£ Silvia
CATTIGNANO, D.N.I. N°
20.591.972, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, a favor de cada uno de los agen-
tes mencionados en el Artículo pre-
cedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2042 18-11-03

ARTICULO 1°- Ordenar el archivo
de las presentes actuaciones caratu-
ladas: "EDUCACION MINISTE-
RIO - S/RECLAMO PRESENTA-
DO POR LA DOCENTE NOEMI
DEL V. BARRIONUEVO", Expe-
diente N° 07481/03, ello, en base a
los considerandos precedentes y al
Dictamen S.L. y T. N° 1282/03.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 1282/03.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y oportunamente
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2043 18-11-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y 2 R.G. N° 058/03, por
los motivos expuestos en el exordio.
 ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO



8 AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 31 de Diciembre de 2003    -    Nº 1777

RESOL. N° 2044 18-11-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y 2 R.G. N° 057/03, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2045 18-11-03

ARTÍCULO 1°- Incorporar a la Re-
solución M.E. N° 811/03 a las Pro-
fesoras Mónica Beatriz PACHECO
D.N.I: 12.070.854 y Silvia Mabel
REAL D.N.I: 13.741:416, Especia-
listas en el Área de Ciencias Sociales
en el Proyecto de Capacitación Poli-
modal Distancia.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 2046 18-11-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande durante los días 19 y 20 del
mes de noviembre del corriente año,
al Director General de Administra-
ción, Sr. Eduardo GALEGO y el Di-
rector de Contable, Presupuesto y
Patrimonio, Sr. César Daniel REN-
KO, por los conceptos vertidos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de dos (02) días de
viáticos, y la adquisición de dos (02)
pasajes terrestres por los tramos US-
HUAIA - RIO GRANDE US-
HUAIA, a favor de cada uno de los
agentes mencionados en el Artículo
precedente.
ARTICULO 3°- La presente eroga-
ción será contemplada con los fon-
dos transferidos a la Cuenta Corrien-
te N° 1710064/5, denominada Fon-
do Permanente Ministerio de Edu-
cación, por el Ministerio de Econo-
mía Obras y Servicios Públicos, me-
diante Resolución de la Subsecreta-
ría de Hacienda N° 1076/03.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2047 18-11-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y 2 R.G. N° 056/03, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2048 18-11-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.EC.

N° 10/03 y su Anexo I, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2049 18-11-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.N.I.
R.G. N° 022/03, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2050 18-11-03

ARTÍCULO 1°- Ampliar el Anexo I
de la Resolución M.E. N° 1676/03, a
fin de incorporar a los alumnos de 8°
Año de la E.G.B. 3, Guido GAME-
NARA y Agustín QUERCIALI.
ARTÍCULO 2°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2051 18-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias de los docen-
tes detallados en el Anexo I de la pre-
sente, desde el día 14 al 17 de julio de
2.003, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2052 18-11-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos las Disposiciones de la
Supervisión de E.G.B. 3, Polimodal
y T.T.P: de la ciudad de Río Grande,
que se detallan en el Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente,
de acuerdo a lo establecido en cada
una de las mismas, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El cumplimiento de
la presente será imputado en las par-
tida presupuestarias correspondien-
tes.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados; comunicar a la Supervisión
de E.G.B. 3, Polimodal y T.T.P. de la
ciudad de Río Grande, a la Dirección
de Contable Presupuesto y Patrimo-
nio y a quienes corresponda, Dar al
Boletín Oficial de Provincia y archi-
var.

SANTORO

RESOL. N° 2053 18-11-03

ARTICULO 1°- Ordenar el archivo
de las presentes actuaciones caratu-
ladas: "EDUCACION Y CULTU-
RA MINISTERIO - S/RECLAMO

DEL DOCENTE JORGE LUIS
BARBOZA Y OTROS", Expedien-
te N° 06769/99, ello en base a los
considerandos precedentes y al Dic-
tamen S.L. y T. N° 1281/03.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 1281/03.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y oportunamente
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2054 18-11-03

ARTÍCULO 1°- Cambiar la deno-
minación del Instituto de Enseñanza
de Idioma Inglés Fireland, consigna-
da en la Resolución M.E. N° 1809/
03, por "INSTITUTO PRIVADO
DE EDUCACIÓN SUPERIOR
FIRELAND", de la ciudad de Us-
huaia, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar al Insti-
tuto Privado de Educación Superior
Fireland y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2055 18-11-03

ARTÍCULO 1°- Incorporar al Anexo
Provincial de Títulos el título "Li-
cenciado en Comercio Exterior", Re-
solución N° 1169/91 del Ministerio
de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
inclusión de dicho Título, en el
Anexo Provincial de Títulos, se rea-
lice tal como se detalla en el Anexo I
que forma parte de la presente, para
los niveles E.G.B. 3, Polimodal y
C.E.N.S.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a la Comisión Pro-
vincial de Reconocimiento de Títu-
los, a la Junta de Clasificación y Dis-
ciplina de Nivel Inicial, E.G.B. 1,
E.G.B. 2, Educación Especial y Edu-
cación del Adulto, a la Junta de Cla-
sificación y Disciplina de E.G.B. 3 y
Polimodal, a la División de Informa-
ción y Documentación Educativa y
a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2056 18-11-03

ARTICULO 1°- Justificar las ina-
sistencias en las que incurrieron los
docentes detallados en Anexo I, los
días 22 al 24 de octubre de 2003, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente no genera erogación alguna
a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2057 19-11-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la conti-
nuidad de la Comisión de Servicios
de la Directora Suplente del Jardín
de Infantes N° 18 "Caruchas" (EPEI
N° 18) de la ciudad de Ushuaia, Pro-
fesora Adriana Ester SALGUERO -
DNI 12.620.849, a partir del 19 de
noviembre de 2003 y hasta la finali-
zación del Ciclo Escolar por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2058 19-11-03

ARTÍCULO 1°- Modificar la fecha
de realización de las "1as. Jornadas
Australes Magallánicas de Ceguera
y Baja Visión" organizadas por el
Club de Leones Ushuaia, indicadas
en la Resolución M.E. N° 1868/03,
por las que se las declara de Interés
Educativo Provincial, las que se ce-
lebrarán en la ciudad de Ushuaia los
días 29 y 30 de noviembre del año en
curso, ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Nivel Inicial,
E.G.B. 1, E.G.B. 2, Educación Es-
pecial y Educación del Adulto, al
Club de Leones Ushuaia y a quienes
más corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2059 19-11-03

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Proyecto 'de
Capacitación "EL APRENDIZAJE
UN RECURSO PREVENTIVO Y
ORIENTADOR", organizado por la
Editorial Nahuel, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 2060 19-11-03

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Proyecto de
Capacitación Destinado a Docentes
y Equipos de Conducción:" LA DI-
VERSIDAD. INVESTIGACIÓN Y
PROPUESTAS" organizado por la
Editorial Nahuel, por los motivos
expuestos en el exordio
ARTÍCULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
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ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 2061 19-11-03

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Proyecto de
Capacitación "UNA MIRADA DI-
FERENTE SOBRE LA PLANIFI-
CACIÓN Y LA EVALUACION
ESTRATEGIAS PARA MEJO-
RAR LA EDUCACIÓN", por los
motivos expuestos en el exordio
ARTÍCULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 2062 19-11-03

ARTÍCULO 1°- Dar acreditación
con reserva al Proyecto Educativo
Institucional presentado por el Ins-
tituto Privado de Educación Supe-
rior Fireland de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°- Elevar al Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nació la documentación co-
rrespondiente a dicha Institución,
poner en conocimiento que se conti-
nuará en proceso de acreditación ins-
titucional.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la Su-
pervisión de Educación Superior, al
Instituto Privado de Educación Su-
perior Fireland de Ushuaia y a quie-
nes más corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2063 19-11-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar las ero-
gaciones que genere la realización de
los Encuentros Nacionales indicados
en el ANEXO I del Acta citada en el
Visto, los cuales se enmarcan en los
objetivos de la CLÁUSULA PRI-
MERA del Convenio Marco N° 62/
02, y obran como Anexo I de la pre-
sente, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Aprobar la cober-
tura de gastos que genere la aplica-
ción del Artículo 1° de la presente,
con cargo a las partidas presupues-
tarias correspondientes, cuyos fon-
dos se encuentran depositados en la
Cuenta Corriente N° 20110/93 del
Banco de la Nación Argentina, Su-
cursal Ushuaia "CABECERA JU-
RISDICCIONAL DE LA RED FE-
DERAL DE FORMACIÓN DO-
CENTE CONTINUA".
ARTÍCULO 3°- Proceder a realizar
las rendiciones técnico-financieras
por los fondos transferidos confor-

me a lo estipulado en las Resolucio-
nes N° 128/95 y 129/95 de la Secre-
taría de Programación y Evaluación
Educativa.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2064 19-11-03

ARTICULO 1°- Ordenar el archivo
'de las presentes actuaciones caratu-
ladas: "EDUCACION MINISTE-
RIO - S/RECLAMO PRESENTA-
DO POR LA DOCENTE GLADIS
TERESITA MARCOLONGO" Ex-
pediente N° 07482/03, ello en base a
los considerandos precedentes y al
Dictamen S.Ly T. N° 1283/03.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia de la presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 1283/03.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y oportunamente
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2065 19-11-03

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Curso: "Com-
petencia y Comunicación en la En-
señanza del Inglés", organizado por
el Instituto de Formación Permanente
- Río Grande y el Santa Mónica
School of Languages de Buenos Ai-
res, a llevarse a cabo en la ciudad de
Río Grande, el día trece (13) de di-
ciembre de 2003.
ARTÍCULO 2°- Comunicar. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 2066 19-11-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.N.I.
de Ushuaia N° 136!03 y su Anexo I,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2067 19-11-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la emi-
sión de Títulos/Certificados en los
formularios aprobados por Resolu-
ción M.E. y C. N° 0936/94 por par-
te de los establecimientos de educa-
ción secundaria para adultos, insti-
tutos terciarios y colegios de E.G.B,3
y Polimodal (para aquellos alumnos
que completen estudios correspon-
dientes al ex Nivel Medio).
ARTÍCULO 2°- Dejar establecido
que la presente medida obedece a ra-

zones de índole económica.
ARTÍCULO 3°- En los formularios
aludidos, cuya numeración es desde
el N° 0.014.501 al N° 0.017.500 la
leyenda "Título de validez nacional -
Ley 19988" carece de validez.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2068 19-11-03

ARTICULO 1°- Amparar los gas-
tos emergentes de los eventos lleva-
dos a cabo entre los día 19 al 21 de
noviembre del corriente año, con
motivo de las diferentes inauguracio-
nes de Establecimientos Educativos
de la Provincia, de acuerdo al Anexo
I, que forma parte de la presente, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser afrontado con los fondos
transferidos a la Cuenta Corriente N°
1710064/5, denominada "FONDO
PERMANENTE DE GASTOS
GENERALES - MINISTERIO DE
EDUCACION", mediante Resolu-
ción SUB. HAC. N° 1076/03.
ARTICULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2070 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por la Profesora Lu-
cía Adriana LIÑARES el mes de
Noviembre del año 2003 por los
motivos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios de la
Profesora Lucía Adriana LIÑARES,
Capacitadora del Área de Lengua del
Proyecto "Gestión Curricular: Arti-
culación entre EGB2 y EGB3" por
un total de PESOS: UN MIL CIEN
($ 1.100.-) correspondiente al mes
de Noviembre del año 2003 por los
motivos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente N° 53520110/93
del Banco de la Nación Argentina
sucursal Ushuaia denominada "CA-
BECERA JURISDICCIONAL DE
LA RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA".
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2071 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por la Profesora San-
dra María Isabel ABENDAÑO LO-
PEZ en el mes de Noviembre del año
2003 por los motivos expresados en
el exordio.

ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios de la
Profesora Sandra María Isabel
ABENDAÑO LOPEZ, Tutora en el
Área de Directivos en el Proyecto
"CAPACITACIÓN A DISTANCIA
PARA DOCENTES Y DIRECTI-
VOS DE NIVEL POLIMODAL
MEDIO" por un total de PESOS:
SEIS CIENTOS ($ 600,00), corres-
pondientes al mes de Noviembre del
año 2003 por los motivos expresa-
dos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente N° 20110/93 del
Banco de la Nación Argentina sucur-
sal Ushuaia denominada "CABECE-
RA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA".
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2072 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por la Profesora Ma-
ría José TIRABASSI en el meses de
Noviembre del año 2003 por los mo-
tivos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios de la
Profesora María José TIRABASSI
Tutora en el Área de Directivos en el
Proyecto "CAPACITACIÓN A
DISTANCIA PARA DOCENTES
Y DIRECTIVOS DE NIVEL POLI-
MODAL MEDIO" por un total de
PESOS: SEISCIENTOS ($ 600,00),
correspondientes al mes de Noviem-
bre del año 2003, por los motivos
expresados en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente N° 20110/93 del
Banco de la Nación Argentina sucur-
sal Ushuaia denominada "CABECE-
RA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA".
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2073 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por la Profesora Sil-
via Mabel REAL en el mes de No-
viembre del año 2003 por los moti-
vos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
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ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios de la
Profesora Silvia Mabel REAL, Ca-
pacitadora del Área de Ciencias So-
ciales del Proyecto "Gestión Curri-
cular: Articulación entre EGB2 y
EGB3" por un total de PESOS: SE-
TECIENTOS ($ 700,00), corres-
pondientes al mes de Noviembre del
año 2003 por los motivos expresa-
dos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente N° 53520110/93
del Banco de la Nación Argentina
sucursal Ushuaia denominada "CA-
BECERA JURISDICCIONAL DE
LA RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA".
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2076 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por la Profesora Mó-
nica Beatriz PACHECO en el mes
de Noviembre del año 2003 por los
motivos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios de la
Profesora Mónica Beatriz PACHE-
CO Capacitadora del Área de Cien-
cias Sociales del Proyecto "Gestión
Curricular: Articulación entre EGB
2 y EGB 3" por un total de PESOS:
SETECIENTOS ($ 700,00), corres-
pondientes al mes de Noviembre del
año 2003 por los motivos expresa-
dos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente N° 53520110/93
del Banco de la Nación Argentina su-
cursal Ushuaia denominada "CABE-
CERA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA".
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2077 01-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por el Sr. Héctor Salo-
món AGUIL en el mes de Noviem-
bre del año 2003 por los motivos
expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios del Sr.
Héctor Salomón AGUIL, Respon-
sable informático de la Cabecera Ju-

risdiccional de la Red Federal de For-
mación Docente Continua por un
total de PESOS: UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200,00). correspon-
dientes al mes de Noviembre del año
2003 por los motivos expresados en
el exordio.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente N° 20110/93 del
Banco de la Nación Argentina sucur-
sal Ushuaia denominada "CABECE-
RA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA".
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no Reintegrables ante el Minis-
terio de Educación de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2078 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Reconocer; las ta-
reas realizadas por el Sr. Guiller-
mo Roberto IZAGUIRRE en el
mes de Noviembre del año 2003
por los motivos expresados en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libe-
ración de Fondos necesarios para
efectuar el pago de los Honorarios
del Sr., Guillermo Roberto IZA-
GUIRRE, Auxiliar Técnico Con-
table de la Cabecera Jurisdiccional
de la Red Federal de Formación
Docente Continua por un total de
PESOS: SEISCIENTOS ($
600,00), correspondientes al mes
de Noviembre del año 2003 por los
motivos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Minis-
terio de Educación de la Nación a
la Cuenta Corriente N° 53520110/
93 del Banco de la Nación Argen-
tina sucursal Ushuaia denominada
"CABECERA JURISDICCIO-
NAL DE LA RED FEDERAL DE
FORMACIÓN DOCENTE CON-
TINUA".
ARTÍCULO 4°- Efectuar las ren-
diciones que correspondan a los
fondos no reintegrables ante el Mi-
nisterio de Educación de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2079 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por el Sr. Rodolfo
Rubén Daniel QUIROGA en el
mes de Noviembre del año 200-3
por los motivos expresados en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libe-
ración de Fondos necesarios para
efectuar el pago de los Honorarios
del Sr. Rodolfo Rubén Daniel QUI-
ROGA, Auxiliar Técnico Conta-
ble de la Cabecera Jurisdiccional

de la Red Federal de Formación
Docente Continua por un total de
PESOS: SEISCIENTOS ($
600,00). correspondientes al mes
de Noviembre del año 2003 por los
motivos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Minis-
terio de Educación de la Nación a
la Cuenta Corriente N° 20110/93
del Banco de la Nación Argentina
sucursal Ushuaia denominada
"CABECERA JURISDICCIO-
NAL DE LA RED FEDERAL DE
FORMACIÓN DOCENTE CON-
TINUA".
ARTÍCULO 4°- Efectuar las ren-
diciones que correspondan a los
fondos no reintegrables ante el Mi-
nisterio de Educación de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2080 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por la Sra. Susana
Beatriz SALGUERO en el mes de
Noviembre del año 2003 por los
motivos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libe-
ración de Fondos necesarios para
efectuar el pago de los Honorarios
de la Sra. Susana Beatriz SALGUE-
RO, Coordinadora Técnica de Pla-
neamiento de la Capacitación de la
Cabecera Jurisdiccional de la Red
Federal de Formación Docente
Continua por un total de PESOS:
UN MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.250,00). corres-
pondientes al mes de Noviembre
del año 2003 por los motivos ex-
presados en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Minis-
terio de Educación de la Nación a
la Cuenta Corriente N° 20110/93
del Banco de la Nación Argentina
sucursal Ushuaia denominada
"CABECERA JURISDICCIO-
NAL DE LA RED FEDERAL DE
FORMACIÓN DOCENTE CON-
TINUA".
ARTÍCULO 4°- Efectuar las ren-
diciones que correspondan a los
fondos: no reintegrables ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2081 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar las ero-
gaciones que genere la realización de
la Asistencia Técnica para el Cierre
de Gestión 2002 - 2003, Región Pa-
tagónica, obrante como Anexo I de la
presente, que contará con la presen-
cia de funcionarios de la Dirección
Nacional de Gestión Curricular y
Formación Docente del Ministerio
de Educación, Ciencia y Tecnología

de la Nación y los responsables de
las, Cabeceras Jurisdiccionales de la
Red Federal de Formación Docente
Continua de las provincias de La
Pampa, Río Negro, Chubut, Santa
Cruz y Tierra del Fuego, que tendrá
como sede la de nuestra Provincia, y
se desarrollará durante los días 3, 4 y
5 de diciembre de 2003 en el marco
de las acciones previstas y aproba-
das por Actas Complementarias N°
1, 2, y 4 del Convenio Marco N° 62/
02.
ARTICULO 2°- Aprobar la cober-
tura de gastos que genere la aplica-
ción del Artículo 1° de la presente,
con cargo a las partidas presupues-
tarias correspondientes, cuyos fon-
dos se encuentran depositados en la
Cuenta Corriente N° 20110/93 del
Banco de la Nación Argentina, Su-
cursal Ushuaia "CABECERA JU-
RISDICCIONAL DE LA RED FE-
DERAL DE FORMACIÓN DO-
CENTE CONTINUA".
ARTÍCULO 3°- Proceder a realizar
las rendiciones técnico-financieras
por los fondos transferidos confor-
me a lo estipulado en las Resolucio-
nes N° 128/95 y 129/95 de la Secre-
taría de Programación y Evaluación
Educativa.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2082 01-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por la Prof. María de
los Angeles PARIANI -D.N.I. N°
17.178.922. por los motivos expre-
sados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de Honorarios a la Prof.
María de los Angeles PARLAN por
un total de OCHOCIENTOS PESOS
($ 800,00-).
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente N° 20110/93 del
Banco de la Nación Argentina sucur-
sal Ushuaia denominada "CABECE-
RA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA".
ARTICULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2083 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por la Lic. Cristina
Elena CRISTHENSEN -D.N.I. N°
6.416.291- por los motivos expresa-
dos en el exordio.
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ARTICULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de Honorarios a la Lic.
Cristina Elena CRISTHENSEN por
un total de PESOS DOS MIL SEIS-
CIENTOS OCHENTA ($ 2.680.-).
ARTICULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente N° 20110/93, del
Banco de la Nación Argentina sucur-
sal Ushuaia denominada "CABECE-
RA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA".
ARTICULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2084 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por la ONG Partici-
pación Ciudadana por los motivos
expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios a la
ONG Participación Ciudadana por
un total de PESOS: MIL CIENTO
VEINTE ($ 1.120.-).
ARTICULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente N° 20110/93 del
Banco de la Nación Argentina sucur-
sal Ushuaia denominada "CABECE-
RA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA".
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2085 01-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por la Lic. Cristina
CAMPO - D.N.I N° 10.359.259 - y
el Prof. Germán YANIELLI -D.N.I.
N° 12.278.514 por los motivos ex-
presados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de Honorarios a la Lic.
Cristina CAMPO y al Prof. Germán
YANIELLI por un total de PESOS
MIL SEISCIENTOS ($ 1.600) a cada
uno, lo que hace un total de TRES
MIL DOSCIENTOS PESOS ($
3.200.-).
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente N° 20110/93 del
Banco de la Nación Argentina sucur-
sal Ushuaia denominada "CABECE-

RA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA".
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2086 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Modificar el Plan
de Estudio de la Carrera Terciaria no
Universitaria «Técnico Superior en
Gestión Hotelera" que se dicta en el
Centro Educativo Nivel Terciario N°
11 "Ciudad de Ushuaia" en un todo
de acuerdo al Anexo I, el cual forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a la Su-
pervisión de Educación Superior, al
Centro Educativo de Nivel Terciario
N° 11 "Ciudad de Ushuaia" y a quie-
nes más corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2087 01-12-03

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Marina Cristina ZAMAR Le-
gajos N° 20.508.194/01/02, de lo es-
tablecido en el artículo 2° del Decre-
to Provincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de veinte (20) días
pendientes de Licencia Anual Regla-
mentaria Año 2.001, a la docente
Marina Cristina ZAMAR Legajos
N° 20.508.194/01/02, a partir del día
tres (03) y hasta el día veintidós (22)
de septiembre del año 2.002.
ARTICULO 3°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de treinta (30) días
pendientes de Licencia Anual Regla-
mentaria Año 2.002, a la docente
Marina Cristina ZAMAR Legajos
N° 20.508.194/01/02 desde el día
veintidós (22) de abril y hasta el día
veintiuno (21) de mayo de 2.003.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2088 01-12-03

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial a las VII Jorna-
das Nacionales de Orientadores Vo-
cacionales de Universidades Nacio-
nales y II Jornadas de Orientadores
de Universidades del Mercosur
"Orientación: un derecho de todos",
a desarrollarse durante los días 7 y 8
de mayo de 2004, en la ciudad de
Paraná, .por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- La emisión de la
presente no devengará erogaciones a
este Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar ala Aso-
ciación Argentina de Orientadores

Vocacionales de Universidades Na-
cionales (ADUNAR) y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2089 01-12-03

ARTICULO 1°- Determinar que el
personal de los Niveles Inicial,
E.G.B. 1 y E.G.B. 2 en cargo jerár-
quico Suplente y que sea designado
en un cargo de mayor jerarquía en el
citado Nivel, deberá solicitar licencia
sin goce de haberes, por cargo de
mayor jerarquía; Artículo 13°, Apar-
tado II, Inciso "e" del Decreto Na-
cional N° 3413/79 en el cargo base
que reviste y al finalizar la causal que
provoco dicha licencia, deberá rein-
tegrarse al cargo jerárquico Suplente
que detentara, siempre que el docen-
te Titular o Interino de dicho cargo
no se hubiera reintegrado al mismo.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la Dirección de la unidad educa-
tiva que corresponda y/o la Supervi-
sión General de los Niveles Inicial,
E.G.B. 1 y 2, deberá proceder a la
reserva del cargo jerárquico referido
al artículo precedente.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Su-
pervisión General de los Niveles Ini-
cial, E.G.B. 1 y 2, a la Junta de Cla-
sificación y Disciplina de los Nive-
les Inicial, E.G.B. 1, 2, Educación
Especial y Educación del Adulto, a la
Subsecretaría de Recursos Humanos
y a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2090 01-12-03

ARTICULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 1° de la Resolución M.E. N°
01996/03, el quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 1°-
"Autorizar el pago de las factura N°
M03164/815730, a la Empresa TE-
LEFONICA DE ARGENTINA
S.A. por un importe total de PESOS
CUATROCIENTOS OCHENTA Y
CINCO CON NUEVE CENTAVOS
($ 485,09), en concepto de abono de
la línea 431432, tomando como fun-
damento lo expuesto en los Consi-
derandos».
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520115/08 del Banco de la
Nación' Argentina Sucursal Ushuaia,
denominada "PACTO FEDERAL
EDUCATIVO".
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2091 01-12-03

ARTICULO 1°- Rectificar el 1°
Considerando y el Artículo 1° de la
Resolución M.E. N° 1292/03, los que
quedarán redactados de la siguiente
manera: "Aceptar la renuncia del do-
cente Sr. Jorge Francisco CASARO-
TTO Legajo N° 8561476/00, a tres
(3) horas cátedra Titulares del Espa-
cio Curricualr "Tecnología de los
Materiales" de 2° año 5° División
del C. Polimodal Producción de Bie-
nes y Servicios, articulado con T.T.P.
Equipos e Instalaciones Electrome-
cánicas, Turno Vespertino; tres (03)
horas cátedra Titulares del Espacio
Curricular "Procesos Productivos" de
2° año 2° División del C. Polimodal
Producción de Bienes y Servicios,
articulado con T.T.P. Informática
Profesional y Personal, Turno Ves-
pertino; tres (03) horas cátedra Ti-
tulares del Espacio Curricualr "Pro-
cesos Productivos" de 2° año 4° Di-
visión del C. Polimodal Producción
de Bienes y Servicios, articulado con
T.T.P., Construcciones, Turno Ves-
pertino; del Colegio Técnico Provin-
cial "Olga B. de Arko" de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día 12 de
julio del año en curso", por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Rectificar el Artícu-
lo 2° de la Resolución M.E. N° 1292/
03, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "La Dirección del
Establecimiento enunciado en el Ar-
tículo precedente, hará constar en
toda la documentación, VACANTE:
Renuncia del docente Sr. Jorge Fran-
cisco CASAROTTO Legajo N°
8563476/00, a tres (03) horas cáte-
dra Titulares del Espacio Curricular
"Tecnología de los Materiales" de 2°
año 5° División del C. Polimodal
Producción de Bienes y Servicios,
articulado con T.T.P. Equipos e Ins-
talaciones Electromecánicas, Turno
Vespertino; tres (03) horas cátedra
Titulares del Espacio Curricular
"Procesos Productivos" de 2° año 2°
división del C. Polimodal Producción
de Bienes y Servicios, articulado con
T.T.P. Informática Profesional y Per-
sonal, Turno Vespertino; tres (03)
horas cátedra Titulares del Espacio
Curricular "Procesos Productivos" de
2° año 4° División del C. Polimodal
de Bienes y Servicios, articulado con
T.T.P. Construcciones, Turno Ves-
pertino, Resolución M.E. Número
según el asignado a la presente".
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2092 01-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día vein-
tiocho (28) de mayo de 2.003, la li-
cencia sin goce de haberes, por cargo
de mayor jerarquía, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso "e", del Decreto



12 AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 31 de Diciembre de 2003    -    Nº 1777

Nacional N° 3413/79, a la docente
Marisa SAN JUAN Legajo N°
22.414.141/00, en el cargo de Pre-
ceptora Interina del Centro Poliva-
lente de Arte de la ciudad de Río
Grande, la cual fuera otorgada por
Resolución M.E. N° 0336/03, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Reconocer y Au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo de mayor jerarquía,
Artícu-lo 13°, Apartado II, Inciso
"e", del Decreto Nacional N° 3413/
79, a la docente Marisa SAN JUAN
Legajo N° 22.414.141/00, en el car-
go de Preceptora Interina del Cen-
tro Polivalente de Arte de la ciudad
de Río Grande, a partir del día vein-
tinueve (29) de mayo de 2.003 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2093 01-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día siete
(07) de julio de 2.003, la licencia sin
goce de haberes, por cargo de ma-
yor jerarquía, Artículo 13°, Apar-
tado II, Inciso "e" del Decreto Na-
cional N° 3413/79, a la docente
María Cristina UGALDE Legajo N°
20.025.700/02, en el cargo de Pre-
ceptora Interina del Colegio Provin-
cial "Dr. José María Sobral" de la
ciudad de Ushuaia, la cual fuera otor-
gada por Resolución M.E. N° 1844/
03, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2094 01-12-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia durante el día 20 del mes de
Noviembre del corriente año, a la
Presidente del Consejo Provincial de
Becas, Sra. Rosa Elida ONDANO,
por los conceptos vertidos en el
exordio.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción será contemplada con los fon-
dos transferidos a la Cuenta Co-
rriente N° 01710284/9 del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego Su-
cursal Ushuaia, denominada "CON-
SEJO PROVINCIAL DE BECAS".
ARTICULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2095 01-12-03

ARTICULO 1°- Sustituir del tercer
CONSIDERANDO y del Artículo

1° de la Resolución M.E. N° 1189/
03, donde dice: "veintinueve (29)"
deberá leerse: "veintiséis (26);", por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2096 01-12-03

ARTICULO 1°- Aprobar la incor-
poración transitoria al Sistema Edu-
cativo Provincial del Jardín Mater-
nal "Osos Revoltosos" de la ciudad
de Ushuaia, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamen-
te establecido que la incorporación
definitiva resultará del cumplimien-
to de las observaciones efectuadas
por el Departamento Racionaliza-
ción de Espacios y Recursos depen-
diente de este Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar al Jar-
dín Maternal "Osos Revoltosos" de
la ciudad de Ushuaia, a la Supervi-
sión de Educación Privada y a quie-
nes más corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

SANTORO

RESOL. N° 2097 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición
S.E.E.E. N° 34/03 y su Anexo I, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2098 01-12-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición
S.E.G.B. 3 P. y T.T.P. N° 143/03 de
la ciudad de Río Grande, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2099 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.N.I.
R.G. N° 23/03 y su Anexo I, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2100 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E
E.G.B .1 y 2 R.G. N° 059/03 y su
Anexo I, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2101 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición SE.
EGB 1 y 2 N° 060/03 y su Anexo I,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2102 01-12-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 31/
03 de la Supervisión Escolar de Es-
cuelas Espaciales; por los motivos
expuestos en el exordio
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2103 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos la Disposición
N° 075/03 S.E.G.B. 3, Polimodal
y T.T.P. de la ciudad de Ushuaia,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 2104 01-12-03

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos la Disposición
N° 176/03 de la Supervisión de
E.G.B. 3, Polimodal y T.T.P. de
la ciudad de Río Grande, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a la Super-
visión de E.G.B. 3, Polimodal y
T.T.P. de la ciudad de Río Gran-
de, a la Dirección de Contable,
Presupuesto y Patrimonio y a
quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 2105 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos la Disposición
S.E. E.G.B. 1 y 2 R.G. N° 061103,

por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 2106 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos la Disposición
S.E.N.I. de Ushuaia N° 137103,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Bo-
letín oficial de la Provincia y ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 2107 01-12-03

ARTICULO 1°- Aplicar una mul-
ta equivalente al (0,1%°) UN DE-
CIMO POR MIL del monto que
la Empresa Constructora GIRO
CONSTRUCCIONES S.A. debie-
ra haber certificado en los meses
de mayo, junio, julio, agosto y se-
tiembre de 2003, correspondiente
al 53,58% del monto total, ascen-
diendo a la suma de ($ 83,69) PE-
SOS OCHENTA Y TRES CON
69/100.''
ARTICULO 2°- Dejar en suspen-
so el cobro de la multa aplicada
mediante el Artículo precedente,
hasta la recepción definitiva de la
Obra.
ARTICULO 3°- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables ante el Mi-
nisterio de Educación de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2108 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos la Disposición
S.E.N.I. R.G. N° 25/03, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2109 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la. Disposición N° 077/
03 S.E.G.B. 3, Polimodal y T.T.P. de
la ciudad de Ushuaia, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2110 01-12-03
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ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 076/
03 S.E.G.B. 3, Polimodal y T.T.P. de
la ciudad de Ushuaia, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2111 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y 2 R.G. N° 063/03 y su
Anexo I, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2113 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.N.I.
R.G. N° 24/03 y su Anexo I, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2114 01-12-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.N.I.
R.G. N° 26103 y su Anexo I, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2115 01-12-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.N.I.
R.G. N° 27/03, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2116 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y 2 R.G.N° 062/03 y su
Anexo I, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2117 01-12-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y E.G.B. 2 de Ushuaia N°

140/03, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2118 01-12-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 141/
03 de la Supervisión de E.G.B. 3,
Polimodal y T.T.P. de la ciudad de
Río Grande por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2119 01-12-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y 2 R.G. N° 064103 y su
Anexo I, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda.: Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2120 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos sus
términos la Disposición S.E. E.G.B. 1
y E.G.B. 2 R.G. N 065/03, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2121 01-12-03

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Rosana Edith ALCARAZ Le-
gajo N° 22.131.125/00, de lo esta-
blecido en el artículo 2° del Decreto
Provincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de veintitrés (23)
días pendientes de Licencia Anual
Reglamentaria del Año 2002, a la
docente Rosana Edith ALCARAZ
Legajo N° 22.131.125/00, a partir del
día veinticinco (25) de noviembre y
hasta el día diecisiete (17) de diciem-
bre de 2003.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2122 01-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias del docente
Jorge Daniel HERNANDEZ Legajo
N° 14.596.845/00, entre los días 05
al 07 de noviembre de 2.003, por los

motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2123 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la imple-
mentación de los Proyectos Espe-
cíficos para alumnos que presenten
fracasos reiterados y sobreedad en
el Tercer Ciclo de la Educación Ge-
neral Básica en el Centro Polivalen-
te de Arte, Colegio Provincial de
Educación Tecnológica y Colegio
Provincial "Comandante Luis Pie-
drabuena", todos de la ciudad de Río
Grande.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
carga horaria mínima de la oferta de
los Proyectos Específicos será de
veinticinco (25) horas cátedra orga-
nizadas por espacios curriculares,
tranversalizando aquellos que resul-
te posible conforme a la propuesta
institucional.
ARTÍCULO 3°- Determinar que la
cobertura de horas cátedra y cargos
de tutor asignados tendrán carácter
transitorio, debiendo notificarse fe-
hacientemente de ello a los docen-
tes al efectuarse el alta correspon-
diente.
ARTÍCULO 4°- Establecer que si
del monitoreo y evaluación efectua-
da por la Supervisión del Nivel sur-
giera la necesidad de dar término al
Proyecto total o parcialmente, ello
se efectivizará garantizando la ter-
minalidad del Tercer Ciclo a los
alumnos afectados en otro estable-
cimiento con similar oferta.
ARTÍCULO 5°- Comunicar a la Su-
pervisión de E.G.B. 3, Polimodal y
T.T.P. de la ciudad de Río Grande, a
las Direcciones del Centro Poliva-
lente de Arte, del Colegio Provin-
cia( de Educación Tecnológica y del
Colegio Provincial "Comandante
Luis Piedrabuena", todos de la ciu-
dad de Río Grande y a quienes más
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2124 01-12-03

ARTICULO 1°- Aprobar sujeto a
monitoreo, el Plan de Estudios co-
rrespondiente al Nivel Polimodal del
Colegio Integral de Educación Río
Grande, Modalidad Producción de
Bienes y Servicios y Articulación
con Trayectos Técnicos Profesio-
nales, en Electrónica, conforme a la
estructura que como Anexo I y II
forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2°- Autorizar a la men-
cionada Institución a emitir las cer-
tificaciones del Nivel Polimodal y
T.T.P., según Resolución M.E.y C.
N° 1653/98 del C.F.C. y E. N° 86/98.
ARTÍCULO 3°- Autorizar al Esta-
blecimiento mencionado en el

Artícu-lo 1°, a desarrollar el Módu-
lo T.T.P. Materiales e Insumos Eléc-
tricos - Electrónicos en los Espa-
cios Curriculares de Polimodal Quí-
mica y Tecnología de los Materia-
les, debiendo efectuar la presenta-
ción de las competencias y capaci-
dades a desarrollar en los mismos,
previo al inicio del Ciclo Lectivo
2004.
ARTÍCULO 4°- Establecer que la
presente Resolución estará sujeta a
las modificaciones que surjan del
monitoreo y evaluación a partir de
su implementación.
ARTICULO 5°- Dejar debidamen-
te establecido que la emisión de la
presente no genera gastos al erario
provincial.
ARTÍCULO 6°- Comunicar al Co-
legio Integral de Educación Río Gran-
de, a la Supervisión de Educación
Privada y a quienes más correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2125 01-12-03

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Daniela Isabel AGUIAR Le-
gajo N° 21.767.925/00, de lo esta-
blecido en el artículo 2° del Decreto
Provincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de veinte (20) días
pendientes de Licencia Anual Re-
glamentaria Año 2.002, a la docente
Daniela Isabel AGUIAR Legajo N°
21.767925/00, a partir del día vein-
ticuatro (24) de mayo y hasta el día
doce (12) de junio de 2003.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2126 01-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Jus-
tificar las inasistencias del docente
Adrián Marcelo BERTONI Legajo
N° 13.392.383/01, entre los días 03
al 05 de noviembre de 2.003, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2127 01-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00, por usufructuar
licencia extraordinaria, para rendir
examen, Capítulo IV, Artículo 13°,
Apartado I, Inciso a) del Decreto
Nacional N° 3413/79, a favor de la
docente JAUREGUI, María Marisa
Fabiana, Legajo N° 16.924.257/00,
los días 14 al 16 de octubre de 2.003,
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por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente no generó erogación alguna
a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2128 01-12-03

ARTICULO 1°- Justificar las ina-
sistencias de los docentes que asis-
tan al SEMINARIO INTERNA-
CIONAL LA FORMACIÓN DO-
CENTE ENTRE EL SIGLO XIX y
SIGLO XXI" a realizarse en la ciu-
dad de Buenos Aires entre los días
28 y 29 de noviembre de 2003, de
acuerdo al Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación
Docente y a quien corresponda . Dar
al Boletín Oficial de la Provincia.
Cumplido, archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2129 01-12-03

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la "Muestra
Anual de Artes Visuales, Música,
Danza y Teatro", organizada por el
Centro Polivalente de Arte de la ciu-
dad de, Río Grande, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2130 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la libe-
ración de fondos necesarios para
cubrir los gastos que demandó la
realización del Operativo Nacio-
nal de Evaluación 2003 a la Super-
visión de Evaluación de la Calidad
Educativa, por un monto total de
PESOS TREINTA MIL SEIS-
CIENTOS VEINTINUEVE ($
30.629,00), por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Establecer que
una vez efectuados los gastos per-
tinentes, se deberá efectuar la ren-
dición, debiendo ajustarse al Ins-
trumento de Rendición de Gastos
emitido por la DINIECE, remi-
tiéndose copia de la rendición al
Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Nación, y otra
a este Ministerio.
ARTÍCULO 3°- El costo que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente se encuentra contemplado
en los fondos depositados por el
Ministerio de Educación de la
Nación Argentina a la Cuenta Co-
rriente N° 53520110/93 del Ban-
co de la Nación Argentina, Sucur-
sal Ushuaia, denominada "CABE-
CERA JURISDICCIONAL DE
LA RED FEDERAL DE FOR-

MACIÓN DOCENTE CONTI-
NUA".
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2131 01-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Designación de la Pro£ Sra. Irma
Teresita SALAZAR, D.N.I. N°
13.865.498, como responsable de
la Caja de Ahorro N° 535035116/
3, denominada " CUENTA PRO-
GRAMA I.  PLAN SOCIAL
EDUCATIVO", por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2132 01-12-03

ARTICULO 1°- Sustituir del
Artícu-lo 1° de la Resolución
M.E. y C. N° 559/96 donde dice:
"ocho (08) horas cátedra", de-
berá leerse: "seis (06) horas cá-
tedra", por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y
Autorizar la licencia sin goce de
haberes por cargo de mayor je-
rarquía, Artícu-lo 13°, Aparta-
do II, Inciso "e" del Decreto
Nacional N° 3.413/79, en con-
secuencia del dictado de la Re-
solución M.E. N° 1095/02, a la
docente  S i l vana Mabe l
CECARELLI  D.N. I .  N°
14.510.701, en una (01) hora cá-
tedra Titular del Colegio Técni-
co Provincial "OLGA B. DE
ARKO", a partir del seis (06)
de marzo de 2.002 y mientras
persistan las causales que origi-
naron la presente licencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2133 01-12-03

ARTICULO 1°- Rectificar la fe-
cha de Comisión de Servicios au-
torizada mediante Resolución M.E.
N° 1780/03, la que deberá leerse:
"durante los días 23 al 28 del mes
de Octubre del corriente año".
ARTICULO 2°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2134 01-12-03

ARTICULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la Sra. Nor-
ma Beatríz SINGH, Legajos N°
12.532.502/00/01/02 durante los
días 1° al 13 de diciembre del co-
rriente año, en la ciudad de Bue-
nos Aires, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-

rresponda . Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2135 01-12-03

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios de la Profeso-
ra Claudia Mónica PICHONI -
D.N.I: 14.723.213, durante los días
12,13 y 14 de noviembre del co-
rriente año, para colaborar en las
tareas de la Supervisión General
de Capacitación Docente en la
sede de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libe-
ración de fondos para cubrir los
gastos que genere la Comisión de
Servicios citada en el Artículo an-
terior, los cuales se encuentran
previstos en los fondos deposita-
dos por el Ministerio de Educa-
ción Ciencia y Tecnología de la
Nación a la Cuenta Corriente N°
20110/93, del Banco de la Nación
Argentina Sucursal Ushuaia deno-
minada " CABECERA JURISDIC-
CIONAL DE LA RED FEDERAL
DE FORMACIÓN DOCENTE
CONTINUA".
ARTICULO 3°- Comunicar a la
Supervisión General de Capacita-
ción y a quien corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia.
Cumplido, archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2137 01-12-03

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Reclamo Administrativo inter-
puesto por la docente Silvia Bea-
tr iz MINGARI, D.N.I.  N°
12.836.012, contra la no inclusión
en el listado para cubrir interinatos
y suplencias para el ciclo lectivo
2004, E.G.B. 1 y 2, por resultar
improcedente lo solicitado, ello en
virtud de los motivos expuestos
en los considerandos de la presen-
te y el Dictamen S.L. y T. N°
1557/03.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente acto administrativo y del
Dictamen S. L. y T. N° 1557/03,
haciéndole saber que ha agotado la
vía administrativa y que podrá in-
terponer acción judicial dentro del
plazo de noventa (90) días hábiles
judiciales a partir de la notifica-
ción de la presente (artículos 7°,
15° y 24° de la Ley Provincial
133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2138 01-12-03

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar ala
Medida Cautelar Innovativa plan-
teada por la señora Susana del Car-
men CALDERON, D.N.I. N°
12,912.719, a fin de que se la ins-
criba en el listado confeccionado

por la Junta de Clasificación y Dis-
ciplina dé Nivel Inicial, E.G.B. 1 y
E.G.B. 2, Educación Especial y
Educación del Adulto, para cubrir
interinatos y suplencias durante el
ciclo lectivo 2004, ello por los Mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos precedentes y en el Dictamen
S. L. y T. N° 1.572/2003.
ARTÍCULO 2°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto por
la señora Susana del Carmen CAL-
DERON, D.N.I. N° 12.912.719,
contra la Disposición J.C. Y D. N°
058/03, ello de conformidad a lo in-
dicado en los considerandos prece-
dentemente y en el Dictamen S. L
y T. N° 1.57212003.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la re-
currente con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 1.572/2003, haciéndole sa-
ber que ha agotado la vía adminis-
trativa y que podrá interponer ac-
ción judicial dentro del plazo de
noventa (90) días hábiles judiciales
a partir de la notificación de la pre-
sente (artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial 133).
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2139 01-12-03

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a la
Medida Cautelar innovativa plantea-
da por la señora Noemí Gladys ES-
COBAR, D.N.I. N° 13.439.023, a
fin de que se la inscriba en el listado
confeccionado por la Junta de Clasi-
ficación y Disciplina de Nivel Ini-
cial, E.G.B. 1 y E.G.B. 2, Educación
Especial y Educación del Adulto, para
cubrir interinatos y suplencias du-
rante el ciclo lectivo 2004, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes y en el Dicta-
men S. L. y T. N° 1.573/2003.
ARTÍCULO 2°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto por
la señora Noemí Gladys ESCOBAR,
D.N.I. N° 13.439.023, contra la Dis-
posición J.C. Y D. N° 055/03, ello
de conformidad a lo indicado en los
considerandos precedentemente y en
el Dictamen S. L y T. N° 1.573/2003.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1.573/2003, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y que
podrá interponer acción judicial den-
tro del plazo de noventa (90) días
hábiles judiciales a partir de la notifi-
cación de la presente (artículos 7°,
15° y 24° de la Ley Provincial 133).
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2140 01-12-03

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a la
Medida Cautelar Innovativa plantea-
da por la señora María Blanca PÉ-
REZ, D.N.I. N° 13.189.819, a fin de
que se la inscriba en el listado con-
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feccionado por la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de Nivel Inicial,
E.G.B. 1 y E.G.B. 2, Educación Es-
pecial y Educación del Adulto, para
cubrir interinatos y suplencias du-
rante el ciclo lectivo 2004, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes y en el Dicta-
men S.L. y T. N° 1.571/2003.
ARTÍCULO 2°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto por
la señora María Blanca PÉREZ,
D.N.I. N° 13.189.819, contra la Dis-
posición J.C. Y D. N° 052/03, ello
de conformidad a lo indicado en los
considerandos precedentemente y en
el Dictamen S.L y T. N° 1.571 /2003.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1.571/2003, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y que
podrá interponer acción judicial den-
tro del plazo de noventa (90) días
hábiles judiciales a partir de la notifi-
cación de la presente (artículos 7°,
15° y 24° de la Ley Provincial 133).
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2141 01-12-03

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
Subsidio por la docente María Ceci-
lia MANGIANTINI, D.N.I. N°
17.012.116, contra los conceptos
vertidos en el Cuaderno de Actua-
ción Profesional de fecha 18106/03
del Jardín de Infantes N° 15, por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes y el Dictamen
S.L. y T. N° 1580/2003.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 1580/2003, haciéndole
saber que ha agotado la vía adminis-
trativa y que podrá interponer ac-
ción judicial dentro del plazo de no-
venta (90) días de notificada, con-
forme lo dispuesto en los artículos
7°, 15° y 24° de la Ley Provincial
N° 133.
ARTÍCULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2142 01-12-03

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
subsidio por la docente Liliana Eve-
lúz ALVARADO, D.N.I. N°
28.247.855 contra la falta de inscrip-
ción en los listados de la Junta de
Clasificación y Disciplina de Nivel
Inicial, E.G.B. 1, E.G.B. 2, Educa-
ción Especial y Educación del Adul-
to para cubrir el cargo de "Maestro
Recuperador" para el Ciclo Lectivo
2004; ello atento lo expuesto en los
considerandos precedentes y en el
Dictamen S. L. y T. N° 1586/2003.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la
presentes Resolución y del Dictamen

S.L. y T. N° 1586/2003, haciéndole
saber que ha agotado la vía adminis-
trativa y que cuenta con el plazo de
noventa (90) días para concurrir ante
la Justicia (artículos 7°, 15° y 24° de
la ley Provincial 133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2143 01-12-03

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por la docente Evelyn Bea-
tr iz CASTRO, D.N.I N°
26.649.671, solicitando se revea el
apercibimiento aplicado mediante
la Resolución M.E. N° 1355/03,
por resultar improcedente lo así
solicitado, ello en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 1584/2.003.
ARTÍCULO 2°- Notificar ala pre-
sentante con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 1584/2.003.
ARTÍCULO 3°- Elevar las actua-
ciones al Señor Gobernador a los
fines de entender en el Recurso Je-
rárquico interpuesto en subsidio.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2144 01-12-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico impetrado por
la docente Alicia Yanet BLESSIO,
D.N.I. N° 24.319.132, contra la
designación del Sr. Francisco
LABATTE, como docente a cargo
de la Cátedra "Geografía Física y
del Turismo", por resultar impro-
cedente lo así solicitado, ello en
virtud de los considerandos que
anteceden y lo expuesto en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 1575/2003.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dic-
tamen S.L. y T. N° 1575/2003,
haciéndole saber que ha agotado la
vía administrativa y que podrá in-
terponer acción judicial dentro del
plazo de noventa (90) días hábiles
judiciales a partir de la notifica-
ción de la presente (artículos 8°,
15° y 24° de la Ley Provincial N°
133).
ARTICULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2145 01-12-03

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto
por la docente María Cecilia
MANGIANTINI, D.N.I.  N°
17.012.116, contra el asiento efec-
tuado en su Cuaderno de Actua-
ción Profesional, ello en virtud de
los considerandos que anteceden

y lo expuesto en el Dictamen S.L.
y T. N° 1564/03.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1564/03, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
qué podrá interponer acción judi-
cial dentro del plazo de noventa
(90) días hábiles judiciales a partir
de la notificación de la presente
(artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial 133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2146 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial el Con-
greso de Actualización en Ciencias
de la Salud y el Deporte a llevarse
a cabo en la ciudad de Ushuaia du-
rante los días 27,28 y 29 de no-
viembre de 2003, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamen-
te establecido que la emisión de la
presente no eroga gasto alguno a
este Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2147 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Recurso de
Reconsideración planteado por la
docente Mónica Miriam CHEN-
LO, D.N.I. N° 13.625.084 contra
la Resolución M.E. N° 0857/03,
atento que la misma ha perdido
toda virtualidad a partir del dicta-
do de la Resolución M.E. N° 1522/
03, ello atento lo expuesto en los
considerandos precedentes y en el
Dictamen S.L. y T. N° 1300/2003.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la re-
currente con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dic-
tamen S.L. y T. N° 1300/2003.
ARTÍCULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 2148 01-12-03

ARTÍCULO 1°- Revocar la Dis-
posición J.C. y D. N° 026/03 por
haber sido dictada por autoridad
incompetente según lo dispuesto
en el artículo 110° de la Ley Pro-
vincial 141, ello en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 1555/03.
ARTÍCULO 2°- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Reclamo Ad-
ministrativo interpuesto por la
docente Marcela SCHWGIZER,
D.N.I. N° 23.283.873, mediante el
cual solicita se deje sin efecto la
Resolución M.E. N° 0767/03, y se

le permita la inscripción en los lis-
tados para cubrir interinatos y
suplencias en el año 2004, sin re-
querir el requisito de dos años de
residencia, ello en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 1555/03.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente Acto Administrativo y
del Dictamen S.L. y T. N° 1555/
03.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a la
Junta de Clasificación y Discipli-
na de E.G.B. 3 y Polimodal y a
quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2149 01-12-03

ARTICULO 1°- Incluir en la Re-
solución M.E. N° 1509/03 el lega-
jo N° 22.024.946/02 y once (11)
horas cátedra interinas del Centro
Polivalente de Arte de la ciudad de
Río Grande, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 2150 01-12-03

ARTICULO 1°- Incluir en el
Artícu-lo 2° de la Resolución M.E.
1980/03, el usufructo del franco
compensatorio establecido en el
Anexo I de la Resolución M.E. y
C. N° 0036/00, dicho franco según
el Artículo 2° del Decreto Provin-
cial N° 1975/99 al docente José
Damaso LOPEZ Legajo N°
7.022.287/01, a partir del día ca-
torce (14) y hasta el día veintiuno
(21) de agosto del año 2003.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOLUCIONES
PRESIDENTE DEL INSTITUTO

PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 1944 27-11-03

ARTICULO 1°- Déjese sin efecto la
Resolución N° 0819/03,
rescindiéndose el  Compra Venta N°
0234 de fecha 03-06-03 suscripto por
la Sra. MITRIONE, Francisca, - C.I.
N° 6.771.794, por la vivienda N° 32
del Barrio 50 VIV. BRONZOVICH,
por incumplimiento contractual.
ARTICULO 2°- Regístrese.
Notifiquese fehacientemente a los in-
teresados, publiquese en el Boletín
Oficial de la provincia, dése copia a
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la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos. Dirección General del Area
Social Dirección de Recuperos. Cum-
plido archívese.

IBARRA

RESOL. N° 2345 22-12-03

VISTO las Resoluciones Reglamen-
tarias I.P.V. N 73, 77, 86, 90 y/o 91, y

CONSIDERANDO:

Que en el Anexo I - Reglamento -
Art. 3° de la Resolución Regla-
mentaria I.P.V. N° 73 establece
los requisitos imprescindibles
para acceder  a los
financiamientos individuales para
construcción de vivienda nueva.
Que el Artículo I " Inscripción
para el financiamiento " y el Ar-
tículo 2 " Adjudicación del Fi-
nanciamiento " establecidos en el
Anexo I de la Resolución Regla-
mentaria I.P.V. Nro. 73 prevé la
selección y publicación del lista-
do de Postulantes Seleccionados,
los que serán sometidos a impug-
nación pública interna y externa
por un plazo de quince (15) días.
Que la Resolución Reglamenta-
ria I.P.V. N° 86 establece en el
Anexo I los requisitos imprescin-
dibles para la Adjudicación de
soluc iones a l ternat ivas
habitacionales otorgadas por este
Instituto Provincial de Vivienda.
Que las Resoluciones Reglamen-
tarias I.P.V. N° 73, 90 y/o 91
pautan la metodología y los mon-
tos a financiar, según correspon-
da, para el encuadre en dichas
operatorias.
Que las Resolución Reglamentarias
I.P.V. N° 103 y 105 pauta plazos
de amortización y metodología de
financiamiento conforme los mon-
tos máximos reglados por cada
operatoria.
Que el Area Social efectuó la in-
tervención de su competencia eva-
luando a la nómina de postulantes
seleccionados según informe I.P.V.
(A.S.) N° 56/03.
Que los postulantes seleccionados
quedan condicionados a la evalua-
ción de la documental aportada de
sus respectivos lotes y oportuna
constitución de hipoteca ante la
Dirección Notariales, presentación
y aprobación de Carpeta Técnica
ante el Área Técnica, evaluación y
aprobación de recupero ante la
Dirección de Recuperos.
Que los Postulantes Seleccionados
serán autorizados a presentar Car-
peta Técnica para su evaluación
ante el Area Técnica.
Que una vez aprobado por el Área
Social, Dirección Notarial, y Área
Técnica el dictado de la correspon-
diente resolución individual que-
dará condicionado a la disponibili-
dad de fondos.
Que el Suscripto se encuentra fa-
cultado para el Dictado del pre-

sente acto Administrativo, en vir-
tud de lo prescripto por la ley Pro-
vincial N° 19.

POR ELLO
EL PRESIDENTE DEL INSTITU-

TO
PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESUELVE

ARTICULO 1°- Apruébase como
postulantes seleccionados para ac-
ceder al financiamiento individual
según corresponda, en un todo de
acuerdo a lo Reglamentado en Re-
soluciones Reglamentarias I.P.V.
Nros. 73, 77, 86, y/o 90 y/o 91,
103 y 105, a la Nómina de
Postulantes que figura en el Anexo
I del presente, quedando condicio-
nada la Resolución individual a
cumplimentar los Requisitos exigi-
dos en las Reglamentarias citadas y
a la correspondiente disponibilidad
de fondos,
ARTICULO 2°- Establécese para
la Nómina que figura en el Anexo I
del presente el plazo máximo de 90
días hábiles a partir del dictado del
presente, a fin que ratifiquen la con-
dición de Postulantes Selecciona-
dos, tramiten y gestionen la carpe-
ta técnica ante el Area Técnica, su
aprobación, y cumplimenten los
requisitos exigidos en Resoluciones
Reglamentarias I.P.V. Nros: 73, 77,
86 y/o 90 y/o 91, 103 y 105; Venci-
do dicho plazo su selección como
Postulantes caducará automática-
mente sin más trámite, remitiéndo-
se las actuaciones al Departamento
Operatorias Especiales Área Social
para su tenencia y posterior archi-
vo si así correspondiese.
ARTICULO 3°- Expóngase la pre-
sente en el I.P.V. y Casa de Gobier-
no, para conocimiento e impugna-
ción pública interna y externa por
un plazo de 15 (quince) días.
ARTICULO 4°- Regístrese, Comu-
níquese al Concejo Deliberante de
la Ciudad de Ushuaia, dese copia
al Boletín Oficial de la Provincia,
Departamento Operatorias Espe-
ciales Área Técnica, Departamen-
to Operatorias Especiales Area
Social, Dirección Notarial, notifí-
quese fehacientemente a los
Postulantes Seleccionados, Cum-
plido archívese.

IBARRA

RESOLUCION
REGLAMENTARIA

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA

RESOL. N° 0105 27-11-03

ARTICULO 1°- Incorporar como
Anexo VI de la Resolución Regla-
mentaria I.P.V. N° 103, cursograma
con metodología y aplicación de
levantamiento para beneficiarios
de créditos que posean tasas
subsidiadas y/o cuotas diferidas el
que obra como Anexo I de la pre-

sente Resolución.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
todas las Areas del Instituto. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

IBARRA

RESOLUCIONES
SECRETARIA GENERAL DEL
INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA

RESOL. N° 0147 27-11-03

ARTICULO 1°- Derógase en su
parte pertinente el Anexo I de la
Resolución I.P.V. N° 683/01 que
aprueba el listado de postulantes
a las Obras "30 VIVIENDAS CA-
LLE ONAS" y "60 VIVIENDAS
SECCION G", de la ciudad de Us-
huaia a la preadjudicación de la Sra.
GALLARDO GALLARDO,
Genoveva del Carmen, DNI N°
92.655.127, por las razones expre-
sadas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dése de baja del
Ahorro Previo de las Obras antes
mencionadas a la Sra. GALLAR-
DO GALLARDO, Genoveva del
Carmen, DNI N° 92.655.127, re-
conociendo los montos abonados
en dicho concepto a la vivienda a
asignar en el Programa de
Reciclajes.
ARTICULO 3°- Apruébese la pre-
adjudicación de la Sra. GALLAR-
DO GALLARDO, Genoveva del
Carmen, DNI N° 92.655.127 a una
(1) vivienda tipología III dormito-
rios en el Programa de Reciclaje de
viviendas de Obras Adjudicadas
correspondiente a la Obra "60 VI-
VIENDAS SECCION G" de la
Ciudad de Ushuaia, en carácter de
"condicional", sujeta a la oportu-
na verificación de antecedentes por
parte del Registro de Propiedad
Inmueble, Banco Hipotecario Na-
cional, Dirección de Tierras y Ca-
tastro en cumplimiento de todos
los requisitos exigidos por la re-
glamentación vigente.
ARTICULO 4°- Publíquese en el
Boletín Oficial. Expónganse el pre-
sente en el Area Social del I.P.V.,
Concejo Deliberante de la Ciudad
de Ushuaia y Casa de Gobierno,
para conocimiento de la opinión
pública y eventual impugnación.
ARTICULO 5°- Comuníquese a
quien corresponda, dése copia a la
Dirección del Area Social, Direc-
ción de Recuperos, Dirección de
Cómputos, Dirección de Asuntos
Jurídicos, Dirección Notarial.
Cumplido, archívese.

CANTU

RESOL. N° 0150 02-12-03

ARTICULO 1°- Derógase en su
parte pertinente el Anexo I de la
Resolución I.P.V. N° 683/01, que
aprueba el listado de postulantes
a las Obras "30 VIVIENDAS CA-

LLE ONAS" y "60 VIVIENDAS
SECCION G", de la ciudad de Us-
huaia a la preadjudicación de la fa-
milia ARCE, Cristian Marcelo,
DNI N° 23.428.433 y ROJAS,
Claudia Ceci l ia, DNI N°
22.384.011, por las razones expre-
sadas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dése de baja del
Ahorro Previo de las Obras antes
mencionadas a la familia ARCE,
Crist ian Marcelo, DNI N°
23.428.433 y ROJAS, Claudia Ce-
cilia, DNI N° 22.384.011 recono-
ciendo los montos abonados en
dicho concepto a la vivienda a asig-
nar en el Programa de Reciclajes.
ARTICULO 3°- Apruébese la pre-
adjudicación de la familia ARCE,
Crist ian Marcelo, DNI N°
23.428.433 y ROJAS, Claudia Ce-
cilia, DNI N° 22.384.011 a una (1)
vivienda tipología I dormitorio en
el Programa de Reciclaje de vivien-
das de Obras Adjudicadas corres-
pondiente a las Obras "30 VI-
VIENDAS CALLE ONAS" y "60
VIVIENDAS SECCION G" de la
ciudad de Ushuaia, en carácter de
"condicional", sujeta a la oportu-
na verificación de antecedentes por
parte del Registro de Propiedad
Inmueble, Banco Hipotecario Na-
cional, Dirección de Tierras y Ca-
tastro en cumplimiento de todos
los requisitos exigidos por la re-
glamentación vigente.
ARTICULO 4°- Publíquese en el
Boletín Oficial. Expónganse el pre-
sente en el Area Social del I.P.V.,
Concejo Deliberante de la Ciudad
de Ushuaia y Casa de Gobierno,
para conocimiento de la opinión
pública y eventual impugnación.
ARTICULO 5°- Comuníquese a
quien corresponda, dé copia a la
Dirección del Area Social, Direc-
ción, de Recuperos, Dirección de
Cómputos, Dirección de Asuntos
Jurídicos, Dirección Notarial.
Cumplido, archívese.

CANTU

DISPOSICIONES DIREC-
CION PROVINCIAL DE

ENERGIA

DISP. N° 654 02-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura N° E-10-159
de la firma C01DEA S.A. por la
suma de PESOS SEIS MIL CIEN-
TO CUARENTA Y NUEVE CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
6.149,50) referente a la provisión
de los materiales contenidos en la
Orden de Compra N° 215/03; de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 4 - Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO
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DISP. N° 655 29-05-03

ARTÍCULO 1°- Preadjudicar el
Concurso de Precios N° 14/2003
por costo y ajustarse a lo solicita-
do en el Pliego de condiciones a la
firma INGENIERÍA FUEGUINA
S.A, por la suma de PESOS CIEN-
TO TRES MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA ($ 103.950.00); de-
biéndose suscribir el pertinente
contrato de Locación de Servicios.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en el Acto Adminis-
trativo, y perfeccionada la opera-
ción o cumplidas las obligaciones
contractuales procédase al pago de
la obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 656 02-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura
501330 d,° fecha 16/05/03, refe-
rente al abono del servicio de co-
municaciones telefónicas período
comprendido entre el 09/04/03 al
10/05/03 de la Usina Tolhuin pre-
sentada por la firma TELEFÓNI-
CA DE ARGENTINA por la suma
total de PESOS CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y OCHO CON
TREINTA Y UN CENTAVOS ($
488,31), debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 1 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 657 02-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
501180; 500401; 500704; 500805;
500803; 500801; 500802; 500804
292224 y 2981390 de fecha 16/05/
03, referente al abono del servicio
de comunicaciones telefónicas de
la Central Termoeléctrica; Oficinas
Administrativas y Río Olivia de la
D.P.E. período comprendido en-
tre le 09/04/03 al 10/05/03, pre-
sentadas por TELEFÓNICA DE
ARGENTINA por la suma total
de PESOS DOS MIL TRESCIEN-
TOS OCHO CON OCHENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 2.308,89),
debiéndose emitir el pertinente li-
bramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 1 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 658 02-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
0001-00000035 presentada por
HIDRO-MAQ de Héctor O. Bo-
nanno referente a el alquiler de re-
troexcavadora para la ejecución de
trabajos en el marco de la Obra en
calle Av. Héroes de Malvinas tra-
mo Arroyo Grande-Mirador del
Beagle, por la suma total de PE-
SOS TRES MIL DOSCIENTOS
DIECISIETE CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 3.217,50), debién-
dose emitir el pertinente libramien-
to de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.04.15-104 Dirección
Provincial de Energía Inciso 3 - Par-
tida Principal 2 - Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 659 02-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
0001-00000269 presentada por el
ING. NESTOR SEITLER Obras
de Electricidad, por la suma total
de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 1.250,00),
referente a la ejecución de trabajos
de modificación de soportes de re-
tención de las columnas de Media
Tensión Ubicadas en la Av. Héroes
de Malvinas tramo Arroyo Gran-
de-Mirador del Beagle, debiéndo-
se emitir el pertinente libramiento
de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.04.15-104 Dirección
Provincial de Energía - Inciso 4 -
Partida Principal 2 - Partida Par-
cial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 660 02-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de las facturas Nros A-2-
10691 de la firma RUMBO SUR
S.R.L. por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y DOS
CON VEINTICINCO CENTA-
VOS ($ 642.25) y Nros A-1-6055
y A-1-6070 de la firma LODAVE
S.R.L. por la suma total de PESOS
OCHOCIENTOS CINCUENTA
($ 850.00).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 1 - Partida Parcial 1
- Inciso 3 - Partida Principal 7 -
Partida Parcial 1 - Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 661 03-06-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-

GAR al reclamo formulado por la
Señora MERCADO, Liliana por lo
expuesto en los considerando de
la presente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 662 03-06-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por el
Señor CHOQUE, Hugo por lo ex-
puesto en los considerando de la
presente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 663 03-06-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por el
Señor LOBATO Miguel Ángel por
lo expuesto en los considerando de
la presente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 667 04-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de las facturas C N° 54
de Enrique Rafael BULAY por
PESOS MIL TRESCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON SETEN-
TA CENTAVOS ($ 1.365,70), C
N° 22 de Héctor Segundo
JORQUERA por PESOS MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y
CINCO CON SETENTA CEN-
TAVOS ($ 1.365,70), C N° 36 de
Oriano Remo TATI por PESOS
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00),
C N° 100 de Sergio Daniel MAR-
QUEZ por PESOS MIL TRES-
CIENTOS SESENTA Y CINCO
CON SETENTA CENTAVOS ($
1.365,70), C N° 34 de Jaime Es-
teban VARGAS por PESOS MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00), C N°
8 de Laura PAREDES por PESOS
MIL DOSCIENTOS ($
1.200.00), C N° 33 de Carlos Al-
berto SCOTTO por PESOS MIL
CUATROCIENTOS ($
1,400.00), C N° 8 de Alba Esther
CAICHEO por PESOS MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00) y C
N° 16 de Carina AGUIAR por
PESOS MIL CUATROCIENTOS
($ 1.400,00) amparando trabajos
varios en el Dpto. Administrati-
vo Contable durante el mes de
Mayo/2003 según los Contratos
de Locación de Servicios vigentes;
debiéndose emitir los pertinentes
libramientos de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-

tida Principal 9 - Partida Parcial
9 - Inciso 2 - Partida Principal 2 -
Partida Parcial 2.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 668 04-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura N° C 001-
0000021 ate la Dra. Fernanda Da-
niela SUAREZ GRANDI por la
suma total de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500,00) refe-
rente a la prestación de sus servi-
cios de asesoramiento Legal en
esta D.P.E. durante el mes de
Mayo/2003 según contrato vigen-
te; debiéndose emitir el pertinen-
te libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1..2.02.15.104 - Dirección
Provincial de Energía Inciso: 3 -
Partida Principal 9 - Partida Par-
cial: 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 669 04-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura A N° 0001-
00000457 de la COOPERATIVA
DE TRABAJO DE TIERRA DEL
FUEGO LIMITADA por la suma
de PESOS CINCO MIL ($
5,000.00), referida al servicio de
limpieza en las distintas depen-
dencias de esta Dirección y el ser-
vicio de sereno y limpieza para
las oficinas de administración
prestado en el mes de Mayo/03
según Contrato de Locación de
Servicios vigente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 - Dirección
Provincial de Energía Inciso 3 -
Partida Principal 3 - Partida Par-
cial 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 670 04-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de las facturas Nros C N°
0000-00000094 de Mario José
CHAMBERLAIN por PESOS
MIL CUATROCIENTOS ($
1.400,00), C N° 0000-00000047
de Ricardo David GASSMANN
por PESOS MIL CUATROCIEN-
TOS (S 1.400,00) y C N° 0000-
00000024 del  Ing. Mariano
VANOLLI por PESOS MIL SEIS-
CIENTOS ($ 1.600,00), amparan-
do la realización de trabajos va-
rios en la Usina de la Localidad de
Tolhuin durante el mes de Mayo/
03 según Contratos de Locación
de Servicios vigentes; debiéndose
emitir los correspondientes libra-
mientos de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 Dirección
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Provincial de Energía Inciso 3 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 671 04-06-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por el
Señor OYARZÚN, Nelson por lo
expuesto en los considerando de la
presente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 672 04-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0000-
00000137 de la Sra. Esther Yamile
LEVIN por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CUARENTA ($ 240.00)
referida a los servicios de limpieza y
maestranza prestados en la Usina
Tolhuin durante el mes de Mayo/
2003 en el marco del contrato opor-
tunamente suscrito.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.14.105 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 673 04-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C Nros. 0001-
000000014 del Ing. Manuel MI-
RANDA por PESOS MIL SEIS-
CIENTOS ($ 1.600,00), 0001-
00000030 del Sr. Rinaldo Aníbal RO-
MERO por PESOS MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA ($
1.450,00), 0001-00000027 del Sr.
Juan Pablo MARINI por PESOS
MIL SEISCIENTOS  ($ 1.600,00),
0000-00000046 del Sr. Hugo Daniel
STRICKER por PESOS MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA ($
1.450,00) y 0000-00000008 del Sr.
Andrés ZAMORANO por PESOS
CIEN ($ 1,100.00) referentes a la
prestación de sus servicios en el De-
partamento Generación de esta
D.P.E. durante el mes de Mayo/ 2003,
debiéndose emitir los pertinentes li-
bramientos de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 674 04-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 0001-
00000029 del Ing. Claudio Javier
RAIMILLA por PESOS MIL SEIS-
CIENTOS ($ 1.600,00) y C N° 0001-

00000029 del Arq. Gerardo MAR-
MISSOLLE por PESOS MIL SEIS-
CIENTOS ($ 1.600.00) referentes a
las tareas realizadas durante el mes
de mayo/2003 en el Dpto: Ingeniería
de esta Dirección conforme a los
Contratos oportunamente suscritos;
debiéndose emitir los pertinentes li-
bramientos de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso: 3 - Partida Prin-
cipal: 9 - Partida Parcial: 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 675 04-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0000-
0000011 de Paulo STALER por
PESOS MIL CUATROCIENTOS
($ 1.400,00) amparando los traba-
jos de mantenimiento de los gru-
pos generadores y el Parque Auto-
motor de la Usina de la localidad de
Tolhuin durante el mes de mayo/
2003, según el Contrato de Loca-
ción de Servicios vigente; debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
.ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 676 04-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00000221 de la firma ATALAYA
SERVICIOS Y SEGURIDAD PRI-
VADA por la suma de PESOS
TRES MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y OCHO ($ 3.598,00),
amparando el servicio de seguridad
en la Central Termoeléctrica Us-
huaia durante el mes de mayo/
2003.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 677 04-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 21 del
Sr. Miguel Angel HERNANDEZ
GOMEZ por PESOS MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200,00), C N° 48
del Sr. Miguel Angel CAHISA por
PESOS MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA ($ 1.450,0-0), C N°
40 del Sr. Miguel Angel ORTIZ por
PESOS MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA ($ 1.450,00), A N°
208 del Sr. Héctor CORREA por
PESOS MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA ($ 1.450,00), C N°
76 del Sr. Marcelo Raúl PALA-

CIOS por PESOS MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA ($
1.450,00), amparando trabajos va-
rios en el Dpto. Distribución reali-
zados durante el mes de mayo/
2003 según los Contratos de Loca-
ción de Servicios vigentes.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 678 04-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas A Nros.1-
1997 y 1-2175 de la firma AVIC
SATELITAL S.R.L. por la suma de
DÓLARES TRES MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y CUA-
TRO (U$S 3.984,00) equivalente a
PESOS TRECE MIL DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y SEIS CON
OCHENTA CENTAVOS ($
13.246,80) según cotizaciones pu-
blicadas por el B.C.R.A. el día 26/
11102 y el B.N.A. el día 24/02/03,
referente a la compra del
equipamiento de videovigilancia
profesional necesario para comple-
tar el sistema instalado en la C.T.U.
y conforme a los Libramientos de
Pagos Nros. 259/02 y 52/03.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6;
Inciso 3 - Partida Principal 9 - Par-
tida Parcial 9 e Inciso 4 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 8.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 679 04-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 2-102 de
la firma CALDENIA Y ASOCIA-
DOS S.A. por la suma de DOLA-
RES CUATRO MIL CIENTO
DIECINUEVE (U$S 4.119,00),
equivalente a PESOS ONCE MIL
NOVECIENTOS TRES CON NO-
VENTA Y UN CENTAVOS ($
11.903,91), según cotización publi-
cada por el B.N.A. el día 21-04-03,
referente a la compra de
equipamiento informático para ha-
bilitar nuevos puestos de trabajo
en el Dpto Administrativo Conta-
ble y conforme al Libramiento de
Pago 98/03.
ARTICULO 2°- Autorizar y Apro-
bar la deducción de PESOS DOS-
CIENTOS TREINTA Y OCHO
CON SIETE CENTAVOS ($
238,07) aplicada sobre la factura
aludida en el Artículo precedente
en concepto de mora en la entrega
de materiales consignados en la
Orden de Compra N° 41/03.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 Parti-

da Principal 3 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 680 04-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la Factura E N° 1-2 de la
firma AUTOMAT MEDICIÓN
por la suma de PESOS MIL DOS-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO
CON NOVENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 1.298,95) equivalentes a
DÓLARES CUATROCIENTOS
QUINCE (U$S 415,00) según coti-
zación publicada por el B.N.A. el
día 11/03/03 referente a la compra
de un analizador de gases para el
Servicio de Electricidad Tolhuin y
conforme al Libramiento de Pago N°
62/03.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 2- Partida
Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 681 04-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro del RÉGIMEN DEL FONDO
PERMANENTE, presentado por el
Departamento Distribución de la
Dirección Provincial de Energía por
la suma de PESOS NUEVE MIL
NOVECIENTOS DIECIOCHO
CON 39/100 ($ 9.918,39.-); debién-
dose emitir el pertinente libramien-
to de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso: 2 - Parti-
da Principal: 2 - Partida Parcial: 2 e
Inciso: 2 Partida Principal: 7 - Par-
tida Parcial: 1 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 9 Partida Parcial: 3 e In-
ciso: 2 - Partida Principal: 9 - Parti-
da Parcial: 6 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 9 e
Inciso: 3 - Partida Principal: 1 - Par-
tida Parcial: 4 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 682 04-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la Factura A N° 2-103 de la
firma CALDENIA Y ASOCIADOS
S.A. por la suma de DÓLARES MIL
OCHENTA Y UNO (U$S 1.081,00)
equivalente a PESOS TRES MIL
CIENTO VEINTICUATRO CON
NUEVE CENTAVOS ($ 3.124,09),
según cotización publicada por el
B.N.A. el día 21/04/03 referente a la
compra de un (1) equipo PC y su
monitor, y conforme al Libramiento
de Pago N° 96/03.
ARTÍCULO 2°- Autorizar y Apro-
bar la deducción de PESOS NOVEN-
TA Y TRES CON SETENTA Y
DOS CENTAVOS ($ 93,72) aplica-
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da sobre la factura aludida en el Ar-
tículo precedente en concepto de
mora en la entrega de materiales con-
signados en la Orden de Compra N°
668/02.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía -Inciso 2- Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 683 04-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
0001-00000218 presentada por
AUSTRAL FUEGUINA de Mirta
del Carmen Cárdenas Almonacid re-
ferente a el alquiler de martillo neu-
mático para la ejecución de trabajos
en el marco de la Obra en calle Av.
Héroes de Malvinas tramo Arroyo
Grande-Mirador del Beagle, por la
suma total de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS CUARENTA ($
1.340,00), debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 3 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 684 04-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la Factura E N° 1-1 de la
firma COSMACA S.R.L por la suma
de DOLARES NOVECIENTOS
DIECISEIS (U$S 916,00), equiva-
lentes a PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON SETENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 2.848,76), según cotización
publicada por el B.N.A. el día 12/03/
03, referente a la compra directa de
diversos repuestos marca Conarlub
destinados al Dpto. Distribución y
conforme al Libramiento de Pago N°
64/03.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2- Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 685 04-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la Factura A N° 1-7117 de
la firma TAIT S.A.I.C.A. por la suma
de DÓLARES DOS MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA ($ 2.880,00)
equivalentes a PESOS OCHO MIL
SEISCIENTOS ONCE CON VEIN-
TE CENTAVOS ($ 8.611,20), según
cotización publicada por el B.N.A.
el día 24/03/03, referente a la compra
de seis (6) transformadores de co-
rriente de 15VA para adecuar celda
de 13.2 y conforme al Libramiento
de Pago N° 69/03.

ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2- Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 686 04-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la Factura A N° 1-745 de la
firma EMDE S.A. por la suma de
PESOS MIL QUINIENTOS CUA-
RENTA Y DOS ($ 1.542,00) equi-
valentes a DÓLARES SEISCIEN-
TOS SESENTA Y SEIS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS (U$S
666,50) referente a la compra de ma-
teriales eléctricos para la reparación
y el mantenimiento de medidores y
conforme al Libramiento de Pago N°
75/03.
ARTÍCULO 2°- Autorizar y Apro-
bar las deducciones aplicadas sobre
la factura aludida en el Artículo pre-
cedente de PESOS CUARENTA Y
DOS CON SESENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 42,69) en concepto
de mora en la entrega de materiales
consignados en la Orden de Compra
N° 13/03 y de PESOS CIENTO DIE-
CINUEVE CON CUATRO CEN-
TAVOS ($119,04) por diferencia de
cotización según Nota de Crédito N°
1-823.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2- Partida
Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 687 04-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la Factura E N° 1-4 de la
firma AUTOMAT MEDICIÓN
S.R.L. por la suma de PESOS MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y NUE-
VE ($ 1.679,00) equivalentes a DÓ-
LARES QUINIENTOS SETENTA
Y CINCO ($ 575,00) según cotiza-
ción publicada por el B.N.A. el día
09/04/03 referente a la compra direc-
ta de un (1) termómetro infrarrojo
para control rutinario de los grupos
generadores y detectar puntos calien-
tes en tableros y equipos eléctricos
en la Usina Tolhuin y conforme al
Libramiento de Pago N° 79/03.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2- Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 688 05-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de las facturas C N° 161 del Sr.
Juan Carlos FAZZI por la suma de
PESOS DOS MIL CIENTO SESEN-
TA Y UNO CON OCHENTA Y SIE-
TE CENTAVOS ($ 2,161.87) y A N°

20 del Sr. Eduardo Gabriel PRIETO
por la suma de PESOS DOS MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA ($
2,950.00) amparando trabajos varios
realizados para esta Dirección duran-
te el mes de mayo/2003 según los
Contratos de Locación de Servicios
vigentes; debiéndose emitir los perti-
nentes libramientos de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Principal
9 - Partida Parcial 9 - Inciso 2 - Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 689 05-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 13 del Inge-
niero electrónico Marcelo Adrián
BERTONI por PESOS MIL NOVE-
CIENTOS ($ 1,900.00), amparando
trabajos varios en la Central Termo-
eléctrica Ushuaia como en el Centro
de Distribución Juan Carlos Torelli
durante el mes de mayo/2003, según
el contrato de Locación de Servicios
vigente; debiéndose emitir el perti-
nente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 690 05-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
000000255 del Sr. Marcelo PENA
MONTIEL por PESOS MIL TRES-
CIENTOS CUATRO CON QUIN-
CE CENTAVOS ($ 1,304.15), refe-
rente a la prestación de sus servicios
en el Departamento Planificación y
Costos de esta D.P.E., durante el mes
de mayo/2003; debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Incisos: 3 - Partidas
Principales: 9 - Partidas Parciales: 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 691 06-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0000-
00000361 del Sr. José Luis FREM
por PESOS TRESCIENTOS
OCHENTA Y SIETE CON TREIN-
TA Y SEIS CENTAVOS ($ 387.36),
por realizar la distribución bajo puer-
ta de 538 facturas por consumo de
energía eléctrica correspondientes al
periodo 04/03 en la localidad de Tol-
huin; debiéndose emitir el pertinente
libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-

cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 694 06-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° A-0002-
00010495 de la firma RUMBO SUR
S.R.L. por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS DIECINUEVE CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 319.95) conforme al libramiento
de pago N° 82/2003.
ARTÍCULO 2°- Autorizar una ex-
tensión de siete (7) días en la comi-
sión de servicios ordenada por Dis-
posición D.P.E. N° 414/2003 al Ing.
José BIAUS para concurrir a la fá-
brica de cables Pirelli con el fin asis-
tir a los ensayos (le recepción del
conductor adquirido por la D.P.E.,
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago por la suma de PE-
SOS QUINIENTOS NOVENTA Y
CINCO ($ 595.00) en el marco de lo
dispuesto por Resolución D.P.E. N°
362/95.
ARTICULO 3°- Reintegrar al Ing.
José BIAUS la suma de PESOS
TRESCIENTOS DIECISEIS CON
SETENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 316.65) surgido de la compra de
un (1) pasaje aéreo tramo Buenos
Aires - Ushuaia a la firma AEROLI-
NEAS ARGENTINAS S.A. por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104. Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 7 - Partida Parcial 1 - Inci-
so 3 - Partida Principal 7  Partida
Parcial 2.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 695 06-06-03

ARTÍCULO 1°- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación del Concurso de Precios N°
16/2003 a los agentes C.P.N. Beatriz
Aguirre Jefa del Departamento Ad-
ministrativo Contable, A.P.U. Car-
los Maida, Jefe de la División Cóm-
putos y CP María Celina Graña Jefa
de la División Contable.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 696 09-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-21439853/8 presentada por la
firma CAMUZZI GAS DEL SUR
referente al consumo de gas natural
Generadores de Energía Eléctrica
Usina Tolhuin correspondiente al
período 05/2003 comprendido entre
el 30/04/03 y el 31/05/03 por la suma
total de PESOS SIETE MIL CIEN-
TO NOVENTA Y SIETE CON
CINCUENTA Y UN CENTAVOS
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($ 7.197,51); debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1 2.02.04.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 697 09-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-221439750/4 presentada por
la firma CAMUZZI GAS DEL SUR
referente al consumo de gas natural
C.T.U. período 05/2003 comprendi-
do entre el 30/04/03 y el 31/05/03
por la suma total de PESOS UN MIL
NOVENTA Y DOS CON CUATRO
CENTAVOS ($ 1.092,04); debiéndo-
se emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 698 09-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la Factura A N° 1-23924
de la firma LORA S.A. por la suma
de PESOS MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y UNO CON CUA-
RENTA Y NUEVE CENTAVOS ($
1.331,49) equivalentes a DÓLARES
CUATROCIENTOS DIECISIETE
CON CUARENTA CENTAVOS
(U$S 417,40) según cotización pu-
blicada por el B.N.A. el día 27/02/03
referente a la compra de filtros de
aire para el Turbogenerador N° 7 y
conforme al Libramiento de Pago N°
57/03.
ARTÍCULO 2°- Autorizar y aplicar
el incremento de PESOS DOS CEN-
TAVOS ($ 0,02) sobre la factura alu-
dida en el Artículo precedente en
concepto de la aplicación del redon-
deo.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2- Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 699 09-06-03

ARTÍCULO 1°- Adjudicar el CON-
CURSO DE PRECIOS N° 14/03 a
la firma INGENIERÍA FUEGUINA
S.R.L. por la suma de PESOS CIEN-
TO TRES MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA ($ 103.950.00); de-
biéndose suscribir el pertinente Con-
trato de Locación de Servicios.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales

procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 700 09-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-
00000023 del Sr. Héctor JORQUE-
RA por PESOS QUINIENTOS
TREINTA Y DOS ($ 532.00) en
concepto de prestación del servicio
de sellado, ensobrado, clasificación
y reparto a domicilio de quinientos
sesenta (560) comprobantes de pago
de Usuarios adheridos al sistema de
tarjetas de crédito; debiéndose emi-
tir la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9- Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 701 10-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas A Nros.1-1997
y 1-2175 de la firma AVIC SATELI-
TAL S.R.L. por la suma de DÓLA-
RES TRES MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO (U$S
3.984,00) equivalente a PESOS
TRECE MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS CON OCHENTA
CENTAVOS ($ 13.246,80) según
cotizaciones publicadas por el
B.C.R.A. el día 26/11/02 y el B.N.A.
el día 24/02/03, referente a la compra
del equipamiento de videovigilancia
profesional necesario para comple-
tar el sistema instalado en la C.T.U.
y conforme a los Libramientos de
Pagos Nros. 259/02 y 52/03.
ARTICULO 2°- Autorizar y Apro-
bar la deducción de PESOS SEIS-
CIENTOS DIECISIETE CON CIN-
CUENTA Y DOS CENTAVOS ($
617,52) aplicada sobre las facturas
aludidas en el Artículo precedente en
concepto de diferencia de cotización
según Nota de Crédito N° 2195.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6; Inciso 3 -
Partida Principal 9 - Partida Parcial
9 e Inciso 4 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 8.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 702 10-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la dema-
sía del Item 1 de la Orden de Compra
N° 189/2003 consistente en treinta
y dos (32) pruebas de PCB's en acei-
te por PESOS MIL SEISCIENTOS

SESENTA Y CUATRO ($
1,664.00) y una (1) prueba adicional
de PCB's en tierra por la suma de
PESOS SESENTA Y CINCO ($
65.00).
ARTÍCULO 2°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° A-0001-
00012515 de la firma LABORATO-
RIOS FOOD SCIENCE S.A. por la
suma de PESOS DIECINUEVE MIL
QUINIENTOS CUATRO ($
19,504.00); debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 703 10-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa del Sr. José María
BARTOLELLI por la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS TREINTA ($
330.00) para la provisión y coloca-
ción de un (1) pilar sobre línea mu-
nicipal en calle Francisco Torre N°
1575 de la ciudad de Ushuaia, con-
forme a lo requerido por el usuario
Luis Alberto NEWMAN; debién-
dose emitir la pertinente Orden de
Compra.
ARTÍCULO 2°- Financiar el recu-
pero de los gastos aludidos en el Ar-
tículo 1° en diez (10) cuotas igua-
les, bimestrales y consecutivas, sin
interés de PESOS TREINTA Y
TRES ($ 33.00), las que deberán ser
incluidas en las facturas por consu-
mo de energía eléctrica que emita
esta Dirección hasta cancelar la to-
talidad de los conceptos.
ARTÍCULO 3°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en el Acto Administrati-
vo, y perfeccionada la operación o
cumplidas las obligaciones contrac-
tuales procédase al pago de la obli-
gación generada y a la conexión del
servicio.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 704 10-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa de la firma TEC-
NOEMEL S.R.L. por la suma de
PESOS DOS MIL CUATROCIEN-
TOS SESENTA ($ 2,460.00) para
la inspección de las instalaciones
eléctricas de la D.P.E. mediante el
sistema de termografía infrarroja de
alta resolución; debiéndose emitir la
pertinente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en el Acto Administrati-
vo, y perfeccionada la operación o
cumplidas las obligaciones contrac-

tuales procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 706 10-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 17/
2003 para la compra de materiales
eléctricos para reposición de stock
en almacenes de la D.P.E. por la
suma estimada de PESOS TRECE
MIL DOSCIENTOS DOCE ($
13,212.00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 3 e In-
ciso 4 - Partida Principal 2 - Partida
Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 707 11-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la cuota N° 05 de la Póliza
N° 35605, amparando el seguro
contra incendio y contenido de la
Central Termoeléctrica Ushuaia,
Centro de Distribución Juan Carlos
Torelli y Usina Tolhuin por el pe-
riodo comprendido entre los días 1°-
01-03 al 31-12-03 en la firma PRO-
VINCIA SEGUROS S.A, cuyo im-
porte asciende a la suma de PESOS
TRES MIL QUINIENTOS VEIN-
TICUATRO ($ 3,524,00); debién-
dose emitir el pertinente libramien-
to de pago.
ARTÍCULO 2°- Impútese en 1.1.2-
02.15.104 - Dirección Provincial de
Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 5 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 709 11-06-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por el
Señor MALAVOLTA, Juan por lo
expuesto en los considerando de la
presente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 711 11-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00002500 de la empresa AVIC SA-
TELITAL SRL de PESOS CIENTO
OCHENTA ($ 180,00) por el alqui-
ler del sistema de vigilancia por vi-
deo en la Central Termoeléctrica Us-
huaia, durante el mes de mayo/2003;



AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 31 de Diciembre de 2003    -    Nº 1777 21
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 -Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 712 11-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-36 de
la firma S.U.M.U SRL por un total
de PESOS QUINIENTOS VEINTE
($ 520,00) por la prestación del ser-
vicio de Area protegida con destino
al personal de la D.P.E., dependien-
tes y toda persona que circunstan-
cialmente se encuentre en sus ofici-
nas, durante el mes de mayo/03; de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 4 - Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 714 11-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0002-
00000121 de la firma PEST CON-
TROL de Héctor BORGATO por la
suma de PESOS QUINIENTOS ($
500,00), amparando la realización del
servicio de control de plagas y des-
ratización en Edificios de la Direc-
ción por el mes de mayo/2003; de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 715 11-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00002535 de la firma ~ AVIC SATE-
LITAL S.R.L. por la suma de PE-
SOS MIL OCHENTA ($ 1,080.00),
amparando la realización del servi-
cio de vigilancia mediante el sistema
de vigilador de ronda en calle Camiña
con sistema de alarmas con enlace
policial durante el mes de mayo/
2003; debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 716 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-

lación de la factura C N° 0000-2861'
Ing. Horacio BONAFINA por la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
CUARENTA ($ 840.00) por el ser-
vicio de Higiene y Seguridad en el
trabajo prestado a esta Dirección
durante el mes de mayo/03; según
contrato vigente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso: 3 - Partida Prin-
cipal: 9 - Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 717 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 00002-
00001525 de la firma MASTER'S
INFORMATICA S.R.L. por la suma
total de PESOS OCHOCIENTOS
OCHENTA Y SEIS ($ 886.00) refe-
rida a la compra directa de los re-
puestos necesarios para la reparación
de la CPU propiedad de la Sra. Ma-
ría Marcela TORRES; debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 718 11-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de los valores re-
caudados por el concepto de Bom-
beros Voluntarios durante el período
comprendido entre el 02/05/03 y el
30/05/03, a las Asociaciones: "ASO-
CIACIÓN BOMBEROS VOLUN-
TARIOS DE USHUAIA; ASOCIA-
CIÓN BOMBEROS VOLUNTA-
RIOS ZONA NORTE Y ASOCIA-
CIÓN BOMBEROS VOLUNTA-
RIOS UNIDOS POR SIEMPRE",
por un monto total de PESOS CIN-
CO MIL NOVECIENTOS DOS
CON TREINTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 5.902,11), a cada Asociación,
debiéndose emitir los pertinentes li-
bramientos de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 7.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 719 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 00001-
0000661 de la firma IMPRENTA
INTEGRAL USHUAIA de Hayde
COLOMBO por la suma de PESOS
MIL SETECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO ($ 1.794,00) referida a
la impresión de formularios de fac-
turas por consumo de energía eléc-
trica para stock de la División Co-

mercial; debiéndose emitir el perti-
nente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 2 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 720 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° A-0001-
00000206 de la firma POPPER S.A.
por la suma de PESOS NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO ($
995.00) referida a la provisión de cin-
co (5) camperas de abrigo para el
personal de la D.P.E. que se desem-
peña como toma estado de medido-
res; debiéndose emitir el pertinente
libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 2 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 721 12-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° A-1-40686 de
la firma NOLLMAN S.A. por la
suma de PESOS MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y SIETE
CON SETENTA CENTAVOS ($
1,477.70) referente a la provisión de
instrumentos varios para reposición
en tableros de grupos generadores y
para conexión de medidor con siste-
ma de medición semidirecta en la
Usina Tolhuin; debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 2 - Partida Princi-
pal 7 - Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 722 12-06-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por el
Señor MOLINOLO, Jorge Alberto
por lo expuesto en los considerando
de la presente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 723 12-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 00002-
00001526 de la firma MIASTER'S
INFORMÁTICA S.R.L. por la suma
total de PESOS MIL CIENTO
OCHENTA Y SEIS ($ 1,186.00) re-
ferida a la compra directa de los re-
puestos necesarios para la reparación
de la CPU propiedad del Sr. Ivan

Ruben PIERAGOSTINI; debiéndo-
se emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 724 12-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
000100000580 presentada por la fir-
ma CADET EXPRESS referente al
servicio de cadetería período mayo/
2003 por la suma total de PESOS
QUINIENTOS TREINTA CON
SESENTA CENTAVOS ($ 530,60),
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 725 12-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° A-0001-
00000436 del Ing. Francisco R. HER-
MOSO por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS ($
4.500,00) referida a los ensayos de
recepción de 16.000 metros cables
de 33 Kv. de 1x400 mm2 en Brasil,
adquiridos a la firma Phelps Dodge -
Wire & Cable; debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 2 - Partida Princi-
pal 7 - Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 726 12-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. 000100144712 y 144927 pre-
sentadas por la firma Servicio Priva-
do de Transporte S.A. - SEPRIT-
POSTAL S.A., referente al servicio
de correo por la suma total de PE-
SOS UN MIL TREINTA Y DOS
CON CINCUENTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 1.032,53), debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 727 12-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C Nro.1-12 de la
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firma KONCOR de Alfredo Ernesto
CORVERA por la suma PESOS
DOS MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CINCO ($ 2.885),
referente a la reparación de diecio-
cho (18) luminarias bajas, ubicadas
frente a la E.P.E.T., en las intersec-
ciones de las calles Gobernador Paz
y Darwin de esta ciudad; debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTÍCULO 2°- El gasto indicado
en el artículo anterior no genera im-
putación presupuestaria, en un todo
de acuerdo a los considerandos de la
presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 728 12-06-03

 ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A Nro. 2-1169 de
la firma NEUMATICOS RIO
GRANDE S.R.L por la suma de
PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO ($
6.944), referente a la adquisición de
ocho (8) cubiertas 8.5 x 17.5 de 12
telas con destino a los camiones
Mercedes Benz 914, que prestan
servicios en el Departamento Distri-
bución.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6; Inciso 3 -
Partida Principal 9 - Partida Parcial
9 e Inciso 4 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 8.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 729 12-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C Nro. 1-58 de
MONTIEL Martín Eduardo por la
suma PESOS MIL QUINIENTOS
TREINTA Y SIETE ($ 1.537,00),
referente a el pintado de Cincuenta
Y Tres (53) columnas de acero de
baja tensión, 1° y 2° tramo, ubicadas
en las calles Av. Perito Moreno, Pcia.
Grande, Los Cauquenes, Pje. Las
Aguilas, Indios Yamanas y Lucas
Bridges de esta ciudad; debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTÍCULO 2°- El gasto indicado
en el artículo anterior no genera im-
putación presupuestaria, en un todo
de acuerdo a los considerandos de la
presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 730 12-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. 8002021441387 / 7; 21441503
/ 2; 21441510 / 2; 21441388 / 4 y
21442320 / 4 presentadas por la fir-
ma CAMUZZI GAS DEL SUR re-

ferente al consumo de gas natural de
las diferentes dependencias de la
D.P.E.: edificio Lasserre N° 218;
Centro de Capacitación Río Olivia;
Archivo Río Olivia; Centro Distri-
bución Lasserre y Magallanes y pre-
dio 18 de Septiembre N° 4845, pe-
ríodo 05/2003 comprendido entre el
30/04/03 al 31/05/03 por la suma to-
tal de PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE CON VEIN-
TINUEVE CENTAVOS ($ 489,29);
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 731 12-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
M03085/817435; 818758; 819546
y 821329 referentes al abono del ser-
vicio telefónico Sistema de Grupo
Privado de la Central Termoeléctri-
ca Ushuaia y oficinas Administrati-
vas; Montaje Turbogenerador RO-
LLSROYCE; Centro de Distribu-
ción Lasserre y Magallanes y 44-
4394 Guardia Reclamos de la D.P.E.
período 16/04/03 al 14/05/03 pre-
sentadas por TELEFÓNICA DE
ARGENTINA por la suma total de
PESOS UN MIL CINCUENTA Y
SIETE CON OCHENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($1.057,84), de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 732 12-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° A-0001-
00000101 Sr. Javier Alberto DIAS
por la suma de PESOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 1,500.00) referida a la
provisión de un (1) surtidor de com-
bustible para ser instalado en la Cen-
tral Termoeléctrica Ushuaia; debién-
dose emitir el pertinente libramien-
to de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 3 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 733 12-06-03

 ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación del Recibo N° C-0000-
00000360 del Sr. Pedro Fabián
MARTINGASTE por  la suma de
PESOS DOS MIL DOSCIENTOS

CINCUENTA ($ 2,250.00) referida
a la ejecución de los trabajos de man-
tenimiento, optimización y control
sobre estructuras de la red lógica, se-
guridad y actualización en sistemas
operativos Windows 2000 Server y
la factura N° A-0002-00011022 de
la firma RUMBO SUR S.R.L. por
PESOS QUINIENTOS SESENTA Y
UNO CON VEINTICINCO CEN-
TAVOS ($ 561.25); debiéndose emi-
tir los pertinentes libramientos de
pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Principal
4 - Partida Parcial 6 - Inciso 3 - Parti-
da Principal 7 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 734 13-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de la CAJA CHICA presentada
por el Departamento Generación
por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y UNO
CON 46/ 100 ($ 991,46.-); debién-
dose emitir el pertinente libramien-
to de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 1 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 2
Partida Principal: 5 - Partida Par-
cial: 6 e Inciso: 2 - Partida Principal:
5 Partida Parcial: 8 e inciso: 2 - Par-
tida Principal: 7 - Partida Parcial: 1
e Inciso: 2 - Partida Principal: 7 -
Partida Parcial: 5 e inciso: 2 - Parti-
da Principal: 9 - Partida Parcial: 1 e
inciso: 2 - Partida Principal: 9 - Par-
tida Parcial: 2 e inciso: 2 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 3 e in-
ciso: 2 Partida Principal: 9 - Partida
Parcial: 6 e Inciso: 3 - Partida Prin-
cipal: 3 Partida Parcial: 2 e inciso: 3 -
Partida Principal: 5 - Partida Parcial:
1 e Inciso: 3 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 736 13-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra de un (1) pasaje aéreo tramo
Buenos Aires - Ushuaia - Buenos
Aires para el Sr. Juan Pablo LODO-
LA, representante de TECNOE-
MEL S.R.L., a la firma RUMBO
SUR S.R.L. por PESOS QUINIEN-
TOS OCHENTA CON NOVEN-
TA CENTAVOS ($ 580.90) y con-
tratar el servicio de alojamiento y
racionamiento para el profesional
aludido por el término de cuatro (4)
días a la firma LODAVE S.R.L.
(HOTEL USHUAIA) por la suma
estimada de PESOS CUATRO-
CIENTOS ($ 400.00); debiéndose
emitir las pertinentes Ordenes de
Compra.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al Dpto.
Administrativo Contable a librar el

pago contra entrega de los valores
aludidos en .el artículo precedente a
favor de la firma RUMBO SUR
S.R.L. con el fin de lograr la confir-
mación de los pasajes requerida por
el proveedor para su emisión; de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
principal 1 - Partida Parcial 1 Inciso
3 - Partida Principal 7 - Partida Par-
cial 1 e Inciso 3 - Partida Principal 9
- Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 737 13-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de un (1) sincronoscopio
de 380V para ser instalado en el ta-
blero del grupo generador N° 3 de la
Usina Tolhuin a la firma NOLL-
MANN S.A. por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS TREINTA Y
OCHO ($ 838.00); debiéndose emi-
tir la pertinente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractua-
les procédase al pago de la obliga-
ción generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 738 13-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de bombas hidráulicas
destinadas a los móviles Nros 1 y 2
del parque automotor de la D.P.E.
a la firma HIDRAULICA MOVIL
S.A. por la suma de PESOS MIL ($
1,000.00); debiéndose emitir la per-
tinente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al Dpto.
Administrativo Contable a librar la
cancelación anticipada de los valo-
res aludidos en el Artículo 1° de la
presente para efectivizar el pago
contado contra entrega requerido
por el proveedor en su oferta.
ARTÍCULO 3°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en el Acto Adminis-
trativo, y perfeccionada la opera-
ción o cumplidas las obligaciones
contractuales procédase al pago de
la obligación generada.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 739 13-06-03
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ARTICULO 1°- Aprobar el rein-
tegro del RÉGIMEN DEL FON-
DO PERMANENTE, presentado
por el Departamento Generación
de la Dirección Provincial de Ener-
gía por la suma de PESOS NUEVE
MIL OCHOCIENTOS CUATRO
CON 44/100 ($ 9.804,44); debién-
dose emitir el pertinente libramien-
to de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso: 2 - Par-
tida Principal: 5 - Partida Parcial:
1 e Inciso: 2 Partida Principal: 5 -
Partida Parcial: 5 e Inciso: 2 - Par-
tida Principal: 5 Partida Parcial: 8
e Inciso: 2 - Partida Principal: 6 -
Partida Parcial: 5 e Inciso: 2 - Par-
tida Principal: 7 - Partida Parcial:
1 e Inciso: 2 - Partida Principal: 7
- Partida Parcial: 5 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Par-
cial: 3 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial: 6 e Inciso:
2 Partida Principal: 9 - Partida
Parcial: 9 e Inciso: 3 - Partida Prin-
cipal: 1 Partida Parcial: 4 e Inciso:
3 - Partida Principal: 2 - Partida
Parcial: 2 e Inciso: 3 - Partida Prin-
cipal: 3 - Partida Parcial: 2 e Inci-
so: 3 - Partida Principal: 9 - Parti-
da Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 740 13-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la
compra directa de repuestos para
restituir la capacidad de funcio-
namiento en combustible líquido
del turbogenerador N° 5 instala-
do en la Central Termoeléctrica
Ushuaia a la firma ALSTOM
POWER INC, por la suma de
DOLARES SEIS MIL QUINIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO
CON 65/100 (U$S 6,574.65) equi-
valente a PESOS DIECIOCHO
MIL SEISCIENTOS CUAREN-
TA Y CINCO CON SETENTA Y
UN CENTAVOS ($ 18,645.71)
según cotización publicada por el
B.N.A. al 12/06/2003; debiéndo-
se emitir la pertinente Orden de
Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en el Acto Adminis-
trativo, y perfeccionada la opera-
ción o cumplidas las obligaciones
contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección
Provincial de Energía Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 741 17-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra a la firma YACIMIENTOS PE-
TROLÍFEROS FISCALES S.A. -

Y.P.F. S.A., de 6 (seis) tambores de
Lubricante Motogas Extra SAE-30
con destino a los Grupos Genera-
dores - Usina Tolhuin de la D.P.E.,
por la suma total de PESOS TRES
MIL OCHOCIENTOS ONCE
CON NOVENTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 3.811,98), debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 2 - Partida
Principal 5 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 742 17-06-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por la
Señora CASTELLÓN ESCUDERO,
Sonia por lo expuesto en los consi-
derando de la presente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 743 17-06-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por la
Señora NAVARRO, Lidia por lo ex-
puesto en los considerando de la pre-
sente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 744 17-06-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por el
Señor BERTOA, Mario Carlos por
lo expuesto en los considerando de
la presente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 745 17-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el pago del 50% de la contribu-
ción patronal al I.P.A.U.S.S. corres-
pondiente a los agentes Costaguta
María del Rosario; Oliveira Emilce
Stella Maris y Alvarez Palma Mir-
tha Inés, acogidos al beneficio de la
Jubilación Ordinaria Anticipada -
Artículo 2° del Decreto Provincial
N° 764 / 2000, Reglamentario del
Artículo 12° de la Ley 460 - período
mayo/2003 por la suma total de PE-
SOS CINCO MIL QUINIENTOS
VEINTIUNO CON VEINTE CEN-
TAVOS ($ 5.521,20); debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-

cial de Energía Inciso 9 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 746 17-06-03

ARTICULO 1°- DEJAR SIN EFEC-
TO la Disposición D.P.E. N° 495/
03, de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- HACER LUGAR
al reclamo formulado por el usuario
Georgina IASICH/Angel SUBIA-
BRE con fecha 14/05/03.
ARTICULO 3°- Resarcido los he-
chos acontecidos, en un todo de
acuerdo con el reclamante, se agota-
rían las vías de reclamo, tanto judi-
cialmente como extrajudicialmente.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 747 18-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura
474464000006 de fecha 30/05/03,
referente al abono del servicio de co-
municaciones telefónicas de la Cen-
tral Termoeléctrica; Oficinas Admi-
nistrativas y Río Olivia; Sistema de
Grupo Privado; Montaje Turboge-
nerador ROLLS-ROYCE; Centro de
Distribución Lasserre y Magallanes;
Guardia Reclamos; semi-públicos de
la D.P.E. durante el período com-
prendido entre el 11/ 05/ 03 y el 27/
05/03 presentada por TELEFÓNI-
CA DE ARGENTINA S.A. por la
suma total de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA CON
SETENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 1.460,74), debiéndose emi-
tir el pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 Partida Prin-
cipal 1 - Partida, Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 748 18-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar el pago al
Sr. Néstor Rodolfo CARDOSO del
concepto Compensación Anual Sus-
titutiva por Vestimenta como única
vez y junto con las tareas del mes de
Mayo/2003 por la suma de PESOS,
DOSCIENTOS ($ 200,00) confor-
me a lo establecido en la Cláusula
Tercera del contrato de fecha 11/06/
2003.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la cance-
lación de las facturas Nros C-1-101
y C-1-102 del Sr. Néstor Rodolfo
CARDOSO por PESOS CUATRO
MIL OCHOCIENTOS ($
4,800.00), C-1-1 y C-1-2 del Sr. Die-
go Martín GODOY por PESOS
DOS MIL CINCUENTA Y SIETE
CON CATORCE CENTAVOS ($

2,057.14) y C-1-1 y C-1-2 del Sr.
Héctor Ariel MARTINEZ por PE-
SOS DOS MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 2,400.00) referidas a la eje-
cución de las tareas apoyo en el sec-
tor de toma estados y la División
Comercial de la D.P.E. durante los
meses de abril y mayo/2003; debién-
dose emitir los pertinentes libramien-
tos de pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía- Inciso 3- Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 749 30-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° A-0003-
00002632 de la firma CASA LU-
MAR S.R.L. por la suma de PESOS
CUATRO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y OCHO ($.
4,758.00) referida a la provisión de
seis (6) reflectores de 1000 W para
reforzar iluminación exterior en el
sector de la Laguna del Diablo; de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 2°- El gasto aludido en
el Artículo precedente no genera im-
putación presupuestaria, en un todo
de acuerdo a lo expresado en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 750 17-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa de la firma SERVI-
SUR, de Marcelo E. BERROCARD
por la suma de PESOS TRES MI
CIENTO SETENTA Y CINCO ($
3,175.00) para la ejecución de la Obra:
Reparación Iluminación Paseo de las
Rosas ETAPA II (Sector Lindero a
la Av. Maipú); debiéndose emitir la
pertinente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- El gasto aludido en
el Artículo precedente no genera im-
putación presupuestaria, en un todo
de acuerdo a lo expresado en los con-
siderandos de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 751 19-06-03

ARTÍCULO 1°- Elevar el presu-
puesto oficial asignado al Concurso
de Precios N° 8/2003 para la Obra:
Alumbrado Público en Avda Hipóli-
to Irigoyen entre calles Malvinas Ar-
gentinas y Gral Juan D. Perón a la
suma de PESOS TREINTA Y CIN-
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CO MIL SESENTA Y OCHO ($
35,068.00) por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Preadjudicar el
Concurso de Precios N° 8/2003 por
costo y ajustarse a lo solicitado en el
Pliego de condiciones a la firma IN-
GENIERIA AUSTRAL S.R.L. por
PESOS TREINTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS CINCO ($
39,705.00).
ARTICULO 3°- Modificar el Artícu-
lo 2° de la Disposición D.P.E. N°
249/2003 el que quedará redactado
de la siguiente manera: ARTICULO
2°- El gasto no debe ser imputado
presupuestariamente, debido a que
la erogación se encuadra en el Con-
venio vigente con la Municipalidad
de Ushuaia de fecha 03/10/89, según
el cual el 25% de lo recaudado en
concepto de alumbrado público es
propiedad de la Municipalidad, sien-
do la D.P.E. depositaria de dichos
valores, de acuerdo a lo indicado en
su cláusula quinta.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 753 20-06-03

ARTÍCULO 1°- Modificar el Artícu-
lo 1° de la Disposición D.P.E. N°
650/2003 el que quedará redactado
de la siguiente manera: "Autorizar la
compra directa de elementos filtran-
tes para los turbogeneradores insta-
lados en la C.T.U. a la firma FIL-
TRON S.R.L. por la suma de PE-
SOS MIL SEISCIENTOS NOVEN-
TA CON TREINTA CENTAVOS ($
1,690.30)"; debiéndose rectificar la
correspondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 754 20-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro del RÉGIMEN DEL FONDO
PERMANENTE, presentado por el
Departamento Administrativo Con-
table de la Dirección Provincial de
Energía por la suma de PESOS NUE-
VE MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO CON 17/
100 ($ 9.954,17.-); debiéndose emi-
tir el pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 1 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 5 Partida Parcial:
1 e Inciso: 2 - Partida Principal: 5 -
Partida Parcial: 6 e Inciso: 2 Partida
Principal: 7 - Partida Parcial: 1 e In-
ciso: 2 - Partida Principal: 7 - Partida
Parcial: 5 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial: 2 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Parcial:
3 e Inciso: 2 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 6 e Inciso: 3 - Partida

Principal: 1 - Partida Parcial: 4 e In-
ciso: 3 - Partida Principal: 1 Partida
Parcial: 9 e Inciso: 3 - Partida Princi-
pal: 5 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 3
Partida Principal: 9 - Partida Parcial:
9 e Inciso: 4 - Partida Principal: 3 -
Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 755 23-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura Nos A-1-1049736
de la firma PIRELLI ENERGIA
CABLES Y SISTEMAS DE AR-
GENTINA S.A. por la suma de
DOLARES SETECIENTOS UNO
CON OCHENTA CENTAVOS
(U$S 701.80) equivalente a PESOS
DOS MIL TRESCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO CON SIETE CEN-
TAVOS ($ 2,365.07) según cotiza-
ción publicada en el mercado libre de
cambios al día 9/01/2003 conforme
al Libramiento de pago N° 16/2003.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la cance-
lación de la factura A-1-18878 de la
firma ESTABLECIMIENTOS
MET. CAVANNA SACIFI por
DOLARES QUINIENTOS DIEZ
(U$S 510.00) equivalente a PESOS
MIL SEISCIENTOS ONCE CON
SESENTA CENTAVOS ($
1.611.60) según cotización publica-
da por el B.N.A. al día 25/02/2003.
ARTÍCULO 3°- Autorizar y apro-
bar la deducción de PESOS TRES-
CIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 344,96) en concep-
to de anulación del I.V.A. según Nota
de Crédito N° 001-0002804 y la
suma de PESOS TREINTA CON
SESENTA Y DOS ($ 30.62) aplica-
da sobre la factura aludida en el artí-
culo precedente en concepto de mora
en la entrega de los materiales con-
tenidos en la Orden de Compra N°
586/2002; debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago por la
suma de PESOS MIL QUINIEN-
TOS OCHENTA CON NOVEN-
TA Y OCHO CENTAVOS ($
1,580.98).
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 756 20-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la Factura A N° 1-2353 de
la firma DISTRIBUIDORA ROC-
CA S.A. por PESOS NUEVE MIL
TREINTA Y SIETE CON VEIN-
TICINCO CENTAVOS
($9.037,25) equivalentes a DÓLA-
RES DOS MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y CUATRO (U$S
2.334) y la Factura A N° 1-18187
de la firma MYEEL S.A. por la suma
de PESOS CATORCE MIL TRES-

CIENTOS CINCUENTA Y CIN-
CO ($ 14.355,00) equivalentes a
DÓLARES CUATRO MIL QUI-
NIENTOS (U$S 4.500,00), referen-
te a la adquisición de medidores do-
miciliarios para reponer stock en
Pañol Redes y conforme a los Li-
bramiento de Pago Nros. 76/03 y
86/03, respectivamente.
ARTÍCULO 2°- Autorizar y Apro-
bar una deducción de PESOS DOS
MIL CIENTO SETENTA Y CIN-
CO CON VEINTINUEVE ($
2.175,29) sobre la factura de la fir-
ma DISTRIBUIDORA ROCCA
S.A. debido a la anulación del I.N.A.
y diferencia de cambio según Notas
de Créditos N° 1-433, N° 1-438,
Nota de Débito N° 1-2378 y a la
vez una deducción de PESOS MIL
DOSCIENTOS QUINCE ($
1.215,00) sobre la factura de la fir-
ma MYEEL S.A. según Nota de
Crédito N° 1-19195.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2- Partida
Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 757 24-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° 0001-
00019241 de la firma ESTABLECI-
MIENTOS METALURGICOS
CAVANNA S.A.C.I.F.I. por la suma
de PESOS TRES MIL OCHOCIEN-
TOS DOS CON CINCUENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 3.802,55),
amparando al compra de materiales
eléctricos.
ARTÍCULO 2°- Deducir de la men-
cionada factura del artículo anterior
la suma de PESOS: DOSCIENTOS
DIEZ CON NOVENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 210,92) en concep-
to de ajuste Cambiario según Nota
de Crédito A N° 0001-2805 y la suma
de PESOS: SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE CON NO-
VENTA Y CINCO CENTAVOS ($
659,95 ) en concepto de anulación
del I.V.A., según Nota de Crédito A
N° 0001-2806.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 758 23-06-03

ARTICULO 1°- Modifícase el
Ar-tículo 1° de la Disposición
D.P.E. N° 589/03, el que quedará
redactado de la siguiente forma: "
Desestimar la cotización de los
ítems 1 y 2 presentada por la fir-
ma SOLDASUR S.R.L., en el
Concurso de Precios N° 13/2003;
en un todo de acuerdo a los consi-
derandos de la presente".
ARTICULO 2°- Modificase el

Ar-tículo 2° de la Disposición
D.P.E. N° 589/03, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
"Preadjudícase del Concurso de
Precios N° 13/03, referente a la
compra de calzados de seguridad,
mamelucos, buzos térmicos y
camperas de abrigo para proveer
al personal de la indumentaria de
trabajo correspondiente a la pri-
mera entrega del Ejercicio 2003
conforme a lo establecido en el
artículo 34° del C.C.T. N° 36/75
a la firma INDUSMAG de María
Griselda PEREZ TORRES los íte-
ms: 1 y 2 por la suma de PESOS
CINCO MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y CINCO ($
5.935,00) y a la firma SOLDA-
SUR S.R.L. los ítems: 3, 4 y 5
por la suma de PESOS DIEZ MIL
SEISCIENTOS CINCO CON SE-
SENTA CENTAVOS ($
10.605,60).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 Dirección Pro-
vincial de Energía -Inciso 2 - Par-
tida Principal 2 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 759 23-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la des-
neutralización de los trabajos am-
parados en la Orden de Compra N°
434102, emitida a favor de ELEC-
TROTEC a partir del día 19-06-
03; en un todo de acuerdo a los con-
siderandos de la presente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 764 24-06-03

ARTICULO 1°- HACER LU-
GAR al reclamo presentado por
la Señora BENITEZ, María Eu-
genia, por lo expuesto en los con-
siderando de la presente disposi-
ción.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 767 24-06-03

ARTICULO 1°- HACER LU-
GAR al reclamo presentado por
el Señor VILLARREAL, Pedro
por lo expuesto en los conside-
rando de la presente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 769 24-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la Invoice N°
20030521 de la f i rma MDP
IMPORT & EXPORT por la
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suma de DOLARES CUATRO
MIL CUATROCIENTOS SE-
TENTA (U$S 4.470,00) equi-
valente a PESOS DOCE MIL
CUATROCIENTOS SETEN-
TA Y UNO CON TREINTA
CENTAVOS ($  12 ,471 .30 )
según cot izac ión pub l icada
por el  B.N.A. a l  día 23/06/
2003; debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTICULO 2° -  Imputar  e l
gas to  en  1 .1 .2 .02 .15 .104  -
Dirección Provincial de Ener-
gía - Inciso: 3 Part ida Princi-
pal :  9 -  Part ida Parc ia l :  9.
ARTICULO 3°-  De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 770 24-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura C N° 001-
000000008 de ELECTROTEC de
Diego Javier IBARROLA/José
GALLARDO BAHAMONDE,
por la verificación de cincuenta y
un (51) medidores en la suma de
PESOS: QUINIENTOS SESENTA
Y UNO ($ 561,00).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 4 - Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 771 25-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de repuestos necesa-
rios para efectuar el mantenimien-
to de la planta de aire de baja pre-
sión de la Central Termoeléctrica
Ushuaia a la firma SULLAIR
ARGENTINA S.A. por la suma de
DOLARES MIL SEISCIENTOS
VEINTISIETE CON CUARENTA
CENTAVOS (U$S 1,627.40) equiva-
lente a PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS SIETE CON NOVENTA
CENTAVOS ($ 4,507.90) según co-
tización publicada por el B.N.A. al
24/06/2003; debiéndose emitir la per-
tinente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al
Dpto. Administrativo Contable a
librar la cancelación anticipada de
los valores aludidos en el Artículo
1° de la presente para efectivizar el
pago contado contra entrega reque-
rido por el proveedor en su oferta.
ARTÍCULO 3°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en el Acto Administra-
tivo, y perfeccionada la operación
o cumplidas las obligaciones con-
tractuales procédase al pago de la
obligación generada.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 772 26-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de cuatro (4) relé de
protecciones SEG Modelo
MRI315E5D para ser instalados
en las salidas de líneas de media
tensión de la Central Termoeléc-
trica Ushuaia a la firma INDUR
S.A. por la suma de DOLARES
CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 4,400.00) equivalente a
PESOS DOCE MIL CIENTO
OCHENTA Y OCHO ($
12.188,00) según cotización publi-
cada por el B.N.A. al día 24/06/
2003; debiéndose emitir la perti-
nente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al
Dpto. Administrativo Contable a
librar la cancelación anticipada de
los valores aludidos en el Artículo
1° de la presente para efectivizar
el pago contado contra entrega re-
querido por el proveedor en su ofer-
ta; debiéndose emitir el pertinente
libramiento de pago.
ARTÍCULO 3°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en el Acto Adminis-
trativo, y perfeccionada la opera-
ción o cumplidas las obligaciones
contractuales procédase al pago de
la obligación generada.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 773 25-06-03

ARTICULO 1°- HACER LUGAR
al reclamo presentado por el Señor
DAWSON, Tomás por lo expuesto
en los considerando de la presente
disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 774 25-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la liquidación N° 39519 de
LA FEDERACION ARGENTINA
DE COLEGIOS DE ABOGADOS
correspondiente al servicio de Infor-
mación Jurídica con acceso directo
vía internet período Junio/2003 por
la suma de PESOS OCHENTA ($
80.00).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 775 25-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 18/2003

para la adquisición de seccionadores
bajo carga de disposición horizontal
y vertical aptos para la intemperie
con el fin de ser instalados en diver-
sas Obras que realiza la D.P.E. por la
suma estimada de PESOS TREIN-
TA Y SEIS MIL SETECIENTOS ($
36,700.00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 776 25-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de la CAJA CHICA presentada
por el Departamento Administrati-
vo Contable de la Dirección Provin-
cial de Energía por la suma de PE-
SOS NOVECIENTOS SETENTA Y
SIETE CON 06/100 ($ 977,06.-);
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 1 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 2
Partida Principal: 2 - Partida Parcial:
3 e Inciso: 2 - Partida Principal: 9
Partida Parcial: 1 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 3 e In-
ciso: 2 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial: 9 e Inciso: 3 - Partida Princi-
pal: 1 - Partida Parcial: 4 e Inciso: 3 -
Partida Principal: 4 - Partida Par-
cial: 1 e Inciso: 3 - Partida Princi-
pal: 5 - Partida Parcial: 1 e Inci-
so: 3 Partida Principal: 5 - Parti-
da Parcial: 5 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 7 Partida Parcial: 1 e
Inciso: 3 - Partida Principal: 8 -
Partida Parcial: 2 e Inciso: 3 -
Partida Principal: 9 - Partida Par-
cial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 777 25-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la Factura A N° 2-1594 de
la firma MASTER'S INFORMATI-
CA S.R.L por la suma de PESOS
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y
SIETE CON CUARENTA CEN-
TAVOS ($ 1.697,40), referente a la
compra de insumos informáticos para
cubrir la demanda de stock en la
D.P.E. durante el 1er. cuatrimestre
del año 2003.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Incisos 2 y 4- Parti-
da Principal 3 y 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 778 25-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa del Sr. Julio Cesar
GAYOSO por la suma de PESOS

MIL QUINIENTOS ($ 1,500.00)
para la ejecución de la Obra: Puesta
en funcionamiento de las luminarias
de la rotonda del indio; debiéndose
emitir la pertinente Orden de Com-
pra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 780 25-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la Factura A N° 1-2635 de
la firma NEW VISION S.R.L. por la
suma de DOLARES ESTADOUNI-
DENSES CUATRO MIL DIECI-
NUEVE CON DIEZ (U$S
4.019,10), equivalente a PESOS
ONCE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y CUATRO CON
VEINTIUN CENTAVOS ($
11.834,21), según cotización en
Mercado Libre del Banco Nación
Argentina al cierre del día 28-05-03,
referente la actualización de las im-
presoras de las oficinas de Atención
al Público.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4- Partida
Principal 3 - Partida Parcial 6 e Inci-
so 2- Partida Principal 5 - Partida
Parcial 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 784 26-06-03

ARTÍCULO 1°- Preadjudícase el
Concurso de Precios N° 16/2003,
referente a la compra de equipamien-
to informático para habilitar nuevos
puestos de trabajo en la D.P.E. por
costo y ajustarse a las necesidades
de la Dirección a la firma NEW VI-
SION S.R.L. por DOLARES CUA-
TRO MIL SEISCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO (U$S 4.665,00), equi-
valente a PESOS TRECE MIL
CIENTO CINCUENTA Y CINCO
CON TREINTA CENTAVOS ($
13.155,30), según cotización del
Mercado Libre de Cambios B.N.A.
al cierre del día 06-06-03.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 785 26-06-03

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto la
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adjudicación realizada en favor de la
firma ALSTOM POWER INC.
mediante Disposición D.P.E. N°
740/2003 y la Orden de Compra
N° 325/2003 por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la
compra directa de repuestos para
restituir la capacidad de funcio-
namiento en combustible líquido
del turbogenerador N° 5 instala-
do en la Central Termoeléctrica
Ushuaia a las firmas: ALSTOM
ARGENTINA S.A. por DOLA-
RES CINCO MIL NOVECIEN-
TOS TRES CON SETENTA Y
TRES CENTAVOS (U$S
5,903.73) equivalente a PESOS
DIECISEIS MIL TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y TRES
CON TREINTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 16,353.33)  y
ALSTOM POWER INC. por
DOLARES SEISCIENTOS SE-
TENTA CON NOVENTA Y
DOS CENTAVOS (U$S 670.92)
equiva lente a PESOS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y OCHO CON CUARENTA Y
CINCO CENTAVOS ($
1,858.45), según cotización pu-
blicada por el B.N.A. al día 25/
06/2003; debiéndose emitir las
correspondientes Ordenes de
Compra.
ARTICULO 3°- Imputar el gas-
to en 1.1.2.02.15-104 Dirección
Provincial de Energía - Inciso 2 -
Partida Principal 9 - Partida Par-
cial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 788 26-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra de doscientas (200) resmas de
papel tamaño carta y trescientas
(300) resmas de papel tamaño ofi-
cio para stock por el presente ejer-
cicio, con destino al Dpto Admi-
nistrativo-Contable a SUPER
KIOSKO TEKENIKA de Héctor
Omar IZARRA en la suma de PE-
SOS CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIEZ ($ 4.210,00); debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.04.000 Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 2 - Parti-
da Principal 3 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 789 27-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura A N° 001-
262 de la firma SERVISUR SER-
VICIO TECNICO de Marcelo E.
BERROCARD por la suma de
PESOS MIL SEISCIENTOS ($
1,600.00), amparando la ejecución
de la Obra: Mejora de iluminación
en Laguna del Diablo conforme a

lo solicitado a fs. 1 por el Club
Andino Ushuaia.
ARTÍCULO 2°- El gasto aludido
en el Artículo precedente no gene-
ra imputación presupuestaria, en
un todo de acuerdo a lo expresado
en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 790 27-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura A N° 0002-
1184 de la firma RUMBO SUR
S.R.L. por la compra de un (1)
pasaje aéreo tramo Buenos Aires -
Ushuaia - Buenos Aires para el Sr.
Juan Pablo LODOLA, represen-
tante de la firma Tecnoemel S.R.L.,
en la suma de PESOS QUINIEN-
TOS OCHENTA CON NOVEN-
TA CENTAVOS ($ 580.90) y la
factura A N° 0001-6395 de
LODAVE S.R.L. (HOTEL US-
HUAIA) por el servicio de aloja-
miento y racionamiento para el
profesional aludido en la suma de
PESOS DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y TRES ($ 243,00).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 1 - Partida Parcial 1
Inciso 3 - Partida Principal 7 - Par-
tida Parcial 1 e Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 791 30-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura A N° 0001-
11096, amparando la compra de un
Kit de seguridad para derrames de
aceite contaminado en la Central
Termoeléctrica Ushuaia, presenta-
da por la firma PROVEEDORA
INDUSTRIAL S.R.L. en la suma
de PESOS SEIS MIL CINCO CON
NOVENTA CENTAVOS ($
6,005.90) debiéndose emitir la per-
tinente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 792 30-06-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de la cuota N° 06 de la
Póliza N° 35605, amparando el
seguro contra incendio y conteni-
do de la Central Termoeléctrica
Ushuaia, Centro de Distribución
Juan Carlos Torelli y Usina Tol-
huin por el periodo comprendido
entre los días 1°-01-03 al 31-12-
03 en la firma PROVINCIA SE-
GUROS S.A, cuyo importe ascien-
de a la suma de PESOS TRES MIL

QUINIENTOS VEINTICUATRO
($ 3,524,00).
ARTÍCULO 2°- Impútese en
1.1.2-02.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 5 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 795 30-06-03

ARTICULO 1°- Adjudícase el Con-
curso de Precios N° 13/03, referente a
la compra de calzados de seguridad,
mamelucos, buzos térmicos y cam-
peras de abrigo para proveer al perso-
nal de la indumentaria de trabajo co-
rrespondiente a la primera entrega del
Ejercicio 2003 conforme a lo estable-
cido en el artículo 34° del C.C.T. N°
36/75 a la firma INDUSMAG de
María Griselda PEREZ TORRES los
ítems: 1 y 2 por la suma de PESOS
CINCO MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y CINCO ($ 5.935,00) y
a la firma SOLDASUR S.R.L. los íte-
ms: 3, 4 y 5 por la suma de PESOS
DIEZ MIL SEISCIENTOS CINCO
CON SESENTA CENTAVOS ($
10.605,60); debiéndose emitir las co-
rrespondientes Orden de Compras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 796 30-06-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de 24 filtros de aceite
para grupos generadores instalados
en la Usina de la Localidad de Tol-
huin a la firma CUMMINS AR-
GENTINA S.A. por la suma de
DOLARES DOSCIENTOS SE-
TENTA Y CINCO (U$S 275.00)
equivalente a PESOS SETECIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO
CON SETENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 774.79) según cotiza-
ción publicada por el B.N.A. al día
27/06/2003; debiéndose emitir la
pertinente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al
Dpto. Administrativo Contable a
librar la cancelación anticipada de
los valores aludidos en el Artículo
1° de la presente para efectivizar el
pago contado contra entrega reque-
rido por el proveedor en su oferta.
ARTÍCULO 3°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en el Acto Adminis-
trativo, y perfeccionada la opera-
ción o cumplidas las obligaciones
contractuales procédase al pago de
la obligación generada.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CASAROTTO

CIRCULAR ACLARATORIA

LICITACION PUBLICA: N° 01/
2003. - D.P.O.S.S.

OBRA:

CONSTRUCCIÓN AZUD
COTA 176 1° ETAPA "A"

USHUAIA - TDF

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 1 (Sin Consulta)

I

MODIFÍCASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA PRESENTE
LICITACIÓN , QUEDANDO LA
MISMA FIJADA PARA EL DÍA
15 DE ENERO DE 2004, A LAS
15:00 HS.

II

CONDICIONES ESPECIALES

A) Artículo N° 5 C.E.: ADQUISI-
CION DE PLIEGO:  Se modifica el
primer párrafo del mismo quedando
redactado de la siguiente manera:
La documentación licitaria podrá
consultarse o adquirirse, hasta TRES
(3) días hábiles anteriores a la fecha
de apertura, al precio de CINCO
MIL PESOS ($ 5.000.-) en la oficina
del Área Compras de la D.P.O.S.S.
sita en calle Gdor. Campos 133 -
USHUAIA (TIERRA DEL FUE-
GO), en su horario de atención al
público de 8:30 a 13:00 hs, y en
CASA DE TIERRA DEL FUEGO
en Capital Federal en su horario ha-
bitual.

B) Artículo N° 6 C.E.: VISITA A
OBRA:  Se modifica el segundo y ter-
cer párrafo del mismo quedando re-
dactados de la siguiente manera:
La Visita a obra prevista se realizará
a partir del 5° día hábil de la puesta
en venta de los pliegos y hasta 3
(Tres) días hábiles antes de la fecha
de apertura de las ofertas; es requisi-
to para poder efectuar la visita haber
adquirido el pliego licitario.
Las visitas se llevarán a cabo en el
horario de 09.00 hs. a 14.00 hs. en
días hábiles, debiendo el futuro Ofe-
rente comunicar por escrito a la
D.P.O.S.S., fecha y persona habili-
tada que realizará la visita. La Dposs
comunicará la hora de la visita.

C) Artículo N° 14 C.E.: ACLARA-
CIONES DE OFICIO Y EVA-
CUACIÓN DE CONSULTAS:  Se
modifica el primer párrafo del mis-
mo quedando redactado de la siguien-
te manera:
Las empresas adquirentes del pliego
licitario podrán solicitar evacuacio-
nes de consultas por escrito hasta
tres (3) días hábiles anteriores a la
fecha de apertura de la Licitación.

D) Artículo N° 22. C.E.: REDETER-
MINACIÓN DE PRECIOS.  Se
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modifica el mismo quedando redac-
tado de la siguiente manera:
Artículo N° 22. C.E.: REDETER-
MINACIÓN DE PRECIOS.
El otorgamiento del adelanto finan-
ciero a que refiere el punto Art. 24
CE: Adelanto financiero por mate-
riales, implicará el congelamiento de
precios de todos los items de la obra.
En caso de que EL COMITENTE
no haga uso de dicha facultad, será
de aplicación la norma que reglamen-
tó la redeterminación de precios en
materia de obras públicas en el ámbi-
to de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Decreto N° 73/2003.

E) Artículo N° 24. C.E.: ADE-
LANTO FINANCIERO POR
MATERIALES.  Se agrega el mis-
mo con la siguiente redacción:
Artículo N° 24. C.E.: ADELAN-
TO FINANCIERO POR MATE-
RIALES.
Será facultad de EL COMITEN-
TE autorizar la entrega de un ade-
lanto financiero a la Contratista
de un (CUARENTA Y CINCO)
45% del monto de contrato de
acuerdo a lo cotizado por el Ofe-
rente en la Alternativa CON
ADELANTO FINANCIERO
POR MATERIALES.
En el caso de que EL COMITEN-
TE haga uso de esta facultad, LA
CONTRATISTA deberá cumplir
con los siguientes recaudos:
1) LA CONTRATISTA se com-
promete a entregar copia certifi-
cada del contrato u otra constan-
cia a satisfacción de EL COMI-
TENTE de provisión de los ma-
teriales en las cantidades y cali-
dades establecidas en el pliego con
la firma del fabricante o provee-
dora de los mismos.
2) LA CONTRATISTA se com-
promete a entregar póliza de cau-
ción a los efectos de garantizar la
provisión de dichos materiales en
su destino en plaza debiendo ga-
rantizar los mismos brindándole
cobertura sobre "todo riesgo" (In-
cendio, robo, inundación, tumul-
to, piquete, saqueo, destrucción
total, transporte, etc.) cubriendo
dichos materiales hasta el trasla-
do e ingreso en depósito de los
mismos en la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, a
entera satisfacción de EL COMI-
TENTE. Dicha contratación de-
berá efectuarse por un valor ase-
gurado, debiendo contar la póliza
en cuestión con cláusula de ajuste
automático del CINCUENTA
POR CIENTO (50%). El contra-
to de seguro en cuestión deberá
emitirse en un todo de acuerdo con
lo establecido por la Ley 17.804
y su Decreto Reglamentario N°
411/69.
3) Cumplido los recaudos estable-
cidos en las cláusulas anteriores
(1° y 2°), LA CONTRATISTA
podrá iniciar el trámite de pago
de adelanto financiero, pudiendo
EL COMITENTE abonar el mis-

mo dentro de los treinta (30) días
de presentada la factura, y demás
documentación correspondiente.
4) LA CONTRATISTA se com-
promete a colocar los materiales
a que refiere la cláusula PRIME-
RA en su obrador o depósito para
la obra, a satisfacción de la
D.P.O.S.S., en la ciudad de Us-
huaia dentro del plazo de 45 días,
a contarse de la fecha de cobro del
adelanto financiero (con certifica-
do de aptitud de materiales y pó-
liza correspondiente). La mora in-
justificada en dicha entrega oca-
sionará la aplicación de una multa
del UNO POR MIL (10/00) del
monto de los materiales a certifi-
car, por día de atraso.
5) El importe del adelanto a que
refiere la cláusula 4° será deduci-
do del monto a certificar por LA
CONTRATISTA al acreditarse el
acopio conforme lo establece el
pliego de Condiciones y Especi-
ficaciones Particulares, momento
en el cual se restituirá la garantía
a que refiere la cláusula 2° del pre-
sente Anexo, debiendo la contra-
tista constituirse en depositario
de los materiales en la ciudad de
Ushuaia en lugar aprobado por
LA DIRECCIÓN, debiendo ade-
más constituir póliza de garantía
del depósito de dichos materiales
hasta la colocación de los mismos.
6) EL COMITENTE se reserva la
facultad de solicitar a LA CON-
TRATISTA otros recaudos que
considere necesarios.

F) Artículo N° 25. C.E.: ALTER-
NATIVA DE COTIZACIÓN.  Se
agrega el mismo con la siguiente
redacción:
Artículo N° 25 C.E.: ALTERNA-
TIVA DE COTIZACIÓN.
El Oferente podrá presentar en su
oferta una alternativa de cotiza-
ción, considerando la existencia de
lo siguiente:
a) Anticipo financiero de acuerdo
a lo expresado en Artículo N° 24.
C.E.: ADELANTO FINANCIE-
RO POR MATERIALES.

En caso de no presentar la alter-
nativa de cotización, la Contra-
tista NO podrá recibir un Ade-
lanto Financiero.
La Comisión de Estudios analiza-
rá las ofertas presentadas y de-
terminará la mas conveniente en
función de la oferta básica y no
en función de la Alternativa. La
DPOSS estará facultada para con-
tratar con la Empresa adjudicataria
por la oferta básica o la Alterna-
tiva.

B.O. 1776/1782

LICITACION

GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

DIRECCION PROVINCIAL DE
OBRAS Y SERVICIOS

SANITARIOS

LLAMADO A LICITACION
PUBLICA N° 01/2003.

REFERENTE A. EJECUCION DE
LA OBRA:  "AZUD COTA 176 - 1a

ETAPA "A" - USHUAIA - TDF"

PRESUPUESTO OFICIAL: PE-
SOS CUATRO MILLONES CIEN-
TO NOVENTA Y SIETE MIL
CIENTO OCHENTA Y DOS CON
TRES CENTAVOS ($ 4.197.182,03)

GARANTIA DE OFERTA: 1%
DEL VALOR DEL PRESUPUES-
TO OFICIAL

FECHA DE APERTURA:
6 DE ENERO DE 2004

HORA DE APERTURA:  15,00

LUGAR DE APERTURA:  ÁREA
CONTRATACIONES DE LA
D.P.O.S.S., SITA EN GOBERNA-
DOR CAMPOS 133 - USHUAIA
TDF.

VALOR DEL PLIEGO LICITA-
RIO: PESOS CINCO MIL ($
5.000,00)

VALOR DEL PLIEGO DE CON-
DICIONES GENERALES:  PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800,00)

PARA LA ADQUISICION DE LOS
MISMOS SE DEBERÁ REALI-
ZAR UN DEPOSITO EN LA CTA.
CTE. N° 171-0023/2 DEL BANCO
DE TIERRA DEL FUEGO - SU-
CURSAL USHUAIA O BIEN POR
TESORERIA DE LA D.P.O.S.S.

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: ÁREA CONTRATACIO-
NES DE LA D.P.O.S.S. Y EN CASA
TIERRA DEL FUEGO, SITA EN
SARMIENTO 745 - 5° PISO - CA-
PITAL FEDERAL EN EL HORA-
RIO DE 09,00 A 15,00 HORAS

VENTA DE PLIEGOS:  HASTA
TRES (3) DIAS ANTES DE LA
FECHA DE APERTURA.

B.O. 1774/1780

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, llama a Licitación Pública N°
08/03, para la construcción de un
depósito en el predio del Ex Campa-
mento YPF sito en la Ciudad de Río
Grande, destinado a la guarda de efec-
tos secuestrados en causas penales.

Día de apertura: el 06 de enero de
2004, a las 12,00 horas; en la sede
del Superior Tribunal de Justicia, sita
en San Martín 15 de la Ciudad de
Ushuaia.

Valor del pliego: Pesos Doscientos

cincuenta ($ 250, ).

Compra, retiro de pliegos y con-
sultas: En Río Grande: Delegación
Administrativa sita en Islas Malvi-
nas 1626 (Ex Offen Plaza); en Us-
huaia: Mesa de Entradas del Supe-
rior Tribunal de Justicia, sita en Ya-
ganes 124.

B.O. 1775/1777

CONVOCATORIA

La Asociación de Trineos con Pe-
rros Ushuaia, convoca a sus aso-
ciados a Asamblea Ordinaria, para
el día 19 de Enero a las 18:00 hs en
calle  Kuanip Nº  67 de la ciudad de
Ushuaia, a fin de tratar el siguiente
orden del día:
1) Información sobre la Disposición
Nº 419/03 de la Inspección General
de Justicia
2) Tratamiento y aprobación de Ba-
lance General correspondiente a los
ejercicios cerrados el 31 de diciem-
bre de 2001 y 31 de diciembre de
2002.
3) Elección  de la nueva Comisión
directiva para cargos de  Presidente,
Vicepresidente, Tesorero, vocales y
Comisión Fiscalizadora.

B.O. 1775/1777

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur , a cargo de la
Dra. María Adriana Rapossi, Secre-
taría a cargo de la Dra. María Gabrie-
la Haro, sito en la calle Congreso Na-
cional N° 502, del Barrio Bahía Go-
londrina, de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, co-
munica por cinco (5) días en los au-
tos caratulados: "TALLERES
GRAFICOS SANTAMARIA SRL
S/QUIEBRA", Expte. N° 7061, que
con fecha 24 de octubre de 2003 se
ha decretado abierto la QUIEBRA
DE TALLERES GRÁFICOS SAN-
TAMARIA S.R.L. con domicilio
social en calle San Martín 419 de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego, inscripta en el Regis-
tro Público de Comercio de Tierra
del Fuego en el Libro de Registro de
Sociedades Comerciales N° 616, Fo-
lio 228, T° I, Año 1974; inscripta en
AFIP con CUIT N° 33-57325822-
9; Dirección Provincial de Rentas N°
100820/0; con domicilios habilitados
por la Municipalidad de Ushuaia en
Primer Argentino 254 y San Martín
419 de la ciudad de Ushuaia, y Av. 9
de Julio 737 de la ciudad de Río Gran-
de, Expedientes N° 82S3350,
94S6512 y 96T5896.
Síndico designado: Heraclio Juan
Lanza, con domicilio Gobernador Paz
N° 868 de esta ciudad de Ushuaia y
en Antártida Argentina 831 de la ciu-
dad de Río Grande, a quien los
acreedores deberán presentar las
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peticiones de verificación y títulos
pertinentes de sus créditos, hasta el
día 9 de febrero de 2004, en el hora-
rio de 09 a 12 hs. y de 15 a 20 hs. de
lunes a viernes. Se fijan las siguien-
tes fechas: el día 24 de marzo de 2004
para la presentación del informe in-
dividual previsto en el art. 35 de la
Ley 24.522; el día 30 de abril de 2004
para la presentación del Informe
General previsto en el art. 39 de la
Ley citada. Se informa a los Socios
de la fallida, que no pueden viajar sin
previa comunicación al Juzgado, ha-
ciendo saber el plazo de ausencia, el
que no puede ser mayor de cuarenta
(40) días corridos. En caso de ausen-
cia por plazos mayores, deberá re-
querirse autorización judicial. Se co-
munica la suspensión de los juicios
de contenido patrimonial contra la
fallida, en los términos del art. 21 de
la ley 24522 y 265 de la ley 20744.
Prohíbese hacer pagos a la fallida los
que serán ineficaces. (art. 84 inc. 5 y
109 de la LCyQ). Mantener la inhi-
bición general para disponer y gra-
var los bienes de la fallida y ordenar
que la misma entregue a la sindicatu-
ra dentro de las 24 horas, los libros
de comercio y demás documentación
relacionada con la contabilidad de la
sociedad.

Ushuaia, 15 de Diciembre de 2003.
Para ser publicado por cinco (5) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego.
Marco Mellien - Secretario Subro-
gante.

B.O. 1774/1778

El Juzgado  Provincial de Pri-
mera Instancia en lo Civil y
Comercial, del Distrito Judi-
cial Norte, a cargo de la Dra. Sil-
via Herraez, Secretaría a cargo
del Dr. Horacio Boccardo, con
domici l io en Islas Malvinas
1626, Primer Piso, de la ciudad
de Río Grande, Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, comunica por
cinco días, la quiebra de "MA-
NUEL LOPEZ RUBIA, C.I.
56.493, con domicilio en Perón
128, de la ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del
Fuego", Expte. Nro. 4419/00,
Síndico Dr. Osvaldo Raúl Paga-
no, con domicilio legal en calle
Entre Ríos 519 de la ciudad de
Río Grande.
Hágase saber las disposiciones
que se detallan a continuación:
a) Ordenar al fallido y a los ter-
ceros para que entreguen los bie-
nes del primero al síndico que se
designe (conf. art. 88, inc. 3° de
la ley 24.522); b) Intimar al falli-
do para que entregue al síndico
sus libros de comercio y demás
documentación relacionada con la
contabilidad; c) Disponer la pro-
hibición de pagos a la fallida, los
que de producirse, serán inefica-
ces (conf. art. 88, inc. 5° de la

ley 24.522), d) Intimar a la falli-
da y a sus administradores para
que, dentro de las cuarenta y
ocho horas, constituyan domici-
lio en esta jurisdicción bajo aper-
cibimiento de tenerlo por consti-
tuido en los estrados del tribunal
(conf. art. 88, inc. 7° de la ley
24.522).

Río Grande, 11 de diciembre de
2003.

Para ser publicado en el Boletín
Oficial de Tierra del Fuego por
cinco días, requiriendo que la
mentada publicación sea sin car-
go, sin perjuicio de asignar los
fondos cuando los hubiere (art.
89 Ley 24.522).
Horaco D. BOCCARDO - SE-
CRETARIO

B.O 1776/1780

TRIBUNAL ORAL EN LO CRI-
MINAL FEDERAL DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

Por disposición de V.E., la doc-
tora Ana María D´ALESSIO,
Juez de Ejecución, se ha orde-
nado en los autos n° 68 "E" ca-
ratulados "Legajo de Ejecu-
ción de Sentencia de Gabriel
Hernán CAPPELLO" , en trá-
mite ante este Tribunal Oral en
lo Criminal Federal de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
atento a la condena recaída en
los autos n° 68 "J" sobre el
nombrado Gabriel Hernán CA-
PPELLO, DNI n° 23.528.002,
hijo de Jorge Juan y de Santos
Esther IBARRA, soltero, co-
merciante, en atención a la in-
habilitación absoluta que im-
porta conforme al artículo 12
del Código Penal, la publicación
en el Boletín Oficial por el tér-
mino de CINCO (5) DÍAS, de
la parte dispositiva de la Sen-
tencia Definitiva n° 019/1999
dictada el  09-DICIEMBRE-
1999 cuya par te  per t inente
transcribo: "En la ciudad de Us-
huaia, a los nueve días del mes
de diciembre de mil novecien-
tos noventa y nueve, ... el Tri-
bunal Oral en lo Criminal Fede-
ral de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur,
FALLA: ... IV) CONDENAN-
DO a  Gabr ie l  Hernán
CAPPELLO, de las demás con-
diciones personales obrantes en
autos, a la pena de CUATRO
AÑOS (4) Y SEIS (6) MESES
DE PRISION de cumplimiento
efectivo; al pago de DOS MIL
QUINIENTOS PESOS de mul-
ta ($ 2.500.) e INHABILITA-
CION ABSOLUTA, accesorias
legales y costas del juicio, por
considerarlo coautor penalmen-
te responsable del del i to de

transporte de estupefacientes
(arts. 5° inc. c) de la ley 23.737;
5°, 12, 29 inc. 3°, 40, 41 y 45 del
C.P. ;  396,  403 y  530 del
C.P.P.N.) ... Firmado: Roberto
Mario SPRATT (Presidente Tri-
bunal de Juicio) y Gustavo Adol-
fo ARIZNABARRETA (Conjuez)
/ANTE MI: Guíllermo Adolfo
QUADRINI (Secretario de Cámara)".

USHUAIA, 18 de diciembre de
2003.
MARIA ALONSO MASSEY -
SECRETARIA.-

B.O. 17761780

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE COMPETEN-
CIA AMPLIADA DEL DIS-
TRITO JUDICIAL NORTE  A
CARGO DEL DR. ANIBAL R.
LOPEZ TILLI, SECRETARIA
INTERINA A CARGO DEL
DR.  JUAN R.  VILLAGRA,
SITO EN ISLAS MALVINAS
1626 DE ESTA CIUDAD DE
RIO GRANDE, EN AUTOS
CARATULADOS "  PALEO
CARLOS FEDERICO S/SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO"  - EX-
PEDIENTE 5363 - CITA Y EM-
PLAZA A TODOS  QUIENES
SE CONSIDEREN CON DERE-
CHO SOBRE LOS BIENES DE-
JADOS POR EL CAUSANTE,
PARA QUE DENTRO DE LOS
TREINTA (30) DIAS A CONTAR
DESDE LA ULTIMA PUBLICA-
CIÓN ASI LO ACREDITEN.
PUBLIQUESE POR TRES (3)
DÍAS.

RIO GRANDE
14 DE NOVIEMBRE DE 2003

JUAN R. VILLAGRA - Secreta-
rio Interino

B.O. 1777/1779

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

CESION DE CUOTAS DE:
LADO NORTE S.R.L.

INSTRUMENTO PRIVADO DE
FECHA:  5 de Diciembre de 2003.

DOMICILIO SOCIAL:
Florentino Ameghino 541, Ushuaia

CEDENTE:  Alejandro Antonio
Maria de TOMASO, Argentino, Es-
tado Civil Divorciado, edad 52 años.

DOMICILIO:  Florentino
Ameghino 541, de la Ciudad de
Ushuaia.

CESIONARIO:  Marisel Claudia
Beatriz RODRIGUEZ, Argentina,
Estado Civil Soltera, edad 32 años.

DOMICILIO:  Las Vertientes 522,
de la Ciudad de Ushuaia

VALOR DE LA CESION:  TRES
MIL PESOS ($ 3000)

REDACCIÓN DE LA CLÁUSU-
LA DE CAPITAL:  "El capital so-
cial se fija en la suma de PESOS
TRES MIL ($3.000) divididos en
trescientas (300) cuotas sociales de
PESOS DIEZ ($ 10) valor nomi-
nal cada una, que los socios sus-
criben e integran en 90% pertene-
cientes a MARISEL CLAUDIA
BEATRIZ RODRIGUEZ, y res-
tante 10% pertenecientes a RAUL
MIGUEL PADERNE. Las cuotas
sociales se integran en un ciento
por ciento (100%)".

USHUAIA, 22 DIC. 2003

Dr. RICARDO CLIMENT
Inspector General de Justicia

RESOL. M.E. N° 2051 - ANEXO I

ANEXOS
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